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de robo, y que muchos detenidos se quejaban de malos tratos y permanecían hasta 10 días 
en los separos.913  

IMAGEN 11 “Tortura policial”. 

 
Créditos: Flores Ochoa, Eusebio. “Torturan agentes de la DIPD a unos robacoches”. La Prensa, 12 de 

octubre, 1977, p. 24. 
  

 
913 Cabrera M., Augusto. “61 agentes chantajistas, consignados en 13 meses”. La Prensa, 7 de octubre, 1977, pp. 26 y 
28; Flores Ochoa, Eusebio. “30% de arrestos de DIPD, arbitrario”. La Prensa, 10 de octubre, 1977, p. 24. 



 
 

IMAGEN 12 “Detenciones arbitrarias en el DF”. 

 

 
Créditos: Flores Ochoa, Eusebio. “30% de arrestos de DIPD, arbitrario”. La Prensa, 13 de octubre, 1977, p. 

24. 
 

Dos años más tarde, en 1979, el titular de El Colegio de Abogados de México, Eulalio Rivas, 
afirmó que la DIPD debía dejar de existir, no sólo por realizar actividades que 
constitucionalmente sólo le competían a la Policía Judicial, sino porque era bien sabido su 
modo de operar: privar de la libertad a personas con antecedentes penales y hacerlo más 
de 72 horas o desaparecerlos transitoriamente en cárceles clandestinas.914 

A pesar de las denuncias y objeciones acumuladas a lo largo de su existencia, 
especialmente tras el escándalo de la masacre del Río Tula, en la que se rumoraba su 
probable involucramiento, fue sólo hasta el cambio de régimen sexenal que la DIPD se 
desintegró. Cuando esto ocurrió, el 13 de enero de 1983, la institución contaba con 1,500 
agentes, muchos de los cuales fueron incorporados a la Policía Judicial, en particular del 
Distrito Federal y Federal, aunque también a la de otros estados, e incluso, a la DFS.915 Meses 

 
914 Flores Ochoa, Eusebio. “Debe desaparecer la DIPD, dice el Colegio de Abogados”. La Prensa, 19 de julio, 1979, p. 
27. 

915 Carrera M. Augusto. “A la calle todos los corruptos de la DIPD”, La Prensa, 22 de diciembre, 1982, p. 29; “En 75 
años de historia tuvo cinco cambios de nombre. Desaparece la DIPD”. Alarma!, núm. 1031, 1983, pp. 10-12; Villarreal 



 
más tarde, se creó un grupo especial denominado Departamento de investigación, que se 
encargaría de labores antes designadas a la DIPD, a la cual también se unieron algunos de 
sus excomandantes.916 Durante los dos años siguientes, probablemente como estrategia 
para exaltar las medidas llevadas a cabo con la “renovación moral”, las noticias sobre los “ex 
dipos” fueron constantes, entre otras cosas, por formar parte de bandas criminales 
dedicadas al secuestro, el robo de autos y los asaltos bancarios. En julio-agosto de 1984, tras 
la identificación y aprehensión de miembros del Grupo Jaguar perteneciente a la DIPD, la 
publicación de información sobre la institución estuvo nuevamente en el ojo del huracán. 

IMAGEN 13 “Renovación moral y desaparición de la DIPD”. 

 
Créditos: “Acaba MMH con la DIPD”, La Prensa, 14 de enero de 1983, portada. 

 

 

Arreola, Julio y Javier Rodríguez Lozano. “Aumentó la criminalidad en 1983”. La Prensa, 31 de diciembre, 1983, pp. 31 
y 34. Posteriormente se publicó la cifra de 2,200 elementos. Ramírez. Op. Cit., 23 de julio, 1984, p. 17. 

916 Del Castillo D., J. Ignacio. “Ante el anuncio de la reestructuración policiaca, expectativa: ¡Los capitalinos urgidos 
de protección!”. Alarma!, núm. 1065, 1983, pp. 10-11.  



 
IMAGEN 14 “Reestructuración de la policía en el D.F.” 

 
Créditos: Del Castillo D., J. Ignacio. “Ante el anuncio de la reestructuración policiaca, expectativa: ¡Los 

capitalinos urgidos de protección!” Alarma!, núm. 1065, 1983, pp. 10-11. 
 

Por razones de la normatividad organizacional de los cuerpos policiales de seguridad 
pública y del Poder Judicial, la existencia del Servicio Secreto era cuestionable, pues sus 
funciones oscilaban entre esos dos ámbitos. Estar en el limbo legal fue una causa de la 
extralimitación de sus funciones, lo que derivó en constantes abusos y VVGGDDHH. Al 
crearse la DIPD, lejos de iniciar una nueva etapa se dio continuidad a las formas de operar 
del Servicio Secreto y se reforzaron las condiciones que hacían posibles las VVGGDDHH. Al 
menos así lo señala la información hemerográfica consultada durante la presente 
investigación. En este periodo, precisamente, se pueden apuntar los siguientes patrones en 
el modo de operar de la DIPD: 

1. Denuncias constantes por la perpetración de VVGGDDHH durante todo el periodo de 
su existencia (1972-1983), entre ellas: detenciones arbitrarias y tortura y, eventualmente, 
ejecuciones extrajudiciales (que se incrementan a principios de la década de 1980); 
desapariciones forzadas, tortura sexual, violencias contra niñas, niños y adolescentes. 

2. Fortalecimiento de los tres circuitos de represión identificados en este contexto: 
extorsión-detención, recriminalización y el denominado “quince y vuelta” (sobre el que 
se abundará más adelante). 

3. Perpetración de VVGGDDHH en cárceles clandestinas donde operaba el circuito de 
detención-desaparición forzada-tortura. 



 
4. Detenciones arbitrarias en ámbitos fuera de su incumbencia, particularmente, de 

personas migrantes centro y sudamericanas que se encontraban en lugares de tránsito 
(como las centrales de autobuses), con fines de extorsión y expulsión del país. 

5. Perpetración de VVGGDDHH al actuar en ámbitos fuera de su jurisdicción, 
especialmente en el Estado de México y otros estados aledaños al Distrito Federal como 
Hidalgo y Querétaro. Un ejemplo es la detención arbitraria de Carlos y Francisco Correa 
Navarrete, Isidro Correa Barrios, Víctor Correa Ortega, Guillermo Santiago Montes, Luis 
y Maximiliano Correa Barrios, comerciantes de refacciones de autos en Cuautitlán y 
Ecatepec, en el Estado de México, acusados de comprar y desmantelar coches robados. 
La detención la llevó a cabo el Grupo III de la DIPD.917 

IMAGEN 15 “Abusos de la DIPD”. 

 
Créditos: Mora Flores, Sergio.  Revisarán las denuncias contra agentes de la DIPD”. La Prensa, 15 de 

enero, 1983, contraportada. 
 
 
 
 
 
 
 

 
917 Muñiz Morán, Manuel. “Extorsionan agentes de la DIPD en el Edo. de México” La Prensa, 14 de abril de 1978, pp. 
27 y 30. Otros ejemplos pueden verse en: Muñiz Morán, Manuel. “Atracan en el Estado de México agentes de la 
DIPD”. La Prensa, 8 de septiembre, 1979, p. 28; Casillas C., Ramón. “Nada detiene a agentes de la DIPD abusivos que 
asuelan a Netza”. La Prensa, 14 de mayo, 1982, pp. 28 y 31. 



 
 
 

 

 IMAGEN 16 “Desaparece la DIPD”. 

 
 

Créditos: “En 75 años de historia tuvo cinco cambios de nombre. Desaparece la DIPD”. Alarma!, núm. 
1031, 1983, pp. 10-12. 

 

 

 



 

4.1.5. 

 

El Batallón de Radiopatrullas del Estado de México (Barapem) fue creado oficialmente 
durante la gubernatura de Carlos Hank González, entre 1974 y 1975, para encargarse de la 
seguridad de empresarios y banqueros en los municipios más conflictivos. Sin embargo, 
extraoficialmente, llevó a cabo una labor represiva que ha sido documentada, en especial 
contra miembros de la Liga Comunista 23 de Septiembre y movimientos urbano-
populares.918 Lo confirman también algunos exintegrantes del Barapem que han hablado 
acerca de su formación militarizada y especializada en tácticas contrainsurgentes.919  

En relación con sus tareas oficiales, el Barapem se volvió célebre desde la década de 
1980, después de que Alfredo Ríos Galeana, designado teniente en el municipio de Xalostoc 
a finales de 1970, se convirtiera en el “enemigo público número 1” al liderar una banda de 
asalta bancos. Más allá de Ríos Galeana, el Barapem nutrió su fama como corporación 
encargada de la seguridad al cometer múltiples atropellos y VVGGDDHH en municipios 
como Nezahualcóyotl, por ejemplo, las ejecuciones extrajudiciales de Gilberto Romero 
Martínez, del joven de 21 años Rafael Ribera Navarro y del niño de 5 años Benjamín León 
Eco.920  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
918 Guevara Romero, Carlos Iván. Contrainsurgencia a la mexicana. Análisis de la respuesta del Gobierno frente a la 
amenaza de grupos armados. La Liga Comunista 23 de Septiembre y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
en perspectiva comparada. Tesis de maestría en Ciencia Política. El Colegio de México. 2013, p. 100. 

919 Cabildo, Miguel. “El Estado creó a Ríos Galeana y 560 como él, advierten sus compañeros”. Proceso, 17 de enero, 
2020. 

920 Algunos ejemplos pueden verse en: Medellín R., Raymundo. “Por asesino está preso un agente del Barapem”. 
Alarma!, núm. 758, 1977, p. 13; Medellín R., Raymundo. “Policías están en las galeras”. Alarma! núm. 760, 1977, p. 33; 
Cano Mexicano, José G. “Agentes del Barapem, homicidas. Victimaron al niño de 5 años”. Alarma!, núm. 861, 1979, 
p. 4.   



 
 

IMAGEN 17 “El Barapem como cuerpo represor”. 

 

 
Créditos: Medellín R., Raymundo. “El Barapem aterroriza al Estado de México!”. Alarma!, núm. 951, 1981, 

pp. 39-40. 

El Barapem desapareció hacia finales de 1981, cuando el gobernador Alfredo del Mazo, en 
un intento por deslindarse de sus antecesores, decretó su disolución en septiembre de ese 
año. Es decir, el Barapem no existió la mayor parte de la década de 1980. ¿A qué se debe 
entonces la reiterada mención de este cuerpo policial en varios testimonios? Hay algunas 
hipótesis para explicarlo, pero con la información recabada hasta el momento, no es posible 
corroborarlas:  

1. Al seguir un patrón identificado entre los cuerpos policiales y especiales de 
principios de los ochenta, estos se diluyeron reubicando a sus integrantes en otras 
instituciones donde replicaron sus estrategias represivas. Algunos meses después 
de disuelto este cuerpo especial, Alarma! publicó un artículo donde denunciaba la 
continuidad de tres frentes del Barapem con sus antiguos dirigentes: Lerma, 
Xalostoc y Nezahualcóyotl. Se hablaba incluso de un cambio sólo de siglas.921 

 
921 Medellín R., Raymundo. “Tan solo han borrado el membrete ¡La orden es: desaparezcan el Barapem!". Alarma!, 
núm. 962, 1981, pp. 3-4. 



 
2. Que las VVGGDDHH perpetradas por el Barapem durante su corta existencia hayan 

sido tan virulentas, que marcaron una huella indeleble en la memoria colectiva de 
los mexiquenses.  

3. Una combinación de las anteriores.  

De modo que hace falta encontrar más información sobre este cuerpo represivo, lo cierto 
es que en el contexto de criminalización de personas marginadas se detectó un patrón en 
la responsabilidad del Barapem en la comisión de VVGGDDHH, en especial del Segundo y 
Tercer Batallón, en los municipios de Nezahualcóyotl, Tlalnepantla y Ecatepec. 

 

4.1.6.  

En lenguaje coloquial, dar “una madrina” era propinar una “golpiza inmisericorde”.922 La 
figura de los “madrinas” fue una constante en los casos revisados en el contexto de 
criminalización de poblaciones marginadas del Distrito Federal y el Estado de México, 
fundamentalmente porque, en términos generales, eran hombres que ayudaban a los 
policías judiciales y del Servicio Secreto (en sus distintas denominaciones) en un amplio 
espectro de actividades que iban desde proporcionar información y realizar tareas de 
vigilancia, hasta cometer VVGGDDHH, en especial, las relacionadas con el circuito de 
detención-extorsión, como tortura, tortura sexual, desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial. Los “madrinas” eran colaboradores informales que participaban en 
procedimientos policiales, cuya operatividad no se reconocía oficialmente, pero cuya 
existencia se manifestaba de forma frecuente, incluso como aspirantes a policías.923 Una 
función muy importante de estos parapolicías era permitir a los policías operar en el mundo 
criminal “sin verse directamente involucrados”.924   

Un ejemplo de participación de los “madrinas” en la comisión de VVGGDDHH es el 
ocurrido en noviembre de 1978 con el capitán de la DIPD, Jorge Covarrubias Manrique, los 
agentes César Rodríguez Cámara y Lorenzo Carrillo Riján, los “madrinas” Ulises Esquivel 
Muñoz -quien además era cuñado de Covarrubias- y Jesús Narváez. Ellos realizaron la 
detención arbitraria (en el Estado de México), tortura, desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial de Jorge Rojas Cabrera a quien pretendían extorsionar por el supuesto robo de 
150 toneladas de alambrón abandonado en la empresa Tecno-Hogar, donde trabajaba la 
víctima.  Como Jorge no quiso declararse culpable en un taller mecánico al que fue 
conducido, fue torturado con cables conectados a la corriente de un automóvil.  Le dieron 
descargas tan fuertes que falleció. Su cuerpo fue arrojado a las aguas negras del Gran Canal, 
a la altura de Ciudad Azteca.  Un año después fue detenido y puesto a disposición del 

 
922 Flores y Escalante. Op. Cit., p. 136. 

923 “Golpeó un agente de la judicial a un detenido”. La Prensa, 10 de junio, 1972, p. 23; Muñiz M., Manuel. “Aspirantes 
a policías judiciales extorsionan en el Estado de México”. La Prensa, 6 de mayo, 1973, p. 27. 

924  Fondevila, Gustavo. “Madrinas” en el cine. Informantes y parapolicías en México. México: CIDE, 2010, 
(Documentos de trabajo del CIDE, División de Estudios Jurídicos, 45).  



 
Juzgado Trece al capitán que encabezó estas violaciones graves.925 

IMAGEN 18 “‘Madrinas’ y criminalidad”. 

 

 

Créditos: Ramos, Jorge, “Fue asesinado otro policía.  Cayó junto con su ‘madrina’ cuando iban a extorsionar”. La 
Prensa, lunes 20 de enero, 1975, p. 23. 

 

4.1.7.  

Los funcionarios públicos y las instituciones relacionadas al ámbito de la salud también son 
responsables de VVGGDDHH en contextos de criminalización de poblaciones marginadas, 
precisamente porque en diversos casos la criminalización conllevaba identificar y señalar a 
personas consideradas un riesgo para la salud pública. La población hacia la que estuvo 
enfocada esta preocupación fueron las trabajadoras sexuales, en especial en contextos de 
reglamentación del trabajo sexual (que no era el caso del Distrito Federal ni del Estado de 
México donde predominaba el prohibicionismo), en los cuales era prioritaria la supervisión 
sanitaria en el entendido de que así se evitaría la propagación de enfermedades venéreas 
a las que ellas estaban asociadas por prejuicios sociales y morales 

Así, por ejemplo, con esta explicación, en el año 1966 se llevó a cabo la detención 
arbitraria de 100 trabajadoras sexuales en el patio del cabaret Capri, en Mazatlán, Sinaloa. 
La orden fue dictada por el doctor León, jefe del Departamento de Sanidad Municipal. Su 
argumento era “proteger a la sociedad”. Después de 24 horas las trabajadoras sexuales 
intentaron escapar y la policía las sometió a punta de macanazos. Ellas denunciaron que el 
funcionario estaba coludido con el propietario del Capri (un tipo de actor no estatal 

 
925 Mora Flores, Sergio. “Asesinado en el ‘interrogatorio’”. La Prensa, 29 de noviembre, 1978, pp. 28 y 30; Reynoso 
Torres, Francisco G. “Dos agentes y dos ‘madrinas’ sometieron a terrible tortura a un detenido: murió”. El Universal, 
29 de noviembre, 1978, p. 22; Fajardo López, Julián. “Detienen a exagente de la DIPD que mató a un detenido”. La 
Prensa, 9 de junio, 1979, p. 29. 



 
relacionado con otra VVGGDDHH: la trata de personas con fines de explotación sexual) para 
obligarlas a trabajar en cabarets del campo siete. Explicaron que no era la primera vez que 
el funcionario ejecutaba estas medidas “disciplinarias” y denunciaron además que pagaban 
86 pesos semanales para poder ejercer el trabajo sexual.926 

Un ejemplo más sobre cómo coadyuvaban otras autoridades en la perpetración de 
VVGGDDHH hacia trabajadoras sexuales en el circuito de detención-extorsión se 
desarrollaba en los límites fronterizos. La frontera sur de México tenía límites difusos. La 
caracterizaba un flujo constante de migrantes centroamericanos que, de manera 
permanente o estacional, buscaban trabajo o se establecían en estados como Chiapas, 
Oaxaca, Tabasco y Veracruz.  

Un informe de la DFS, en mayo de 1981, describía la existencia de una red de trata de 
personas con fines de explotación sexual de entre 800 y 1,000 mujeres de diversas 
nacionalidades (guatemaltecas, salvadoreñas, hondureñas, nicaragüenses y panameñas) y 
una decena de casas de citas y “antros de vicio”. Estas mujeres eran triplemente 
marginadas: como migrantes (legales o ilegales) como trabajadores sexuales y como 
criminales, pues tenían “nexos con malvivientes de su misma nacionalidad”.927  Este flujo de 
trabajadoras sexuales operaba gracias a la corrupción de las autoridades migratorias, desde 
el pago de 20 dólares en la garita o bien de $1,300 pesos, ésta última cantidad recolectada 
por Javier Rodríguez, quien la entregaba a Hiram Lazos, jefe de la Oficina de Población.  

En el caso de poblaciones callejeras, tratándose de menores de edad, existen 
evidencias de maltrato físico y verbal en los espacios a los que eran remitidos. Unos eran los 
que denominaban de forma genérica como casas hogares, otros eran las escuelas de 
tratamiento dependientes del Consejo Tutelar de Menores. En una de estas últimas, Elena 
Azaola recabó las experiencias de niños que habían sufrido violencia sexual y tortura.928 

4.1.8.  

El consenso social era fundamental para legitimar y generar un ambiente de represión 
hacia las personas criminalizadas. Nada como alimentar con estigmas y miedos su 
persecución para evitar el cuestionamiento de la violencia y las VVGGDDHH hacia ellas. 

En general, en los casos analizados y de interés aparecen dos tipos de actores no 
estatales cuyas acciones contribuyen a la perpetración de VVGGDDHH: publicaciones 
sensacionalistas y la población civil, bien de forma individual o por medio de juntas o 
asociaciones vecinales que solían estar vinculadas con autoridades del partido en el poder. 

Sobre las publicaciones periódicas, era fundamental el modo de presentar las noticias 
relacionadas con la criminalidad, tanto gráfica como narrativamente, para configurar en los 
lectores una idea sobre los sucesos y las personas señaladas como responsables de un 
crimen o de una falta. Un señalamiento hecho en la prensa y difundido como reguero de 

 
926 Morales, Juan. “Sistemas nazis contra las damas alegres mazatlecas!”, Alarma!, núm. 183, 1966, pp. 27 y 38. 

927 AGN, Fondo DFS, Fichas. Prostitución en México. 28 de mayo de 1981. Expediente 007-019-004. 

928 Azaola, Elena. Los niños de la correccional: fragmentos de vida. México: CIESAS. 1993. 



 
pólvora era un mecanismo idóneo para alimentar prejuicios y el discurso criminalizante 
hacia determinadas poblaciones, como se ha podido constatar en los casos presentados. 
Este eficiente poder para destruir reputaciones, era aprovechado por policías 
extorsionadores para obligar a las personas detenidas arbitrariamente a pagar antes que 
ser expuestas públicamente. 929  La estrategia también era aplicada a clientes de 
trabajadoras sexuales, a quienes ni siquiera había que amenazar con exponer en el 
periódico, sino que bastaba con insinuar que lo harían de conocimiento de sus familias. 

Respecto a la población civil, también como se ha visto en los casos presentados, era 
recurrente que las denuncias vecinales fueran excusa para una persecución policial que 
derivaba en VVGGDDHH. Por ejemplo, en el caso de la juventud organizada, si bien las 
solicitudes vecinales de intervención policial podían basarse en la denuncia de delitos, en 
ocasiones la motivación se limitaba a sospechas y temores, más aún si estaba involucrado 
el consumo de sustancias psicoactivas legales o ilegales.  En otros casos, simple y 
sencillamente la denuncia se hacía porque los jóvenes se agrupaban para realizar alguna 
actividad en el espacio público. Así ocurrió con un vecino de la colonia Santa María la Ribera, 
quien denunció a una “pandilla de muchachos” que los domingos jugaban futbol en la 
banqueta de la esquina de Torres Bodet y Eje 1 Norte. Según este hombre, los jóvenes 
destrozaban plantas y paredes y se burlaban de quienes llamaban la atención. Sólo por esta 
razón, Ignacio Flores Montiel, superintendente de la Dirección de Policía Sectorial solicitó al 
jefe del Sector 3 Cuauhtémoc, intensificar la vigilancia para “terminar con este problema”.930   

La Policía Preventiva de la delegación Miguel Hidalgo, confirmaba estas ideas 
estigmatizantes y criminalizantes en su plan de seguridad para la colonia Pueblo Tacuba, 
identificada con “altos índices” de “alcoholismo y drogadicción” así como de “pandillerismo”, 
el cual definía como la “unión de varias personas formada generalmente con un mal fin”.  
La policía aseveraba que esa unión de jóvenes era: 

la base de futuros actos delictivos, desde riñas callejeras, hasta asaltos y robos, teniendo como 
base el alcoholismo y drogadicción, haciéndose necesario la intervención de la fuerza policiaca, 
debiendo evitar concentraciones o en su defecto supervisar el desarrollo de los mismos; 
observando que en su mayoría estos grupos son integrados por adolescentes que alteran el 
orden público y escandalizando con juegos callejeros ocasionando faltas administrativas y 
delitos menores como deterioro del ornato público, ingerencia de bebidas embriagantes y 
daños en propiedad ajena (rotura de ventanas, parabrisas, etc.).931 

Precisamente este tipo de encuentros entre jóvenes y policías preventivos eran un caldo de 
cultivo para los enfrentamientos, la violencia y las detenciones arbitrarias.   Por su frecuencia 
estaban considerados entre las denominadas “contingencias específicas” del Plan de 
Seguridad y Vialidad de 1986 de la Secretaría de Protección y Vialidad del DDF.  En él se 
establecía la Operación Dispan o dispersión de pandillas, estrategia entonces en vigor para 
combatir las concentraciones de jóvenes por medio de acciones conjuntas entre la Policía 

 
929 Puede verse un ejemplo en: “Mafiosos intocables. Surge el chivo expiatorio que trata de proteger a policías 
extorsionadores”. La Prensa, 27 de noviembre, 1967, pp. 2 y 32.   

930 Oficio de la Dirección de Policía Sectorial, Subdirección de Tácticas Sectoriales, 22 de octubre de 1986, AHCDMX, 
DDF, SGPyV, legajo 35, caja 11, expediente 4. 

931 “Dispositivo piloto...”, Orden de operaciones, 19 de marzo de 1986, AHCDMX, DDF, SGPyV, legajo 37, caja 12, exp. 
7. 



 
Sectorial (de las delegaciones políticas) y la Metropolitana.932  

Mención aparte merece la conformación de redes de trata de personas con fines de 
explotación sexual. En tanto que mujeres, menores de edad, migrantes, sin escolaridad, de 
bajos estratos económicos, muchas trabajadoras sexuales eran presa de la explotación de 
actores no estatales como “padrotes” y “madrotas”,933 dueños de hoteles, bares, cantinas, a 
quienes policías y autoridades delegacionales les permitían operar a cambio de cuotas.  

Estos actores no estatales perpetraban diversas formas de violencia. Por ejemplo, en 
su experiencia con una madrota, Chabelita, trabajadora sexual en La Merced, habló del trato 
cotidiano a ella y sus compañeras: jornadas de trabajo de 11 horas sin descanso, salvo la hora 
de la comida y el periodo menstrual. De igual manera, contó vejaciones a las que estuvieron 
sujetas sus compañeras, como violencia sexual cuando les untaban chile en la vagina como 
castigo por intentar huir, abortos clandestinos, amenazas y control a través de los hijos o 
bien, también supo de algunas compañeras que fueron desaparecidas.934 

En testimonios y notas de periódicos, se evidenció que en la trata de mujeres con fines 
de explotación sexual hubo aquiescencia de agentes estatales. Por ejemplo, los dueños de 
establecimientos donde se ejercía el trabajo sexual pagaban cuotas para que los policías o 
inspectores de las oficinas de espectáculos y de reglamentos de las delegaciones políticas, 
se hicieran de la vista gorda, o bien, para poder cerrar más tarde de lo permitido. 935 Al 
respecto, el sociólogo Nicolás Pérez Ramírez, apuntaba que alrededor del negocio de la 
trata de mujeres con fines de explotación sexual se generaban un promedio de 2 mil 
millones de pesos anuales; en ese círculo estaban inmiscuidos lenones, “padrotes”, 
hoteleros, comandantes de policías, meseros, cantineros y no pocas veces políticos. A cada 
una de estas personas les toca una parte de lo que los trabajadores entregan como 
contribución a las “explotadas”. 936  Este señalamiento se confirma con investigaciones 
realizadas por la Dirección Federal de Seguridad (DFS) a inicios de la década de 1970 en 
donde salieron a relucir los nombres de Héctor Terán Torres, Arturo Durazo y, de forma más 
general, los inspectores de reglamentos de la Dirección de Gobernación del DDF.937  

 

 
932 Plan de Seguridad y Vialidad para 1986”, AHDF, DDF; SGPyV, legajo 37, caja 15, exp. 2, ff. 3-6. 

933 Así se conoce en México a las personas que explotan a quienes ejercen el trabajo sexual. 

934 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. Entrevistada por el MEH, Ciudad 
de México, 7 de junio de 2023. 

935 Barrientos Baeza, María Concepción Judith y Gloria Irene Elvira Gutiérrez Sosa. La prostitución en el Distrito 
Federal. Tesis de licenciatura en Trabajo Social. Universidad Nacional Autónoma de México. 1980. 

936 “Becas y no represión a las prostitutas”. El Día, 11 de mayo, 1980, f. 2, Archivos económicos, Carpeta “Prostitución”, 
Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada.  

937 AGN, Fondo DFS, Fichas. Prostitución en México. Expedientes 78-2-71 y 72. 



 

4.2. 

 

En los contextos de criminalización de poblaciones marginadas se pudieron observar las 
siguientes estrategias que constituían patrones inductores de las VVGGDDHH: aplicación 
discrecional de la ley, fabricación de delitos o faltas administrativas, redadas, ubicación de 
puntos de actividades ilícitas, disfraces o acciones de camuflaje, legitimación en las 
denuncias vecinales.  

Estas estrategias, que solían conjuntarse, eran escudo y apariencia de legalidad en las 
detenciones arbitrarias, pero constituían el trasfondo de la criminalización y la extorsión. 
Además, tenían relación con la detección de personas, espacios de sociabilidad, colonias y 
zonas que en el imaginario social estaban asociadas con prácticas ilegales e inmorales. 

  

 

La aplicación de la ley contribuía de dos maneras en las VVGGDDHH: en sí misma y en el 
uso discrecional que le daba la policía. La ley no es neutral. Tampoco lo son las leyes penales 
que se gestan en un contexto determinado y reflejan una visión de los problemas sociales, 
desarrollados en un ambiente político e ideológico.938 Las normas penales establecen “el 
núcleo moral básico de una sociedad”, un instrumento “moral de aquella minoría que 
accede a los procesos de creación de las normas penales, estableciendo su propia 
concepción de lo ‘bueno’ y utilizando al derecho como uno de sus medios de control, quizá 
el más eficaz”.939  En suma, aunque régimen moral y régimen jurídico no eran lo mismo, se 
mezclaban. 

Por ejemplo, una cuestión moral es la que se observó en el ciclo de detenciones 
arbitrarias y recriminalización que deterioraba la calidad de vida de las trabajadoras 
sexuales, señaladas en su calidad de mujeres como las responsables de incitar al “comercio 
carnal”, según el artículo 11, fracción XI, del Reglamento de faltas de policía en el Distrito 
Federal de 1970, mientras que los clientes varones quedaban invisibilizados y, por lo tanto, 
protegidos. 

Este Reglamento de faltas de policía fue decretado como respuesta a la necesidad de 
centralizar lo que hoy se conocen como faltas administrativas que se preveían y 

 
938 Speckman, Elisa. “Reforma legal, cambio social y opinión pública: los códigos de 1871, 1929 y 1931. USMEX 2003-
04 Working Paper Series Originally prepared at the conference on “Reforming the Administration of Justice in 
Mexico” at the Center for U.S.-Mexican Studies, May 15-17, 2003.  

939 “Prostitución y trabajo sexual. Una aproximación desde los Derechos Humanos”, En Comercio sexual en La 
merced: una perspectiva constructivista sobre el sexoservicio, Angélica Bautista López y Elsa Conde Rodríguez, 
198. México: UAM/Miguel Ángel Porrúa. 2006. 



 
sancionaban de manera dispersa en diversos reglamentos y disposiciones.940 Las sanciones 
aplicadas a las trabajadoras sexuales correspondían a los artículos 11, 12, 19 a 21. Los dos 
últimos daban margen al criterio del juez calificador para aplicar sanciones menores (sólo 
amonestaciones o advertencias) o más severas (duplicar las sanciones pecuniarias a 
reincidentes). Las trabajadoras sexuales tenían mayores dificultades para evadir sanciones, 
porque dejar de realizar sus actividades implicaba quedarse sin su fuente principal de 
ingresos.  Las trabajadoras sexuales eran señaladas como las únicas responsables de incitar 
al comercio carnal en el espacio público, invisibilizando a los clientes que eran partícipes de 
dicho comercio. 

La generalidad y sistematicidad del circuito de detención-extorsión aplicado a la 
criminalización de personas marginadas fue el marco propicio para cometer VVGGDDHH. 
Dos estrategias eran fundamentales para sostener este circuito: aplicar discrecionalmente 
la ley para extorsionar y obtener beneficios económicos y fabricar delitos inexistentes. 
Ambas estrategias daban una apariencia de legalidad a las detenciones arbitrarias.  

En el circuito de detención extorsión, la ley se aplicaba en la medida que pudiera 
redituar beneficios económicos. Por ejemplo, uno de los clientes de Mayra, trabajadora 
sexual en La Merced, realizó un pago a los policías de la camioneta para conseguir su 
liberación, sobre lo que ella reflexionó: “Fíjate, esos nomás eran a puro dinero porque si era 
una orden de recogernos, tenían que recogernos, pero si había dinerito pues no, ¿verdad? 
Ni siquiera fueron capaces de respetar sus falsas y gachas leyes, porque según tenían una 
orden de recogernos a nosotras y de llevarnos allá. ¡Ah!, pero si el cliente agarra y le da 5 mil 
pesos por mí y me suelta, ¿por qué no dijo ‘no, porque tengo que ser justo y llevarla’? No, 
no, puro dinero nomás”.941 

 

 

 

La fabricación de delitos o faltas administrativas era una estrategia aparejada al circuito de 
detención arbitraria–extorsión.  Imputar un delito o falta tenía el efecto de persuadir a la 
mayoría de las personas a pagar dinero a la policía antes que ser detenidas y conducidas a 
los separos, donde tendrían que probar su inocencia, y, en el peor de los casos, enfrentarse 
a ser privadas de la libertad y la consiguiente vulnerabilidad que implicaba. Los niveles en 
que se aplicaba esa estrategia pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

1) La invención absoluta de un delito o falta no cometido  

2) Aprovechar las actividades oscilantes entre lo legal y lo ilegal para atribuir que se 
desarrollaban en este último rango.  Por ejemplo, la venta de aparatos electrónicos 
que, en un momento de auge por controlar el contrabando de mercancías 
importadas, fácilmente podían ser consideradas fayuca.  Para comprobar lo 

 
940 “Reglamento de faltas de policía en el Distrito Federal” (1970) y “Reglamento de los Tribunales Calificadores del 
Distrito Federal”. En Leyes y Códigos. Op. Cit. 
941 Entrevista 20230606M. Mayra, extrabajadora sexual en La Merced.  



 
contrario, era necesario un proceso para presentar las pruebas, es decir, la factura 
correspondiente. 

3) La exageración de la actividad ilegal para amenazar con la posibilidad de recibir una 
pena por un delito mayor. Por ejemplo, el consumo de sustancias ilegales recibía 
una pena menor que la venta o distribución.  Por esa razón, como nos indicaron 
algunos testimonios, un joven que conocía esta estrategia, debía meter las manos a 
los bolsillos y vaciarlos en cuanto un policía se le acercara.  De este modo evitaba 
que fuera el policía quien metiera las manos a sus bolsillos y les “sembrara 
mariguana”, es decir, que se la introdujeran ellos para inculparlo.942 

La imputación de ciertos delitos o faltas era relativamente sencilla y por esa razón se 
observaron patrones en cuanto al delito de robo o las faltas a la moral, que conllevaban una 
amplia gama de comportamientos como orinar en la calle, consumir sustancias 
psicoactivas legales e ilegales o el trabajo sexual (que podía derivar en la imputación del 
delito de lenocinio). 

Cuando la fabricación de delitos rebasaba el ámbito de la amenaza y se materializaba 
en la detención arbitraria o en una desaparición forzada transitoria, se vinculaba entonces 
con la tortura como mecanismo para corroborar la falsa imputación lo que, en esas 
ocasiones servía como método para exigir una cantidad mayor para conseguir la 
liberación.943 

 

 

Las redadas fueron otra de las estrategias generalizadas entre la policía hacia poblaciones 
criminalizadas y marginadas. Representaban detenciones arbitrarias colectivas e 
indiscriminadas (“agarraban parejo”, dijeron algunos testimonios) que conllevaban el uso 
de la fuerza. Las personas detenidas en una redada, en principio, eran privadas de la libertad 
y debían transitar por un proceso probatorio de su inocencia. En ese proceso, la privación 
de la libertad colocaba a las personas en una situación de vulnerabilidad que podía dar pie 
a VVGGDDHH como la tortura, la tortura sexual, la violencia sexual, la violencia contra niñas, 
niños y adolescentes, además de ser objeto de extorsiones, violencia física y verbal, 
violaciones al debido proceso. 

En contextos de criminalización de poblaciones marginadas, las redadas se 
presentaban como acciones de prevención, mecanismos para la detención de personas 
sospechosas, para contener el incremento de la criminalidad, atender denuncias y quejas 
vecinales, así como para disolver supuestos peligros en el espacio público y apaciguar la 
alteración del orden. La manera en que se nombraba a los blancos de las redadas y se 
celebraba su triunfo en los periódicos, da idea de la estigmatización que llevaba implícita 

 
942 “Torturaron y robaron a un menor en el S. S.”. La Prensa, 27 de febrero, 1969, p. 25; Olivares Alcalá, Edmundo. 
“Cada rato detiene la judicial a un joven para extorsionar a su familia”. La Prensa, 15 de noviembre, 1983, p. 25; 
Casillas C., Ramón. “Inventan el delito, apresan y cobran por la ‘libertad’”. La Prensa, 18 de enero, 1980, p. 31; 
Monterde, Juan Manuel. “Fabricación de delincuentes”. La Prensa, 28 de diciembre, 1983, pp. 9 y 45. 

943 Islas, Víctor Hugo. “Tormentos para que confiesen un robo”. La Prensa, 10 de octubre, 1977, pp. 29 y 34. 



 
esta estrategia: “pandilleros”, “viciosos”, “malvivientes”, “lilos”, “ladrones”, “asaltantes”, 
“prostitutas”, entre otros. Lo que se solía aludir como razón para la detención arbitraria en 
las redadas eran faltas administrativas como la vagancia, malvivencia, no demostrar un 
modo honesto de vivir, “drogadicción”, “prostitución”.944 Otra característica de las redadas 
era el uso de las camionetas tipo panel a las que varias de las personas entrevistadas 
llamaron “la perrera”. 

Según Carlos Monsiváis, las redadas comenzaron a ser habituales en la década de 1960 
como mecanismo de represión hacia la juventud organizada. Una década después, las 
redadas proliferaron en “ciudades perdidas” (asentamientos improvisados de viviendas que 
solían carecer de servicios) y en colonias populares. Ya en la década de 1980, se 
intensificaron como arma contra la violencia criminal que fue en aumento ante la crisis 
económica. En 1979, el abogado Enrique González Ruiz de la Organización de Abogados 
Democráticos afirmaba que la fuerza estaba sustituyendo al Derecho y que las redadas sólo 
se efectuaban para “esquilmar al pobre, en un acto anticonstitucional”.945 Ignacio Burgoa 
declaraba la inconstitucionalidad de las redadas porque se realizaban sin investigación, sin 
órdenes de aprehensión, violatorias del artículo 16 constitucional.  Las redadas eran “una 
forma impune de violencia urbana, no un método preventivo”, decía Carlos Monsiváis.946  

De acuerdo con las autoras Barrientos y Gutiérrez, las redadas para detener 
trabajadoras sexuales eran ordenadas por el delegado político o por las autoridades del 
Reclusorio número 3 “la Vaquita”. En ellas, era común que se detuvieran trabajadoras 
sexuales menores de edad, en este caso eran canalizadas a la Escuela de Orientación para 
mujeres, donde podían permanecer hasta medio año, al considerarse que ésta era una de 
las “conductas desviadas” que ameritaban tratamiento psiquiátrico y psicológico. 947 Las 
redadas eran ejecutadas por la Oficina de Reglamentos y Espectáculos y por la DIPD, 
durante las 24 horas del día. 

 
944 Monsiváis, Carlos. “Las redadas, contacto diario de la autoridad con los ciudadanos pobres”. Proceso, 19 de 
marzo, 1984, pp. 14-19. 

945 Cabildo, Miguel y Gerardo Galarza. “Redadas, ilegales, sólo en barrios populares”. Proceso, 8 de octubre, 1979, pp. 
24 y 25.  El artículo menciona al mayor Arturo Cisneros Schaffer al mando de la Brigada Negra en la campaña de 
despistolización. 

946 Ídem; Monsiváis. Op. Cit., 1984.  

947 Barrientos Baeza y Gutiérrez Sosa. Op. Cit. 



 
IMAGEN 19 “Redadas en la capital”. 

 

Créditos: "Redada de callejeras en la Delegación Cuauhtémoc". La Prensa, 30 de enero, 1975, p. 25. 

Los agentes/policías solían llegar en camionetas blancas, tipo paneles que decían 
“Cuauhtémoc” atrás. Hacían recorridos por todas las calles e iban subiendo a las 
trabajadoras sexuales que se encontraban por las calles. Llenaban las camionetas “que 
parecíamos sardinas” dijo Mayra, trabajadora sexual en La Merced. 

  



 
 

IMAGEN 20 “Trabajadoras sexuales se manifiestan contra las redadas”. 

 

 

Créditos: “Mitin de las del oficio en Pánuco y Guadalquivir”. La Jornada, 5 de diciembre, 1985, contraportada. 

Como se ha visto, para la DIPD hubo un espacio que fue particularmente atractivo para las 
redadas: la Zona Rosa.  Así como ésta, había zonas donde la estrategia era reiterada, como 
denunciaba el periódico Cuestión del 29 de octubre de 1986, al mencionar que en ellas 
cualquier persona podía ser detenida y subida a camionetas.948  

En ocasiones las redadas se organizaban con la participación de los medios de 
comunicación. El objetivo era mostrarles y difundir la eficacia en las estrategias de la DGPyT, 
lo que implicaba realizar una especie de cacería en zonas “conflictivas”.  Así ocurrió el 28 de 
septiembre de 1979 en una redada encabezada por los mayores Carlos Bosques Zarazúa y 
Miguel Ángel Fernández Serratos, quienes, al mando de un grupo de 15 vehículos repletos 

 
948 Oficio de la Dirección de Policía Sectorial, Subdirección de Tácticas Sectoriales, 30 de octubre de 1986, AHCDMX, 
Fondo DDF, SGPyV, legajo 35, caja 11, expediente 4. 



 
de agentes, fotógrafos, camarógrafos y reporteros, recorrieron la colonia Anáhuac, Pensil, 
Azcapotzalco, Tacuba, Morelos, Guerrero, Tepito, La Merced, Doctores. El resultado se 
describió de la siguiente manera: 

Esa noche, para la policía cada esquina era una guarida.  Las intentonas para detener 
delincuentes se multiplicaron. Prepotentes y apoyados en sus armas, los agentes cargaban a 
quienes transitaban en grupos de más de tres. La caravana se detenía a cada momento. Grupos 
de jóvenes eran obligados, con lujo de violencia, a ponerse contra la pared con las manos en 
alto. 

Después de una hora de recorrido por la populosa colonia, la “cacería” sólo había logrado una 
“presa”.  La curiosidad de los “invitados” aún no estaba satisfecha. El show debía continuar. […] 

En avenida Niño perdido, refugio nocturno de vagos y prostitutas, los “cazadores” fuertemente 
armados, sometieron a trasnochadores y transeúntes.  A la salida de los centros nocturnos de 
ínfima categoría las protestas de los parroquianos no se hicieron esperar.  Las mujeres corrían 
para ponerse a salvo.949 

 

 

Ubicar espacios de sociabilidad y zonas donde potencialmente se desarrollaban actividades 
que violaban los reglamentos de policía y los códigos penales, era parte de las labores 
cotidianas de las policías preventivas y una estrategia implementada también por las 
policías de investigación. 

En general, se localizaron patrones de zonas en el Distrito Federal donde se llevaban 
a cabo redadas y solían estar en la mira: Tacuba, Morelos, Guerrero, Tepito, La Merced y 
Dolores, todos los barrios pobres de la capital, la antes mencionada Zona Rosa, así como en 
Niño Perdido.950 Garibaldi era señalado como un lugar donde eran concomitantes tanto el 
consumo de sustancias legales e ilegales como el trabajo sexual con aquiescencia de las 
autoridades, como manifestó abiertamente el dueño del Tenampa, Francisco Sorsín.951 La 
extorsión y abuso de autoridad de parte de la policía en la zona de Garibaldi contra quienes 
acudían a los centros nocturnos, fue denunciada por una vecina de San Camilito, Elena 
Herrera Saldierna, ante la propia Dirección de la Policía Metropolitana.952 

Según un reporte de Proceso, entre los negocios que más redituaban a Sahagún Baca 
y a Durazo procedían de las entregas de las nueve brigadas de la DGPyT, con cuatro grupos 

 
949 Cabildo y Galarza. Op. Cit.  
950 Ídem. 
951  Oficio de la Dirección de Policía Sectorial, Subdirección de Tácticas Sectoriales, 9 de octubre de 1986, en 
“Recopilación periodística”, 1985-1987, AHCDMX, Fondo DDF, SGPyV, legajo 35, caja 11, expediente 4. La denuncia 
se recogió del periódico El Heraldo, 8 de octubre, 1986. 

952 Ibidem, 1 de octubre de 1986. 



 
cada una, sin contar la brigada especial de las delegaciones que debían entregar $400,000 
diarios, más Plan Tepito y Zona Rosa.953  

En el desarrollo de los casos, se ha podido observar, por ejemplo, cómo en 1973, las 
autoridades del DDF se preocuparon por obtener información sobre el número, ubicación 
y modo de operar de los lugares donde se llevaba a cabo el comercio sexual: “Con las 
redadas que de tiempo en tiempo ordenaban los distintos Directores de Gobernación, la 
ubicación de los locales clandestinos fue cambiando, pero siempre con un control más o 
menos preciso de su situación y características”. 954  Es decir, se tenían identificados los 
espacios en que el trabajo sexual estaba activo, ya fuera en lugares cerrados o en las calles. 

Sobre estas últimas, Chabelita cuenta: “Ya estábamos fichaditas, pero al 100 […] Nos 
llevaban a ‘la Vaquita’ y allí nos metían 15 días”.  Se quedaban arrestadas al no tener para 
pagar la multa; no recuerda el monto, pero ellas cobraban en ese entonces 25 o 30 pesos. 
Decir “quince y vuelta” significaba que salían en la mañana y en la noche ya estaban otra 
vez encerradas, porque las veían, las correteaban y de nuevo para adentro: “Ya no teníamos 
chance de nada, ya nos tenían bien checadas”.955  

Tepito era sin duda uno de los puntos mejor ubicados por las policías como lugares 
de actividades ilícitas donde constantemente se realizaban revisiones, cateos y redadas.  
Entre ellas, destaca la llamada Operación Falluca en Tepito el 4 de noviembre de 1977.956 Fue 
una acción coordinada entre 600 granaderos, y 120 agentes y policías de la DIPD. Se llevó a 
cabo con la finalidad de decomisar artículos de contrabando. Se evacuaron las calles de 
Tenochtitlán, Héroes de Granaditas, Bartolomé de las Casas, Jesús Carranza y Aztecas para 
evitar enfrentamientos.957 

 
953 Ramírez. Op. Cit., 23 de julio, 1984, p. 17. 

954 “5 mil damas de la noche en el 1er cuadro”. El Sol de México, 23 de junio, 1975, f. 2, Archivos económicos, “Carpeta 
prostitución”, Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada. 

955 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. 

956 En México se le conoce como fayuca a la mercancía de procedencia extranjera que fue introducida de manera 
ilegal y sin pagar impuestos aduanales. La grafía era diferente en la época, pues en las fuentes suele encontrarse 
escrita con doble “l” (falluca). 

957 Flores Ochoa, Eusebio y Sergio Mora Flores. “$300 millones de falluca en Tepito. Sangriento asalto policíaco; 
agreden a comerciantes, mujeres y niños”. La Prensa, 5 de noviembre, 1977, pp. 1, 4, 25, 26 y 48. 



 
IMAGEN 21 “Operativo en Tepito”. 

 

Créditos: “Desfallucan todo Tepito”. La Prensa, 5 de noviembre de 1977, contraportada. 

Sin embargo, la acción desató las protestas de vecinos y comerciantes del lugar, quienes 
fueron agredidos con garrotes y gas lacrimógeno. Incluso, hubo víctimas que no tenían 
relación con las actividades en cuestión, como fue el caso de las madres y niños que se 
encontraban en las afueras del kínder Bertha Domínguez. Hubo alrededor de 30 personas 
detenidas arbitrariamente y conducidas a los separos de Valerio Trujano de la Procuraduría 
General de la República.  Se saquearon mercancías no sólo importadas (contra las que el 
decomiso estaba dirigido), sino también nacionales.  

La confrontación más fuerte fue en la calle Tenochtitlán, en el número 31, donde se 
ubicaba la Asociación de Inquilinos de la Colonia Morelos Tepito, A. C., lugar en el que hubo 
una férrea oposición de los vecinos a la entrada de la policía.  En ese sitio fue detenido Martín 
Linares Carrera al resistirse y fueron golpeadas varias familias.  El niño David Cortés de 12 
años fue golpeado con garrotes y como consecuencia tuvo vómitos.  Los comerciantes 
David Martínez Rosales y Eleuterio Godoy Beltrán denunciaron el robo de pertenencias de 
valor. La andanada de los policías y granaderos alcanzó al fotógrafo Pedro Valtierra de El Sol 
de México, quien se encontraba documentando los hechos y fue despojado de su cámara.958 

La acción estuvo encabezada por el licenciado Fernando Garza Guzmán, jefe de 
Inspección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  Por lo menos el día de los 
hechos, se negó a mostrar la orden judicial para avalar la operación. El coronel Alfonso Frías 

 
958 Ídem. 



 
Ramírez de la DGPyT fue el jefe del operativo, mientras que el mando de la operación estuvo 
a cargo del coronel Horacio o Humberto Vázquez Boleaga, jefe de granaderos.  El saldo que 
arrojó la operación fue el decomiso de mercancía con valor de $300 millones. 

Alfonso Frías acusó al coronel Humberto Vázquez de las agresiones cometidas por sus 
subordinados, mientras que a él sólo correspondió “inspeccionar la maniobra”. 959  Días 
después, los vecinos de Tepito aseguraron que pedirían su destitución. 

La penalidad alcanzada por el delito de tenencia ilegal era de siete años, según el 
artículo 51 del Código Penal Federal.  La Inspección Fiscal de la Secretaría de Hacienda tenía 
facultades para llevar a cabo cateos como el que se realizó, lo cual estaba supeditado a la 
detección de zonas o personas donde existieran mercancías de contrabando a través de 
“visitas domiciliarias” autorizadas por la Inspección Fiscal de Hacienda. Las personas podían 
quedar en libertad y obtener su devolución siempre y cuando se comprobara la legalidad 
de las mercancías “aseguradas”, no confiscadas, por la Inspección Fiscal de Hacienda.960 

Tras la operación, un grupo de alrededor de 300 comerciantes se quejaron de la 
brutalidad policiaca.  No se oponían a que se llevaran la mercancía extranjera, sino a que se 
llevaran la nacional que podían acreditar con la respectiva factura, el robo y el abuso policial, 
la falta de una orden judicial y el allanamiento de los domicilios con la rotura de puertas, así 
como los golpes a mujeres, niñas y niños.  Entre las víctimas de golpes estuvieron la señora 
Martha Jiménez Zavala y Martín Linares, niño con discapacidad intelectual y física. Muchos 
vecinos colocaron letreros en sus puertas donde afirmaban que preferían vender fayuca 
que “ser rateros” y que las autoridades debían terminar con la miseria creando empleos.961 

En un artículo editorial, uno de los cuestionamientos a la Operación Falluca era que 
“en el afán de combatir al comercio ambulante e ilegal, se golpea a inocentes”. Además de 
la falta de organización, el articulista Adolfo Montiel Talonia de la sección Urbe 77 se 
cuestionaba los orígenes del contrabando en Tepito y si realmente con la operación se 
acabarían esas actividades que requerían intervención para llegar hasta las manos de 
vendedores y consumidores, lo que resumía de la siguiente manera:  

Detrás de esos comerciantes ilegales hay una mafia, la cual mueve todos los hilos -y seguirá 
haciéndolo- porque para traer toneladas y toneladas de grandes aparatos eléctricos se necesita 
mucho: dinero, protección y gozar de influencias.  

[...] 

Eso es lo que exigimos que aclaren.  Que el castigo sea a todos, lo mismo cómplices que mafias 
y funcionarios corruptos que ganaron lo que se les antojó y ahora esconden la cara y dan la 
espalda, no precisamente al contrabando, sí a quienes ellos engancharon para vender.962 

 
959 Ornelas Almeida, Francisco. “Que incauten falluca, pero que no roben.  Culpan al jefe de granaderos por 
agresiones a falluqueros”. La Prensa, 6 de noviembre, 1977, pp. 23 y 26. 

960 Ibidem, p. 26. 

961 Ídem. 
962 Montiel Talonia, Adolfo. “Mal planeado el desalojo de falluqueros”. La Prensa, 7 de noviembre, 1977, pp. 10 y 32. 



 
Por su parte, Ernesto Gómez González, presidente de la Asociación de Inquilinos del Barrio 
de Tepito y miembro del Consejo Consultivo de la Ciudad, y Luciano Linares, líder de 
comerciantes de la calle de Tenochtitlán denunciaron que la Operación Falluca fue 
preparada y por ello, días antes, algunos dirigentes de los comerciantes fueron detenidos 
arbitrariamente y privados de la libertad en los separos de la DIPD. Entre ellos se 
encontraban el propio Linares, Pedro Martínez y Roberto Ornelas. La detención fue 
conducida por el comandante Adrián Carrera, encargado de la DIPD en la zona de Tepito.963 

Esta operación también fue denominada posteriormente como “el Tepitazo” y 
ayudó a que las personas que contrabandeaban mercancías extranjeras fueran más 
cuidadosas para evitar decomisos de las autoridades.  De igual manera, las autoridades 
tuvieron mayor cautela en términos de su intervención para evitar que se desataran 
episodios de violencia. Incluso, un informante anónimo señaló que algunos agentes de la 
DIPD, como los mayores Jesús Martínez Cabrera y Manuel Martínez Valdés, les vendían su 
protección para mover la mercancía de las bodegas (cuya ubicación conocían bien los 
agentes) a los locales del barrio de Tepito, razón por la cual habían quedado excluidos de 
los operativos para evitar que dieran el aviso correspondiente y el decomiso no resultara un 
fracaso.964 

Este tipo de operativos en lugares considerados conflictivos alentaban el circuito de 
detención-extorsión de los comerciantes y compradores de Tepito, como ocurrió a David 
Fernando Aquino López, vendedor de perfumes y Arturo Reza Catalán, quienes fueron 
detenidos arbitrariamente, desaparecidos transitoriamente y despojados de artículos de 
supuesta procedencia extranjera.  Ambos presentaron la denuncia correspondiente.965 

 

 

Policías judiciales, agentes de la DIPD y la DFS, así como los “madrinas” vestían como civiles 
y de ese modo evitaban ser identificados.  

Las experiencias que mejor ilustran la aplicación de esta estrategia eran las 
trabajadoras sexuales. En la experiencia de Chabelita, los agentes de la DIPD llegaban en 
carros blancos o negros. Chabelita identificó el modelo Grand Marquis, “puro pinche carro 
bueno”. Los de la DIPD iban vestidos de civiles, ni presentaban credencial. “Nosotros 
sabíamos que eran de la DIPD o de lo de Gobernación porque pues eran los únicos que nos 
agarraban”. Sólo se llevaban trabajadoras sexuales, nadie más, “Íbamos directo a ‘la Vaquita’, 
‘la Vaquita’ estaba aquí en Eduardo Molina”. También relató su experiencia en el Hotel 
Hispano, que tenía dos entradas: Corregidora y Santa Escuela. Los agentes vestidos de 
civiles preguntaban “¿Cuánto cobras? Pues vamos”.  Cuando ya estaban encaminados, las 
detenían arbitrariamente: “Nos insultaban muy feo: nos decían ‘pinches putas, ahora sí 

 
963 Mora Flores, Sergio. “Pese a todo falluquean en Tepito”. La Prensa, 7 de noviembre, 1977, pp. 24, 25 y 31. 

964 Reynoso T., Francisco. “Seguiremos vendiendo fayuca en Tepito”. El Universal, 23 de octubre, 1978, pp. 17 y 23. 

965   “La campaña “antifayuca” sirve de pretexto a elementos policiacos para extorsionar”. El Universal, 13 de 
noviembre, 1978, p. 20. 



 
chillan y cuando andan allí se las andan parchando y ¿por qué no chillan? Porque les pagan, 
¿verdá? Pues aquí se van a tener que chingar [...] Para adentro pinches putitas baratas’”.966 

Cuando las engañaban y las sacaban del Hotel Hispano, se llevaban hasta diez 
mujeres. Las paneles se quedaban donde ahora está ubicada la unidad de Departamentos 
de Santa Escuela y donde había un mercado, sobre Rosario y Emiliano Zapata, rumbo al 
Metro Candelaria. 

 

 

La arbitrariedad y los abusos de la policía no pasaban desapercibidos en la esfera pública, 
en donde, de cuando en cuando, aparecían expresiones de rechazo social.  Para 
contrarrestarlo, las policías aplicaban un mecanismo para legitimar acciones cuestionables 
y cuestionadas: argumentar que abogaban por el bienestar de los ciudadanos y la 
preservación del orden, esencia de sus labores. 

Por ejemplo, según Arturo Durazo, titular de la policía capitalina, las redadas eran un 
procedimiento habitual para prevenir el delito. Sin embargo, como se ha visto, su base legal 
era cuestionada por expertos en la materia y, de igual manera, por los medios de 
comunicación.  A mediados de enero de 1981, se llevaron a cabo redadas en Garibaldi con la 
intención de disminuir las actividades ilícitas ubicadas en la zona, por lo cual se procedió a 
la detención de “prostitutas”, “homosexuales” y “muchos niños drogados, malvivientes, 
vagos, harapientos”. De igual manera, se aprehendió a personas que no correspondían con 
las identidades marginales hacia las que estaban dirigidas las redadas.  Fue el caso de Jesús 
Montalvo López, trabajador en el aeropuerto, su esposa, sus hermanos y su suegra, quienes 
se encontraban en la plaza festejando un cumpleaños y se resistieron al arresto, razón por 
la que Jesús fue golpeado y, en consecuencia, sufrió un desmayo.967   

Se informó que la redada había sido a solicitud de la Junta de Vecinos de la delegación 
Cuauhtémoc, quien la hizo llegar directamente al titular de la DGPyT, y que había resultado 
exitosa. Sin embargo, algunos medios informativos cuestionaron el resultado pues no fue 
aprehendido ningún “pez gordo” de los que encabezaban negocios de narcotráfico, 
contrabando o redes de trata de personas con fines de explotación sexual. Según 
informaron algunos mariachis (músicos) que trabajaban en el lugar, era de amplio 
conocimiento que estos operaban protegidos en las calles de San Camilito y el Callejón del 
Montero. 

Durante la gestión de Arturo Durazo en la DGPyT las redadas fueron una estrategia 
preventiva e incluso, a mediados de 1982, se establecieron de manera cotidiana como parte 

 
966 Ídem. 
967 Cabrera, Augusto y Edmundo Olivares. “Redada en Garibaldi: 100 detenidos” y Cabrera Augusto M. “Injusto trato 
a familias que sólo se divertían en Garibaldi”. La Prensa, 14 y 15 de enero, 1981, pp. 30 y 29, respectivamente, la cita 
corresponde al segundo artículo; “Redada de viciosos”. Alarma!, núm. 927, 1981, pp. 5-6. 



 
de la Campaña de Protección Ciudadana. Según los voceros de la DGPyT la Campaña tuvo 
magníficos resultados pues se había conseguido “la detención de peligrosos delincuentes 
y miembros de temidas bandas juveniles, además de la captura de viciosos y malvivientes”, 
así como un promedio de 700 individuos detenidos que “lo mismo se drogaban e ingerían 
bebidas embriagantes en la vía pública, que se dedicaban a causar daños y molestias a los 
vecinos”.968   

Por razones que no quedan claras aún, el procurador del Distrito Federal, Agustín 
Alanís Fuentes hizo pública su oposición a la estrategia de las redadas, amenazando incluso 
con utilizar su “fuerza moral” y llamar la atención a Durazo al respecto.  En respuesta, Durazo 
ordenó la suspensión no sólo de las redadas, sino de la Campaña de Protección en su 
conjunto.  En adelante, las acciones preventivas se harían a petición exclusiva “sobre hechos 
concretos” y en casos flagrantes.  Además, aseguró que las redadas se llevaban a cabo a 
solicitud de las Juntas de Vecinos y Sociedades de Padres de Familia. 

En efecto, a través de Arturo Díaz Alonso, titular del Consejo Consultivo de la Ciudad, 
órgano cuya función de origen era brindar información para contribuir  a la planeación 
urbana, conjuntando las Juntas de Vecinos correspondientes a cada delegación política, 
manifestó su inconformidad con tal medida y tras una sesión extraordinaria en el DDF, 
solicitó el restablecimiento de la Campaña de Protección Ciudadana que incluía las 
redadas. 969   Díaz Alonso refirió que su aplicación tenía sustento legal en el artículo 9º, 
fracciones V, VI, VII, IV y X del Reglamento de Policía [Preventiva] del DF, donde autorizaba 
la vigilancia del espacio público para evitar la comisión de delitos contra las personas y la 
propiedad, de los “centros de vicio” y en especial a “los vagos de profesión y a los 
malvivientes habituales”, así como retirar de la vía pública a todas las personas que 
impidieran el tránsito, lo que incluía una gama amplia: mendigos, repartidores de volantes, 
incitadores a la violencia o a realizar actos inmorales, vendedores en zonas prohibidas, sin 
licencia para ejercer actividades en la vía pública, enfermos y personas bajo el influjo de 
sustancias psicoactivas.970  

 
968 Cabrera M., Augusto. “Suspende Durazo las redadas”. La Prensa, 21 de julio, 1982, pp. 24 y 41. 

969 Sobre las labores del Consejo Consultivo de la Ciudad, véase Diario de los Debates de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. XLVIII Legislatura, Tomo I, núm. 52, 26 de diciembre de 
1970. 

970 “Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal”, en Leyes y Códigos. Op. Cit., pp. 115-117.  



 
IMAGEN 22  “Redada en Plaza Garibaldi”. 

 

Créditos: “Redada de viciosos [en Garibaldi, mediados de enero, 1981]”. Alarma!, núm. 927, 1981, pp. 5-6. 

Para el titular del Consejo Consultivo, estas acciones eran preventivas, no represivas, 
además de necesarias para la protección de la ciudadanía. 971    Gracias a estas 
manifestaciones de apoyo, la Campaña se reestableció casi de inmediato y de forma 
permanente.972 De modo que el respaldo de los ciudadanos representados por las Juntas 
Vecinales y el Consejo, contribuía a configurar un contexto de represión respaldado en una 
perspectiva criminalizante sobre determinadas poblaciones, actividades, zonas y espacios 
de sociabilidad. 

 
971 Mora Flores, Sergio. “Que sigan las redadas de malvivientes, pide el Consejo Consultivo de la Ciudad”. La Prensa, 
22 de julio, 1982, pp. 25 y 28. 

972 Mora Flores, Sergio. “Leyó la cartilla Durazo M. a los agentes de la DIPD”. La Prensa, 23 de julio, 1982, pp. 27 y 51. 



 

4.3.  

 

El circuito de detención arbitraria-extorsión se presentaba de manera generalizada y 
sistemática en contextos de criminalización de personas marginadas.  Como se ha 
expuesto, la inserción de la extorsión como parte de la “economía ilegal” en las prácticas 
cotidianas de los cuerpos policiales fue el caldo de cultivo para la articulación y persistencia 
de este circuito que propiciaba VVGGDDHH como la desaparición forzada transitoria, la 
tortura, la tortura sexual, la violencia sexual y la ejecución extrajudicial.  

Hasta este punto se han brindado bastantes ejemplos en la presente sección del 
Informe sobre este circuito y la forma en que se articula. Sin embargo, es pertinente hacer 
énfasis en las acciones que las policías (judiciales, preventivas y secretas) perseguían y les 
permitían alimentar el ciclo de detención arbitraria y extorsión: 

● Compra de objetos o mercancías robadas (sobre todo con dueños de comercios), 
mercancías de contrabando, fayuca (en especial aparatos electrónicos) y también 
de autos o autopartes.  

● Accidentes de tránsito, que solían afectar particularmente a quienes trabajaban 
como choferes y taxistas. La detención y extorsión solían ejecutarla tanto policías de 
tránsito del Distrito Federal como policías judiciales. 

● Consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales en lugares públicos (a quienes 
lo hacían se les estigmatizaba con el mote de “viciosos” o “mariguanos”) y, más grave, 
por traficar con dichas sustancias. 

● Faltas a la moral, como el adulterio, el trabajo sexual, el intercambio amoroso en 
espacios públicos 

● Adjudicar la pertenencia a un grupo delictivo: ser pandillero o pertenecer a una 
banda de asaltantes 

● A mujeres que ejercían profesiones consideradas ilegales: partera, bruja. 

● Para vengar a personas agraviadas que solían ser familiares de algún personaje 
influyente. 

● Ubicar lugares donde se llevaran a cabo actividades recreativo-ilegales: palenques, 
apuestas, arrancones de autos, “prostíbulos”. 

● Muy relacionada con la anterior, realizar redadas en zonas particulares asociadas con 
actividades ilícitas: la Zona Rosa, Garibaldi, Guerrero, La Merced. 



 
● Identificar migrantes sudamericanos a quienes se asociaba con la organización de 

bandas de asaltantes y narcotráfico. 

Las causas que daban pie a la detención podían ser o no verídicas.  Hay una marcada 
tendencia a que no lo fueran y más bien se usaban como excusa para una detención 
arbitraria. En todo caso, si había una acción ilícita de por medio, debían cumplirse las 
condiciones legales para llevar a cabo las detenciones. 

 

 

En contextos de criminalización de poblaciones marginadas, uno de los circuitos por los 
que transitaban quienes fueron objeto de VVGGDDHH era la espiral de recriminalización.  
La propia lógica de la legislación que establecía el aumento de las penas para los 
reincidentes, contribuía a que, una vez señalada y aprehendida una persona, 
independientemente de ser llevada a juicio y privada de la libertad (y aún más si esto 
ocurría) se generaba un estigma que contribuía a las recaídas y a la reproducción del ciclo. 
Además, tener antecedentes penales era una condición que implicaba un estigma social al 
que se aludía de manera recurrente en los medios de comunicación, pero no sólo eso: 
también implicó que en algunos casos las policías utilizaran esa situación para obtener 
beneficios de las personas criminalizadas o privadas de la libertad, contribuyendo a 
perpetuar, de ese modo, un ciclo de VVGGDDHH. 

El licenciado Guillermo Colín Sánchez, del Patronato de Reos Libertados afirmaba que 
muchos detectives de la DIPD perseguían a “los ex reos” impidiendo su “regeneración”.973 
Sin embargo, más que el fracaso institucional, la consecuencia más importante de la espiral 
de recriminalización era la profundización de la marginación en diversos ámbitos. 1) Social, 
pues la criminalización conllevaba un estigma, independientemente de la veracidad en una 
acusación o de haber sido declarado culpable sin un juicio justo e imparcial. 2) Económico, 
pues desde la extorsión hasta los “gastos hormiga”974 implicados en los procesos judiciales 
(trámites, pagos, cuotas, etc.), había una fuga importante de recursos. 3) Laboral, dado que 
tener antecedentes penales era un impedimento para obtener empleo formal. 4) Jurídico, 
porque tener antecedentes era una condición que agravaba las penas e infracciones en 
caso de que el juez determinara la culpabilidad.  

Un caso que permite observar muy bien el desarrollo del circuito de recriminalización 
y cómo operaban los responsables insertos en él, es el de Jorge Téllez Girón quien cometió 
detención arbitraria, desaparición forzada transitoria, tortura, tortura sexual y extorsiones.  
Fue denunciado por varias personas, entre ellas María del Carmen Murillo Blancarte, Javier 
Titaux Baca, los hermanos Jesús y Mario García Chávez, Agustín Camargo Jaimes, María 
Dolores Gutiérrez García, y el célebre ladrón (como se autodefinía) Efraín Alcaraz Montes de 

 
973 Ramos Ramos, Jorge. “No es ilegal el ex-Servicio Secreto, dice Rubén Arias”. La Prensa, 10 de abril, 1973, p. 41. 

974 En México se llama “gastos hormiga” a aquéllos que son pequeños pero constantes y que a la larga implican la 
erogación de una importante cantidad de dinero. 



 
Oca, “el Carrizos”.  A pesar de ello, Jorge Téllez Girón fue funcionario en instituciones de 
seguridad pública alrededor de dos décadas, lo que también indica la persistencia de 
prácticas de encubrimiento e impunidad.  

Recomendado por Miguel Nazar Haro, Jorge Téllez Girón Ramírez “el Drácula” formó 
parte de la Dirección Federal de Seguridad durante la década de 1970.975  Al mismo tiempo, 
ya figuraba como parte de la DIPD, pues en mayo de 1972 fue ascendido como teniente y 
puesto a la cabeza de uno de los tres nuevos subgrupos en la recién integrada dependencia 
(en total eran 14 grupos), por su labor en la persecución de bandas de asaltantes de La 
Merced. En ese momento el coronel Jorge Obregón Lima y el teniente coronel Rafael Rocha 
Cordero encabezaban la DIPD.  Por la denuncia que en 1977 realizó María Dolores Gutiérrez 
García, se sabe que Téllez Girón era policía desde 1960 y desde ese momento extorsionaba 
a personas involucradas con actividades ilegales.976  

Poco tiempo después de su integración a la DIPD, en junio de 1972, Jorge Téllez Girón 
era investigado por la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a solicitud del Patronato 
de Reos Liberados, que actuaba en el área de representaciones de la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, a causa de la denuncia 
interpuesta por María del Carmen Murillo Blancarte, quien en marzo de 1972 fue objeto de 
detención arbitraria, tortura, violencia sexual y extorsión.  

María del Carmen era una mujer de 24 años y migrante interna originaria de 
Michoacán que estuvo privada de la libertad por robo en 1971. Estaba casada con Juan 
Negrete Hernández, con quien fue detenida arbitrariamente en la Colonia Santa Cruz 
Portales y ambos conducidos en una camioneta blanca hasta la avenida de los Cien Metros, 
al norte de la ciudad, donde los esperaba Téllez Girón. Éste le ordenó a María del Carmen 
entregarle el botín con todo lo que se había robado desde que fue liberada, pero ella le 
respondió que ya no se dedicaba a actividades indebidas. Al no obtener lo deseado, fue 
conducida a los separos de la DGPyT. Allí fue golpeada, desnudada y sumergida en agua 
fría. Después de diez días fue consignada “por razzia” en el Reclusorio número 4 de la 
ciudad, donde estuvo detenida otros tres días. Finalmente, fue enviada por 48 horas más a 
la cárcel de “la Vaquita” donde los médicos le informaron que tenía una hemorragia 
interna.977   

Un año más tarde, en abril de 1973, Mario Lorenzo Ríos Estrella, denunció ante el 
Ministerio Público de la Mesa de Responsabilidad Oficial de la Procuraduría del Distrito en 
el acta R-192-73, que, desde su salida de la cárcel, “el Drácula” lo extorsionaba y obligaba a 
robar, enviando a un “madrina” a recoger el dinero.978   

Estas denuncias no parecen haber prosperado, pues entre marzo y abril de 1974, el 
entonces ya comandante del Grupo XV de la DIPD, fue denunciado por la detención 
arbitraria de Javier Titaux Baca, Jesús y Mario García Chávez. En esas fechas se habló incluso 
de la suspensión de Téllez Girón al haber intentado arrollar a un policía preventivo que le 

 
975 AGN, Fondo DFS, Fichas. Prostitución en México. 28 de mayo de 1981. Expediente 007-019-004. Ficha DFS.   

976 Ramos Ramos, Jorge. “Reorganización total en la policía del D.F.” y “Conserva sus cárceles privadas ‘El Drácula’”. 
La Prensa, 24 de mayo, 1972 y 20 de enero, 1977, pp. 23 y 28; 22-23. 
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negaba el paso al sótano de la DGPyT. Después de estar incomunicado, Javier Titaux 
recuperó su libertad por el amparo concedido por el juez segundo de distrito en materia 
penal, César Esquinca Muñoz (148/74) y porque al enterarse de la situación el director de la 
DIPD, Jorge Obregón Lima, ordenó su inmediata liberación.979 

No corrieron igual suerte los hermanos Jesús y Mario, quienes tenían antecedentes 
penales. Fueron detenidos arbitrariamente por el comandante Jorge Téllez Girón, el 10 de 
abril a las 4:00 p.m. en Insurgentes Sur. Las víctimas vivían en la colonia Morelos. Fueron 
acusados de robo, argumentando que uno de ellos había sido reconocido por Julieta Enciso 
Coronado, funcionaria de la Presidencia de la República a quien le arrebataron su bolso con 
2 mil pesos. Se les condujo a los separos de la DGPyT, donde sus familiares acudieron a 
buscarlos. Su hermano y cuñado lograron entrar a verlos pagando 100 pesos. Los 
encontraron con la cara desfigurada por los golpes.  

Marta Navarro García, media hermana de las víctimas, declaró entre sollozos a los 
periodistas que sus hermanos estaban “completamente desnudos e irreconocibles por los 
golpes”, y afirmó indignada “que aun cuando sus hermanos fueran delincuentes ‘la policía 
no tiene ningún derecho para torturarlos’” y que temía por su vida. Denunció a los agentes 
Jesús Rebollar Sánchez y Enrique N, del Grupo XV de la DIPD porque le solicitaron 10 mil 
pesos para liberarlos. También declaró que al encontrarse con el comandante Téllez Girón 
y hacerle saber que procederían contra los responsables por el estado de sus hermanos, 
éste le respondió: “usted puede hacer lo que quiera, a mí no me pasará nada y en caso 
contrario, me los llevaré por delante”.  

La madre de las víctimas, Elena García Chávez, solicitó un amparo mediante el cual se 
determinaba que sus hijos debían ser consignados o puestos en libertad a más tardar en 
24 horas. Al entregarlo al comandante Téllez Girón éste le respondió: “no me importa que 
los hayan amparado. Los voy a consignar, aunque sea con una orden chueca”. Además, en 
entrevista vía telefónica con el reportero de La Prensa, Téllez Girón dijo que Jesús y Mario 
eran “vulgares delincuentes” y sobre las acusaciones de tortura aseguró tener certificados 
médicos que indicaban el buen estado de salud de los detenidos. 

Para los familiares resultaba contradictorio que el general Daniel Gutiérrez Santos, 
director de la DGPyT y el regente del Distrito Federal, Octavio Sentíes, hablaran de estar 
depurando la policía y mejorando sus métodos cuando Jesús y Mario recibían ese trato 
inhumano. Por esa razón se pusieron en contacto con Gutiérrez Santos, quien había 
invitado a la población a denunciar la extorsión o maltrato de la policía.980 La denuncia 
procedió en la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal días después. La causa por 
responsabilidad oficial y lesiones se encargó al juez séptimo de lo penal, licenciado Marcos 
Castellanos Escobar. Inmediatamente los directores de la DGPyT y la DIPD se deslindaron 
del caso, declarando que era necesario esperar la resolución del juez.  

La orden de aprehensión se liberó el día 22 de abril al contar con elementos suficientes 
para proceder contra Jorge Téllez Girón y Jesús Rebollar, acusándolos de privación ilegal de 
la libertad, extorsión y lesiones. La Prensa informó que Téllez Girón había sido acusado 
anteriormente de diversos abusos y dio crédito a Daniel Gutiérrez Santos por ordenar la 
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investigación en su empeño de mantener el buen funcionamiento de la institución con 
elementos capacitados y honestos.981 

Las víctimas ya habían sido liberadas. Sin embargo, el mismo 22 de abril, Jesús García 
Chávez fue detenido nuevamente, acusado de robo, lesiones y resistencia a la autoridad, 
por el agente Heriberto Esquivel Castillo, placa 1137, miembro del Grupo V de la DIPD. El 
agente declaró que estando de guardia en la colonia Morelos a bordo de la patrulla, él y su 
compañero Adolfo Pardo Gallardo, placa 64, estaban estacionados en la calle Panaderos y 
Alfarería. En ese lugar Jesús García le arrebató su reloj, pero fue alcanzado y sometido para, 
finalmente, llevarlo a la primera delegación donde se levantó el acta correspondiente. El 
agente hizo hincapié en que Jesús tenía “amplios antecedentes penales” y “se sabe 16 veces 
ha sido detenido por razia y robos”. Por su parte, ya en los separos de la Procuraduría 
capitalina, Jesús afirmó su inocencia, sobre la que tenía múltiples testigos, pues se 
encontraba en la pulquería La Guerrillera y allí fue aprehendido. Los agentes le dijeron “Aquí 
estás ‘chiva’. Te vamos a quitar lo rajó”, para después golpearlo, llevarlo a los separos y 
presentarlo finalmente al Ministerio Público.982 Se trataba a todas luces de una venganza y 
un acto de amedrentamiento. 

El 25 de abril, Mario y Jesús García Chávez, rindieron su declaración ante el juez 
séptimo de lo penal, donde ratificaron sus acusaciones. Se pusieron nerviosos ante la 
presencia de los agentes Enrique García Lara y Francisco Cadena. Mario aclaró que no 
habían sido remitidos al Reclusorio número 4, sino que fueron primero llevados a los 
sótanos de la jefatura de policía, en Tlaxcoaque, donde ambos fueron golpeados y 
desnudados para ser torturados con la técnica del “pocito” y acostados en un hormiguero. 
También dijo que Téllez Girón manejaba la patrulla e iba acompañado del teniente Enrique 
García Lara y el agente Rebollar, éste último fue quien le dio cachazos en la cabeza. Se les 
pedía declararse culpables del robo a la señorita Enciso Coronado. Añadió que Rebollar les 
solicitó información para localizar a una banda de “farderos” con quienes él tenía relación 
antes de ser agente de policía. Los hermanos negaron tener mariguana al momento de la 
detención, “así como dos pañuelos con recortes de papel para poder timar a la señorita 
Enciso Coronado”.983  

Durante la audiencia, el juez intervino para calmar a los hermanos García Chávez por 
su nerviosismo. Incluso hubo un momento en que “tuvo que decirles a los detectives que 
se abstuvieran de presionar a los acusadores, pues de lo contrario tendría que pedir que 
desalojaran la sala”. Después del procedimiento, la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal puso en libertad inmediata a Jesús García Chávez por no haber elementos en la 
acusación por la que había sido detenido la segunda ocasión.984 

 
981 Villarreal, Julio. “Van a mandar a la cárcel al comandante Téllez Girón”. La Prensa, 18 de abril, 1974, p. 20; Greco, 
Giovanni. “Ante el juez, el caso del comandante torturador”. La Prensa, 19 de abril, 1974, pp. 20 y 32; García Salinas, 
David. “Orden de aprehensión contra el comandante Téllez Girón. Hay elementos para que responda a la justicia”. 
La Prensa, 23 de abril, 1974, pp. 23-24. 

982 “Amparado, declaró ante el juez el comandante Téllez Girón. Mientras tanto, volvió a caer por robo uno de sus 
acusadores”. La Prensa, 25 de abril, 1974, pp. 21 y 37. 
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Mientras se desarrollaba el caso de los hermanos García Chávez, otra víctima acudió 

ante la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a levantar su denuncia contra Jorge 
Téllez Girón. Agustín Camargo Jaimes, de 33 años, pintor y pulidor, habitante de Tacubaya, 
fue objeto de detención arbitraria, desaparición forzada transitoria, tortura y tortura sexual 
(que le imposibilitaron las erecciones durante un año), por haber sido sorprendido orinando 
en la calle. Lo subieron a una camioneta Ford, tipo Pick up verde. Primero fue llevado a la 
estación del Metro Observatorio donde lo torturaron. Después fue conducido a las oficinas 
de la DIPD y finalmente llevado al Reclusorio número 1, donde su esposa pagó 150 pesos de 
multa. Ella lo había comenzado a buscar en El Carmen (Reclusorio número 1) y en la Jefatura 
de Policía (Tlaxcoaque) donde negaron su presencia, para luego decir que estaba 
incomunicado. “Cuando esto último ocurrió, la mujer preguntó de qué se le acusaba y la 
respuesta fue que de redada”. Además de la denuncia contra “el Drácula”, Agustín también 
señaló las amenazas de un hombre al que no pudo identificar, quien le advirtió que si iba 
de “chivatón” lo matarían y lo tirarían en la carretera. Todo apunta a que el tercer personaje 
era un “madrina”.985 

No obstante, la exposición pública de las denuncias, éstas no prosperaron. El juez 
séptimo penal, liberó a Jorge Téllez Girón y a Jesús Rebollar por falta de méritos para dictar 
auto de formal prisión. Negó haber sido presionado; aseguró que su resolución se respaldó 
en que los hermanos García Chávez “incurrieron en múltiples contradicciones”. Se refería a 
imprecisiones sobre la calle y la hora de su detención.986  

Las amenazas fueron un componente continuo en el proceso de denuncia de José y 
Mario García. El día de los careos, una mujer (que aparentemente también era “madrina”) 
los abordó para decirles que si acudían “un agente de la policía de Tlalnepantla vendría para 
identificarlos como responsables de un hurto de… 15,000 pesos”. Posteriormente, el agente 
Rebollar hizo rondines por la calle donde habitaban. Esto incrementó el temor de la familia 
García y se sumó a su indignación por la resolución del juez, una expresión de la 
marginación y discriminación a la que se enfrentaron. Al respecto, expresaron que, si bien 
era cierto que los hermanos García tenían antecedentes penales, “no por eso se deb[ían] 
subestimar sus declaraciones, como lo hizo el juez puesto que las lesiones, la privación ilegal 
de la libertad y la tentativa de extorsión de que fueron objeto, fue comprobada por la 
Procuraduría de Justicia del Distrito”.987 La familia solicitó protección al director de la policía 
para los hermanos García, quienes sólo deseaban “rehabilitarse plenamente”. 

Aunque en julio de 1976, el nombre de Jorge Téllez Girón volvió a figurar como sujeto 
de investigación ante las declaraciones del nuevo director de la DIPD, Rafael Rocha Cordero, 
relacionadas con la depuración de la institución de algunos “malos” elementos, para él no 
hubo consecuencias. Por el contrario, el ahora ascendido al grado de Mayor continuó 
vinculado a prácticas de extorsión y detenciones arbitrarias de personas con antecedentes 
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penales e involucradas con la compra venta de mercancía robada, es decir, siguió operando 
en el circuito de recriminalización.988  

Hasta ese momento, Téllez Girón había sido favorecido por la omisión de las 
autoridades de la DIPD. Al menos públicamente no hubo indicios de una investigación 
interna ante la reiteración de las denuncias. Cuando Arturo Durazo asumió el cargo de 
director de la DIPD en diciembre de 1976, la situación dio un giro. Al igual que sus 
antecesores, Durazo se curó en salud al anunciar la reestructuración de la institución al 
expulsar a los elementos corruptores. Se rumoró que, entre las “cabezas que rodarían”, 
estaba la de Téllez Girón, pero que Durazo había reconsiderado su continuidad, aunque 
retirándole sus grados progresivamente.989 Durazo tenía en la mira a “el Drácula”, pues de 
acuerdo con “el Carrizos” cuando Durazo formó parte de la Policía Judicial y uno de sus hijos 
fue aprehendido, solicitó el apoyo de Téllez Girón para liberarlo, pero éste se lo negó. 990 

Apenas un mes después, se habló de nuevo de un posible cese de Jorge Téllez Girón, 
pues María Dolores Gutiérrez García lo denunció por detención arbitraria, desaparición 
forzada transitoria en una cárcel clandestina, tortura sexual y tortura, además de exponer 
sus tácticas de extorsión a personas que cometían robos, ubicándolos por medio de 
soplones, tal como había hecho con ella desde hacía 17 años.  

María Dolores contó que su detención se debió a una venganza personal porque no 
delató a su propio hijo, quien también se dedicaba al robo y pertenecía a una banda que 
había adquirido un fuerte botín del que, por supuesto, “el Drácula” no había recibido su 
parte.991 Otras denuncias por detenciones arbitrarias, tortura, allanamiento de morada, robo 
y extorsión se acumularon en la mesa VII del Sector Central de Investigaciones en la 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, que lo citó a declarar, de nuevo, sin 
repercusiones.992  

El caso más conocido sobre las estrategias de Jorge Téllez Girón en el circuito de 
recriminalización es, sin duda, el de Efraín Arcaraz Montes de Oca, “el Carrizos”. A ello 
contribuyó la celebridad que había adquirido este personaje como el “rey de los zorreros”, 
es decir, ladrón de casas. En la película Los ladrones viejos, las leyendas del artegio (Everardo 
González, 2007), Efraín Arcaraz cuenta su acuerdo con “el Drácula” para robar sin ser 
perseguido a cambio de una parte de su botín.  El arreglo se mantuvo hasta que “el Carrizos” 
robó, sin saberlo, la casa del presidente Luis Echeverría. Entonces, Téllez Girón lo convenció 
de simular el arresto y devolver el cuantioso botín, a cambio de lo cual el agente de la DIPD 
fue beneficiado con un ascenso y “el Carrizos”, con la libertad. 
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Aparentemente este acuerdo llegó a su fin en junio de 1977, cuando el célebre ladrón 

fue detenido y ya en los separos de la Procuraduría del Distrito Federal, habló con los 
reporteros, acusó a Téllez Girón de extorsionarlo y obligarlo a robar, denunció la existencia 
de cárceles clandestinas y la tortura que sufrió con cigarrillos, golpes y “pocito”, a la que 
había sido sujeto en una de dichas cárceles, ubicada en unas caballerizas por el rumbo de 
Tlalpan.  Según contó “el Carrizos”, fue por solicitud del propio Durazo que hizo estas 
declaraciones, pues éste le pidió “que le pusiera” a “el Drácula”.993 

En consecuencia, Téllez Girón fue dado de baja, detenido, trasladado al Reclusorio 
Norte y puesto a disposición del juez segundo José María Nava Huicochea, quien días 
después también lo liberó por falta de méritos. Lo que sí ocurrió en esta ocasión es que “el 
Drácula” fue dado de baja de la DIPD desde el día 16 de junio de 1977. Su caso se estaba 
siguiendo todavía en 1979, cuando la Suprema Corte de Justicia solicitó la orden de 
aprehensión revocando el fallo del juez Nava Huicochea.994 Un año después, el 4 de agosto 
de 1980, también fue dado de baja de esa institución, como se lee en su ficha de la Dirección 
Federal de Seguridad.995 

Los casos de VVGGDDHH con los que estuvo relacionado Jorge Téllez Girón muestran 
un patrón bien establecido en un circuito de recriminalización que, a pesar de ser 
denunciado en numerosas ocasiones, permaneció impune durante varios años. Esto 
terminó sólo hasta que, desde una posición de mando en la DGPyT, la animadversión 
personal de Arturo Durazo hacia “el Drácula” frenó su actividad en esa institución. No 
ocurrió lo mismo con las VVGGDDHH cometidas por la DIPD, que tuvieron continuidad 
durante la gestión de Durazo. Si bien es cierto que en ese periodo la extorsión, corrupción y 
violencia en la DGPyT escaló a otro nivel, es relevante establecer, como demuestra el caso 
de Téllez Girón, que éste se montó sobre una estructura preexistente. 
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IMAGEN 23 “Jorge Téllez Girón “el Drácula”. 

 

 

Créditos: “Sale “El Drácula”, ante débil consignación”. La Prensa, 22 de junio, 1977, p. 20. 

 

 

El circuito de criminalización donde se insertaba a las trabajadoras sexuales durante la 
década de 1970, puede describirse, de manera general, de la siguiente manera: comenzaba 
con la vigilancia y ubicación de “los puntos” donde trabajaban. Luego, ya fuera 
camuflándose como clientes o bien mediante redadas que a veces implicaba atraparlas 
mientras huían corriendo, las trabajadoras sexuales eran detenidas y trasladadas en 
paneles. Durante ese lapso, que podía ser prolongado, se les extorsionaba para obtener su 
libertad, ya fuera con dinero o servicios sexuales. Una vez puestas a disposición del juez 
calificador, éste determinaba la infracción, establecía el monto de la multa por “invitar al 
comercio carnal”, y si pagaban, quedaban en libertad. Si no, las trabajadoras sexuales eran 



 
trasladadas a “la Vaquita” donde permanecían de 36 horas a 15 días en el establecimiento, 
según lo dictaminara el juez calificador con base en los reglamentos respectivos que daban 
margen a su arbitrio. A la repetición constante de este ciclo las trabajadoras sexuales le 
denominaron “quince y vuelta”. 

Como observó el sociólogo Francisco Gomezjara, este circuito de criminalización 
hacia las trabajadoras sexuales se recrudecía a medida que era repetido. En primera 
instancia, porque era difícil pagar multas mucho más altas de lo establecido por la 
reglamentación. Luego, porque al ser “fichadas”, es decir, quedar registrados sus 
antecedentes, el monto de la multa se incrementaba en caso de reincidencia, según lo 
estipulado por el Reglamento de faltas de policía.996  

Cumplir con este ciclo de sanciones monetarias era imposible para muchas 
trabajadoras sexuales de la zona de La Merced y, por lo tanto, se fomentaba un ciclo 
constante de encierro. Según los datos en la investigación de María Dolores Bueno, las 50 
mujeres detenidas en “la Vaquita” a quienes aplicó cuestionarios, habían sido detenidas en 
reiteradas ocasiones, siendo el promedio 11 veces. Como bien señalaba la autora, si la 
finalidad del arresto era disminuir el trabajo sexual, no estaba funcionando, por el contrario, 
decía: “esto más bien me hace pensar que el castigo es por falta de recursos económicos, 
no pudiendo pagar la multa que se les impone”.997 

 

 

El Reclusorio número 3, mejor conocido como “la Vaquita”, fue un lugar de arresto para 
quienes cometían faltas estipuladas por el Reglamento de faltas de policía. Estaba ubicado 
en la avenida Eduardo Molina, entre las calles de Peluqueros y Progreso, en la delegación 
Venustiano Carranza. Fue creado, al igual que “el Torito” o Reclusorio número 2, el 28 de 
octubre de 1958, durante la administración de Ernesto P. Uruchurtu y administrado por la 
dirección general de Reclusorios del Departamento del Distrito Federal. En principio, “la 
Vaquita” tuvo población mixta, pero a partir de 1972 se utilizó sólo para arrestos de mujeres, 
los más comunes de trabajadoras sexuales, basados en la fracción II, artículo 11 del 
Reglamento de faltas de policía en el Distrito Federal: “invitar en lugar público al comercio 
carnal”. 

Quienes determinaban las sanciones eran los jueces calificadores, cuyas acciones 
estaban normadas por el Reglamento de Tribunales Calificadores en el Distrito Federal. Este 
documento establecía la obligación de efectuar un registro pormenorizado de cada 

 
996  Gomezjara, Francisco. Sociología de la prostitución. México: Fontamara. 1988, p. 59. 

997 Bueno Guarro, María Dolores. La prostitución, una expresión de anomia social. Estudio en un estrato socio-
económico. Tesis de maestría en Psicología. Universidad Nacional Autónoma de México. 1979, p. 122. 



 
“remesa” de mujeres llevadas al lugar, publicar una lista para facilitar que fueran localizadas 
por sus familiares y llevar un control de entradas.  

Testimonios de trabajadoras sexuales de la zona de La Merced y fuentes 
documentales permiten ubicar “la Vaquita” como su lugar de detención habitual, aunque 
eventualmente también eran arrestadas vendedoras ambulantes y mujeres que cometían 
otras faltas administrativas.998 Durante 1978 se observó en “la Vaquita” un recrudecimiento 
en el circuito de criminalización y detención al que estaban sujetas las trabajadoras 
sexuales.  

En el último trimestre de ese año, El Universal, Excélsior y Proceso denunciaron 
irregularidades y violaciones graves a derechos humanos cometidas contra trabajadoras 
sexuales que involucraban ese lugar. Además, se publicó el estudio del sociólogo Gomezjara 
sobre el trabajo sexual y un par de tesistas de la licenciatura en Trabajo Social realizaron una 
investigación sobre “la Vaquita”: consultaron su archivo, realizaron entrevistas y aplicaron 
cuestionarios a un número aproximado de 50 trabajadoras sexuales detenidas. Un año 
después, en 1979, una segunda tesis, ahora de Psicología, obtuvo conclusiones semejantes 
que constataban la marginación de las trabajadoras sexuales privadas de la libertad en esa 
institución. 

IMAGEN 24 “‘La Vaquita’ y ‘el Torito’”. 

 

Créditos: Gómez Pombo, Federico. “La Vaquita y el Torito.  Cárceles de mentiras para hacer fortunas de a de 
veras”. Proceso, 4 de diciembre, 1978, portada y pp. 6-9. 

 
998 “Reglamento de los Tribunales Calificadores del Distrito Federal” (1970), artículo 11 y capítulo IV, en Leyes y 
Códigos. Op. Cit.; Cámara Bolio, María Josefina. “Las cárceles en México y su evolución”. Anuario de derecho penal 
y ciencias penales 32 (1), 1979: 158-159; Barrientos Baeza y Gutiérrez Sosa. Op. Cit., p. 85; y los siguientes artículos de 
Archivos económicos, Carpeta “Prostitución”, Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada: “Una reportera vive 12 hs. como 
prostituta. Vejaciones policiacas”. El Universal, 8 de octubre, 1976, f. 2; “La Merced, zona de prostitución”. El Día, 19 
de enero, 1989, ff. 1 y 2. 



 
 

El asunto comenzó con la publicación de una serie de artículos en El Universal, que 
exponían la corrupción y contubernio de las autoridades en la explotación de trabajadoras 
sexuales.999 La polémica comenzó el 21 de octubre con las declaraciones de Mario Reséndiz, 
comandante de la DIPD en la delegación Cuauhtémoc, quien denunció una red de 
extorsión de trabajadoras sexuales formada por agentes judiciales federales, en respuesta 
a iguales acusaciones en su contra en días anteriores. Al siguiente día, el regente Carlos 
Hank González, entrevistado en una ceremonia cívica en la plaza de Tlaxcoaque, ordenó 
realizar una investigación para aclarar las denuncias, además de declarar que era probable 
que hubiera “gente del servicio público involucrada”. 

El día 23, el periodista Jorge Avilés escribió sobre las acusaciones a la DIPD como parte 
de una red de extorsión de trabajadoras sexuales, a quienes permitía trabajar a cambio de 
una cuota establecida de acuerdo con la zona:  $100 a $500 semanales, o bien, una cuota 
definitiva de $5,000 en colonias como Roma, Obrera y Buenos Aires, y de $10,000 pesos en 
la Zona Rosa y la colonia Cuauhtémoc. Según la investigación de Avilés, los agentes de 
menor rango que se transportaban en las “julias” o paneles, recogían las cuotas y las 
entregaban a sus superiores.  

En otras delegaciones, como Venustiano Carranza, se sabía que se empleaba el 
mismo sistema, sólo que en escala menor. Avilés también entrevistó a Ofelia N., trabajadora 
sexual de la colonia Obrera quien fue desaparecida transitoriamente en una camioneta 
panel, sufrió violencia sexual múltiple y después estuvo encerrada 15 días en “la Vaquita” por 
no pagar la cuota de $5,000 que de un día para otro le exigieron para poder trabajar. Ofelia 
dijo no haber visto nunca ese dinero junto; podía pagar las cuotas semanales, pero no esa 
cantidad. Aun así, cuando fue liberada, hizo lo posible por conseguirla. No tenía otra fuente 
de trabajo para mantener a sus cuatro hijos: “no conozco otra cosa, no sé hacer nada; me 
dedico a esto desde los 16 años”.1000 

Dos meses más tarde, en diciembre de 1978, el director general de Reclusorios del 
Departamento del Distrito Federal, Humberto Lira Mora, aseveraba: “La sociedad mexicana 
es muy exigente con las cárceles y les pide resolver adentro los problemas que no puede 
resolver afuera”. Al referirse concretamente al comercio sexual, Humberto Lira comentaba 
que este negocio generaba alrededor de 2,737 millones de pesos al año y estaban 
involucrados “lenones, conseguidores, empresarios cabareteros, policías y algunos 
comandantes y otros ‘agentes del gobierno’”. Además de evidenciar la corrupción de 
autoridades y policías, la afirmación era relevante porque provenía del funcionario 
encargado de administrar los recintos de sanciones penales en el Distrito Federal, quien 
concluyó que las cárceles administrativas sólo cumplían una “función denigrante”, pues 

 
999 “Comandante Mario Reséndiz: funcionarios, licenciados y agentes federales explotan a mujeres galantes”. El 
Universal, 21 de octubre, 1978, p. 7; Reynoso, Francisco. “Ordena Hank exhaustiva investigación para dar con los que 
controlan la prostitución”. El Universal, 22 de octubre, 1978, pp. 1 y 7.  No era la primera vez que se publicaban 
denuncias sobre la explotación sexual.  En octubre de 1976 Carmen Alicia Espinoza realizó un reportaje sobre el 
trabajo sexual y las detenciones en “la Vaquita” que le valió el Premio Nacional de Periodismo de ese mismo año; 
véase: “Una reportera”. Op. Cit. También pueden verse las entrevistas de Elizabeth Estrada a Carmen Alicia 
Espinoza, disponibles en su canal de YouTube.  

1000 Avilés Randolph, Jorge. “Miles de niñas, obligadas a ejercer la prostitución”. El Universal, 23 de octubre, 1978, pp. 
17 y 23. Según los datos que aporta el artículo, se calculaba que había alrededor de 8,000 trabajadoras sexuales en 
la delegación Cuauhtémoc y 3,000 en Venustiano Carranza. 



 
eran “sitios de detención de personas cuyos actos son consecuencia de injusticias 
sociales”.1001    

Las declaraciones de Humberto Lira se corroboran con los resultados de la 
investigación realizada en las tesis de Barrientos y Gutiérrez y Bueno Guarro, los cuales 
perfilaban la interseccionalidad en las condiciones de vulnerabilidad de las trabajadoras 
sexuales arrestadas en “la Vaquita”. Ejercían en zonas populares como Garibaldi, Niño 
Perdido y La Merced, donde se cobraran las tarifas más bajas de la ciudad; vivían en 
condiciones de pobreza; tenían poca instrucción escolar (primaria trunca o  sin escolaridad) 
y en  algunos casos se detectaron indicios de alguna discapacidad intelectual o psicosocial, 
dificultando su acceso a trabajos donde se requería certificación académica, experiencia y 
cartas de recomendación; eran migrantes internas; procedían de ambientes familiares 
violentos o desintegrados; eran madres solteras responsables de la manutención de sus 
hijos.1002   

Lo mismo aseguraba el sociólogo Héctor Solís Quiroga. Al describir la vida de las 
trabajadoras sexuales detenidas, afirmaba:  

la policía está luchando contra las más miserables, que por serlo, buscan clientes en la vía 
pública. Las que ejercen bajo la explotación de influyentes lenones, se desenvuelven en hoteles, 
cabarets, centros nocturnos, formando parte de ese mundillo en que concurren la diversión, el 
alcohol, el tráfico de drogas, otras formas de delincuencia, los políticos protectores, miembros 
de organizaciones capitalistas internacionales y muy potentes. A éstas no las persiguen los 
cuerpos policiacos de ningún país.1003  

Las declaraciones de Mercedes Vargas, directora del Reclusorio número 3, confirmaban la 
participación de diversas autoridades en un circuito de detención y extorsión auspiciado 
por la aplicación discrecional de la ley que afectaba de manera diferenciada a las 
trabajadoras sexuales: “Por lo general aquí llegan nada más las que no tienen dinero para 
pagar la multa de cinco mil pesos que fija el reglamento, las que no pueden ‘arreglarse’ 
antes con el policía que las sorprende ‘trabajando’”.1004  

Según Barrientos y Gutiérrez, en 1977 y 1978 fueron más frecuentes las redadas, las 
multas se elevaron y eso se debió al cambio de funcionarios delegacionales. La opinión de 
estas autoras era que el abolicionismo, una postura de cero tolerancia al trabajo sexual, 
contribuía a la propagación del comercio sexual en vez de extinguirlo. En ello tenían 

 
1001 Gómez Pombo, Federico. “‘La Vaquita’ y ‘El Torito’. Para los que no pueden comprar un policía”. Proceso, 4 de 
diciembre, 1978, p. 6. Según explicaba este funcionario, la apuesta era convertirlos en centros asistenciales y hacer 
una valoración de las mujeres detenidas para canalizarlas a diversas instituciones donde se atendieran sus 
necesidades (tener alguna discapacidad psicosocial, estar embarazada o ser menor de edad, por ejemplo). 

1002 Bueno Guarro. Op. Cit., pp. 17-19 y 111-112; los siguientes artículos obtenidos de Archivos económicos, Carpeta 
“Prostitución”, Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada: Solís Quiroga, Héctor, “La prostitución y la policía”. El Sol de 
México, 31 de octubre, 1978, f. 1; “Riesgoso ser Cariñosa” [s/p], agosto, 1979, f. 1. Un lustro más adelante, desde la 
óptica académica, las causas de la elección del trabajo sexual seguían siendo las mismas, véase: Sánchez Márquez, 
Enrique. “Ignorancia, represión sexual y desprotección a la mujer, causas de prostitución en México”. El Universal, 
2 de enero, 1983, ff. 1 y 2. 

1003 Solís Quiroga. Op. Cit.  Una clasificación más detallada en función de la zona y métodos de trabajo, puede verse 
en: García Flores, Margarita. “Con las prostitutas de La Vaquita”. Revista Siempre, 22 de marzo, 1978 y “Las 
prostitutas.  Algunos testimonios”. Revista Siempre, 29 de marzo, 1978. 

1004 Gómez Pombo. Op. Cit., p. 6. 



 
enorme responsabilidad policías, inspectores, jueces y funcionarios. 1005  El sistema 
abolicionista predominaba en el Distrito Federal, Estado de México, Puebla y Guanajuato, y 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, mientras que el resto de los estados de la República se 
adscribían al reglamentarismo, el cual permitía zonas de tolerancia para ejercer el trabajo 
sexual a condición de ciertos controles sanitarios, códigos de vestimenta y horarios. 1006 
Ambas posturas tenían defensores y detractores, lo cierto es que ninguna garantizaba la 
ausencia de violaciones graves a los derechos humanos de las trabajadoras sexuales. 

De acuerdo con el Reglamento de policía del Distrito Federal, las faltas contra la 
integridad moral del individuo y de la familia debían castigarse con multa de 50 a 300 pesos 
o arresto directo de 36 horas.  Si no se podía pagar, se conmutaba por un arresto que no 
debía exceder los 15 días.1007 De acuerdo con Rivera Melo, las entrevistas que llevó a cabo en 
1975 con 200 trabajadoras sexuales arrojaron que las multas tuvieron un rango de 50 a 6000 
pesos (esta última cifra era 20 veces más de lo estipulado por el Reglamento 
correspondiente), lo que dependía únicamente del criterio del juez calificador.1008 

En estudios avalados por Carlos Díaz Tornero, subdirector técnico de la Dirección 
General, se concluía que en los procedimientos previos para la reclusión de trabajadoras 
sexuales en “la Vaquita” se incurría en violaciones a diversos preceptos legales (la 
Constitución, los reglamentos de Policía Preventiva y de los Tribunales Calificadores del 
Distrito Federal). La mayoría de estas violaciones eran efectuadas por autoridades de la 
delegación Cuauhtémoc. Además, algunos policías cometían delitos tipificados por las 
leyes penales. Respecto a las condiciones internas, se carecía de un reglamento para las 
internas y el personal, no había procedimientos adecuados para detectar a mujeres 
menores de edad y sus instalaciones eran inadecuadas. Estas circunstancias, más los altos 
porcentajes en reincidencias (72%) y extorsión económica o sexual (41%), sustentaban la 
idea de que el circuito de detenciones arbitrarias y privación de la libertad en “la Vaquita” 
no cumplía con una función rehabilitadora. 1009 Para evitar las arbitrariedades, Humberto 
Lira, director de Reclusorios, asentaba que era necesario reglamentar esos espacios, 
quitarles el carácter de sitios de extinción de la pena y convertirlos en centros asistenciales. 

 
1005 Barrientos Baeza y Gutiérrez Sosa. Op. Cit., p. 103. 

1006 Bueno Guarro. Op. Cit.; García Flores. Op. Cit. 
1007 “Reglamento de faltas de policía en el Distrito Federal (30 de junio de 1970)”, artículos 11 y 12, en Leyes y Códigos. 
Op. Cit., pp. 103 y 104; Gómez Pombo. Op. Cit., p. 9. 

1008 Rivera Melo citado en Bueno Guarro. Op. Cit. Para 1989, la multa se había elevado a 240 mil pesos o 36 horas de 
arresto, el nombre de “la Vaquita” había cambiado al Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social 
del Departamento del Distrito Federal, y la sanción a las trabajadoras sexuales se fundamentaba en el artículo 3, 
fracción XXII del Reglamento de ley sobre justicia en materia de faltas de policía y buen gobierno, véase “La Merced, 
zona de prostitución”, El Día, 19 de enero, 1989, ff. 1 y 2, Archivos económicos, Carpeta “Prostitución”, Biblioteca 
Miguel Lerdo de Tejada. 

1009 Gómez Pombo. Op. Cit., p. 9. 



 
TABLA 13 Estadísticas de detenciones en la vaquita 

 
Elaboración propia, con base en los datos aportados por las tesis de Barrientos y Gutiérrez 

 

El cálculo que diversas fuentes hacen respecto a las detenciones y traslados diarios de 
trabajadoras sexuales a “la Vaquita” es de 150 a 300. Sin embargo, si tomamos como punto 
de referencia la gráfica anterior, puede verse que durante 1974 el número de detenciones 
fue considerablemente mayor. Eso significaría que ese año se recluyeron en promedio 500 
trabajadoras sexuales al mes, es decir, alrededor de 16 diariamente. Este dato coincide con 
el testimonio de Chabelita, quien llegó a contar un promedio de 15, 20 y hasta 30 mujeres 
en cada “remesa” en que fue remitida. Según El Sol de México, las detenciones diarias en el 
perímetro de la delegación Cuauhtémoc eran 50 trabajadoras sexuales en promedio.1010 En 
cambio, a los clientes no los detenía la policía, sino que les pedían dinero a cambio de no 
exponerlos públicamente, como cuenta Luz María.1011   

De acuerdo con Bueno Guarro, las redadas disminuyeron a partir de noviembre de 
1978, a causa de los artículos publicados en El Universal, donde se denunció a los inspectores 
de Gobernación del Departamento del Distrito Federal, quienes, a cambio de servicios 
sexuales y regalos costosos, permitían la explotación sexual dirigida por lenones. 1012  La 
afirmación corresponde con la disminución drástica del número de detenciones en 1979, 
como puede apreciarse en la gráfica. 

Martha Elvira Reygadas Lara era directora de “la Vaquita” al suscitarse las denuncias 
en octubre de 1978. En ese entonces se había firmado un convenio entre la delegación 
Cuauhtémoc y el Centro de Salud Beatriz Velasco de Alemán de la Secretaría de Salud y 
Asistencia, que establecía mantener al personal necesario (enfermera y laboratorista) para 

 
1010 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced; “Se prostituyen niñas de 12 y 13 
años por falta de educación y vigilancia familiar”. El Sol de México, 24 de abril, 1974, f. 1, Archivos económicos, 
Carpeta “Prostitución”, Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada. 

1011 Entrevista 20230605LM. Luz María, trabajadora sexual en la zona de La Merced. Entrevistada por el MEH, Ciudad 
de México, 5 de junio de 2023. 

1012 Bueno Guarro. Op. Cit., p. 70. 



 
realizar pruebas de sífilis y otras ETS y dar tratamiento médico a las trabajadoras sexuales 
privadas de la libertad. Es sintomático que cuando a esta funcionaria se le cuestionó acerca 
del maltrato de la policía, respondió:  

Hay mucha fantasía al respecto. Hasta la fecha no he recibido a ninguna mujer con lesiones 
como consecuencia de su detención. Es más o menos frecuente que se autolesionen las 
muñecas para ser trasladadas a un hospital y salir de allí libres, como está convenido cuando es 
necesario [...] Casi siempre con pedazos de espejo de bolso y amenazan a los agentes con 
acusarlos de que ellos las lastimaron.  Por lesiones autoinferidas, sí se han tenido que trasladar 
a hospitales. Cuando la autolesión no es grave, va al hospital y regresa al reclusorio.1013 

En contraste con esta declaración de la directora de “la Vaquita”, Chabelita quien fue 
detenida en reiteradas ocasiones en ese lugar hacia finales de 1970, cuenta que en la 
revisión médica les preguntaban si les habían hecho algo los policías, pero, aunque así fuera 
y los denunciaran, nunca observó que hubiera consecuencias.1014 

IMAGEN 25 “Extorsión e inspectores”. 

 

Créditos: “Mujeres abandonadas, que no pueden pagar el celo del deber de inspectores”. La Jornada, 1° 
de octubre, 1984, p. 14. 

 

 
1013 García Flores. Op. Cit. 
1014 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced.  



 

 

Las voces de las personas entrevistadas son una ventana inigualable para comprender a 
profundidad las consecuencias de las VVGGDDHH. Quien cuenta su historia se confronta 
con viejas heridas al revivirla y pensarse a sí misma a través de sus palabras. Es una acción 
que implica valentía y coraje. Por esa razón, gracias a quienes permitieron escucharles y 
acompañarles en este proceso. A través de las historias narradas en los testimonios se abre 
una ventana para reconocer los daños e impactos, así como los afrontamientos y 
resistencias que experimentaron como individuos y como parte de determinadas 
colectividades. Es una posibilidad que los documentos rara vez ofrecen porque muchas 
personas marginadas no suelen dejar evidencia escrita sobre sus propias vidas y porque, 
aun haciéndolo, hay preguntas para las que un escrito no ofrece respuestas.   

 

Las consecuencias experimentadas por las personas que fueron objeto de VVGGDDHH en 
contextos de criminalización de poblaciones marginadas se manifiestan individualmente 
en daños directos al cuerpo y a las emociones. También en sus condiciones de vida, en 
especial en el ámbito económico y familiar.  

Benito, cuyo caso se expuso en la sección de juventudes organizadas en el municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México en la década de 1980, explica las dificultades que para 
otros hombres adultos tiene hablar de esos temas. Él mismo, al contarnos lo sucedido, lo 
experimentó: 

te acuerdas lo que pasó en el 88, y te da coraje, dices: “¡Hijos de su pinche madre!”, bueno hasta 
ahorita me recuerdo y me da… me da coraje de cómo nos reprimían, nos subían, nos pegaban. 
Una vez agarraron a Beto y a otro valedor, y los mandaron prácticamente encuerados desde 
Palacio hasta acá. “Órale, a chingar a su madre”, pero en puros calzones, todos golpeados. 
Cuando llegaron aquí, me acuerdo que la gente los vio y les dio ropa, llegaron descalzos, pero 
todos así con la cara hinchada, porque la policía no creas que te pegaba donde no te… no, les 
valía madre dejarte así hinchado de la cara. A mí al menos tengo como tres abiertas en la cabeza 
de los cachazos que me daban. Ubaldo quedó medio tontito de la chinga que le dieron, sí quedó 
mal, él quedó mal, porque los culatazos se los dieron directamente en la cabeza. 

[...]  

Tatemas, él quedó con el ojo de plano de [nube] de un cachazo que le dieron, y de ahí se le 
desarrolló el ojo de [nube], hasta la fecha, él sigue caminando, pero no ve de este ojo, otros 
quedaron rengos, yo tengo problemas de visión porque me dieron un batazo en la cabeza, que 
los ojos se me cruzaron, imagínate cómo fue el chingadazo. Estuve bajo terapia durante mucho 



 
tiempo, con un parche de este lado, otro de este, gotas, para enderezarme los ojos.1015  

Benito compartió además los efectos físicos de una modalidad particular de la tortura 
llamada el “pocito”: 

El pozo, el famoso “pocito”, ahí se cagaban, se miaban, se vomitaban; hacían porquerías, ahí te 
sumían durante días o si bien te iba, por horas; muchos salían con infecciones en la piel, porque 
te tapaba hasta acá, la caca… ¿Quihubo?, los ácidos, todos… Sientes cómo te carcome, sientes 
porque sales… La peor pendejada era rascarte, porque te rascabas y te metías la infección. 
Muchos sufrieron de hepatitis, no, ¿cómo se llama?, sí, es una enfermedad de la piel, como 
hepatitis, una infección fuerte, Tatemas sufre de hepatitis. Por lo mismo, tiene grandes 
cicatrices por la infección, como se le expandió, y les valía, cuando según te bañaban; te 
aventaban agua a presión, nada más porque te metían encuerado y hacían que te vistieras con 
tu ropa, aún con la caca encima: “-¡Vístase! -¡No, déjame! -¡No, que te vistas hijo de tu pinche 
madre!”. Después de que te vestías, te echaban el agua […] el famoso pocito, muchos pasamos 
por ahí, yo tuve suerte, me dejaron por unas cuantas horas, me sacaron, estuve alrededor de 
una semana, fue cuando me dejaron libre, mientras, me habían dado en toda la madre.1016  

La violencia física aplicada como patrón en las detenciones arbitrarias y en la tortura a los 
hombres jóvenes organizados y poblaciones callejeras se plasmó en cicatrices, efectos 
cognitivos, formas particulares de andar, enfermedades crónicas, deformaciones corporales 
que cambiaron su apariencia y tuvieron el efecto de miradas cargadas de desprecio y 
sospecha. 

Para las mujeres, sujetas a la violencia sexual, los daños físicos fueron distintos. En el 
caso de las trabajadoras sexuales, no se encontró evidencia fehaciente sobre enfermedades 
de transmisión sexual (ETS). Sin embargo, debe considerarse ese posible daño, pues 
quienes refirieron haber sufrido o sido testigos de contextos de violencia sexual, señalan 
que los responsables no utilizaron métodos de protección. Chabelita, trabajadora sexual en 
La Merced, compartió que, durante la violencia sexual a sus compañeras, los policías no 
usaban condón, “con todas las de la ley, sin nada. Así violaban a las muchachas. A veces 
pasaban tres, cuatro en la misma muchacha, Y era bien feo porque pues imagínate, bien 
sucia y así, a veces hasta con su ropa rota las aventaban de la camioneta. Y era bien triste 
todo eso”.1017  

La detención arbitraria, especialmente la que se aplicaba repetidamente como parte 
del circuito “quince y vuelta” tenía efectos diferenciados para las mujeres. Algunas 
trabajadoras sexuales compartieron las dificultades durante la lactancia: eran días en que 
no podían alimentar a sus hijas e hijos. Chabelita cuenta que cuando tenía unas semanas 
de haber parido, regresó a trabajar y la detuvieron arbitrariamente: “me fui a acabar mi 
cuarentena allí, al ‘Torito’. Fue cuando yo conocí ‘el Torito’. [...] me daba más coraje porque 
yo estaba amamantando a mi hijo”.1018  En esa ocasión estuvo detenida 36 horas. 

Los daños emocionales son otra vertiente de las consecuencias de las VVGGDDHH. 
Experimentar condiciones de violencia continua a lo largo de la vida fue (y sigue siendo) un 

 
1015 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda. 

1016 Ídem. 
1017 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. 

1018 Ídem. 



 
patrón entre las poblaciones criminalizadas y marginadas. Motivaba estados emocionales 
de tristeza, enojo, rabia, frustración, miedo, desconfianza, ansiedad y desesperanza.   

En el caso de las trabajadoras sexuales, el trabajo de campo realizado por María 
Dolores Bueno documentó la ansiedad que manifestaban por el maltrato de los clientes, 
las detenciones arbitrarias a las que estaban sujetas o los riesgos de contraer una 
enfermedad de transmisión sexual.1019  Un artículo publicado en 1979, sintetiza los efectos 
psicoemocionales de las detenciones arbitrarias y la exposición a la violencia:  

La zozobra diaria las envejece más que a cualquiera otra mujer.  Inquietud por saber si, esa 
noche, ganarán lo suficiente para sus necesidades; inquietud por sus hijos que han dejado 
encerrados en sus casas; inquietud y miedo ante la policía que la puede detener.  

[...] 

Miedo de que en el antro donde trabajen se susciten hechos de sangre y ellas puedan perder 
la vida o salir mal heridas o ser apresadas por la policía. Y no poderse presentar a sus casas, para 
ver a sus hijos que están encerrados, sino horas, muchas horas después. ¿Y si les pasó algo 
serio?1020 

Para sobrellevar el golpe de las emociones causadas por la violencia permanente, era 
común el desarrollo de consumos problemáticos de sustancias psicoactivas legales e 
ilegales. Esta manera de afrontar la violencia resultaba paradójica. Si bien consumir 
sustancias psicoactivas sumaba vulnerabilidad, en particular por los estigmas sociales, 
también era cierto que constituía un mecanismo de supervivencia para hacer llevadero el 
rechazo social y la violencia, particularmente cuando no se vislumbraban otras opciones y 
se tenía que vivir en una espiral donde se profundizaban la marginación, la desigualdad y 
la injusticia.   

Respecto al consumo problemático de sustancias psicoactivas, la historia de Mayra, 
trabajadora sexual de La Merced, es elocuente. Ella compartió no saber por qué comenzó a 
consumir sustancias, porque al comprender los riesgos que implican, no cree haberlo 
hecho conscientemente: “¿a quién le va a gustar estarse matando, estarse destrozando 
poco a poco?” Su manera de explicar su consumo problemático de sustancias fue así:  

Yo sí fui bien borracha, ¿eh? Fui alcohólica hasta que me veías en la calle tirada, que me meaba, 
era… yo, yo sentí que mi vida ya, ya estaba perdida que iba a quedar como una indigente. Me 
orinaba en las calles; amanecía debajo de un puente; ya tenían lagunas mentales; ya veía cosas 
que no, ya mi cabeza, ya estaba para perderse todo, ¿no?, pero a veces lo hacía porque me 
sentía sola. Decía yo: “¿qué pasa?, yo no quería esto para mí”, ¿no? O sea, me recordaba mi 
pasado. Dije: “pues si yo soy de pueblo, ¿qué hago aquí en la ciudad?, yo debo de estar allá con 
mi gente con mi, con mis, pues, con los míos [...]1021 

Para Mayra era claro que el consumo de sustancias la expuso a la violencia sexual de los 
policías que la tenían bien ubicada porque solía andar con su “mona”. Para Benito su 
consumo de sustancias también era parte de la criminalización: “nunca fui asaltante, mi 

 
1019 Bueno Guarro. Op. Cit., p. 71. 

1020 “Riesgoso”. Op. Cit. 
1021 Entrevista 20230606M. Mayra, extrabajadora sexual en La Merced. 



 
pecado era que me gustaba mucho el rocanrol, me gustaba la marihuana [...] era una forma 
de demostrar que te valía madres, sabías que era un delito fumar marihuana, tú lo hacías 
ahí.  “Si me van a agarrar, que me agarren bien pacheco […] No era miedo, era coraje”. Sobre 
otras experiencias acerca del consumo como herramienta contra el dolor, también 
compartió: “otros compas, unos se murieron en la batalla, otros se murieron por el vicio, creo 
que era lo que más los hundía: el vicio. Porque cuando salían del Barapem eran… lloraban, 
pero compraban el activo, fue cuando nació el activo, y se perdían en eso, como queriendo 
olvidar todo ese desmadre”.1022 

Flor de Mayo, quien durante buena parte de su infancia formó parte de poblaciones 
callejeras y estuvo casada con un hombre que fue privado de la libertad por formar parte 
de una banda de asaltantes, refirió que, por los efectos emocionales en su esposo, quien “se 
ponía histérico”, la experiencia de la tortura aumentó su consumo de sustancias, porque “le 
dolía mucho su cabeza, mucho. Entonces yo creo que por eso también le entraba más a 
todo, pero ya todo, ya con exceso”.1023 

Además de los daños instalados directamente en los cuerpos y las emociones de 
quienes fueron objeto de VVGGDDHH, estos también se reflejaban en las condiciones de 
vida, en primerísimo lugar, en el ámbito económico, pues las personas iban perdiendo 
recursos en distintos momentos al perpetrarse las VVGGDDHH en el circuito de detención 
y extorsión, el circuito carcelario y el de recriminalización.  

Durante las detenciones arbitrarias, la primera y más común forma de perder dinero 
era por extorsión a la persona detenida, a cambio de no ser conducida ante la autoridad 
ministerial o juez calificador o ser acusada de algún delito fabricado. La extorsión podía 
hacerse extensiva a la familia. Era un patrón que los policías (preventivos, municipales, 
judiciales, agentes secretos) ejercieran presión en la víctima para involucrar a la familia y 
que ésta hiciera el pago. La segunda era por despojo directo de las pertenencias, es decir, 
robo, como ocurría a la juventud organizada. Esta modalidad también podía afectar a la 
familia, pues el robo podía llevarse a cabo en las casas cuando se efectuaban cateos y 
allanamientos. Mención aparte merece el circuito “quince y vuelta” donde las detenciones 
arbitrarias eran reiteradas y se debía pagar una multa cuyo monto aumentaba por la 
“reincidencia”, entonces la pérdida podía ser constante o impagable. 

Otra manera de perder recursos se derivaba de los golpes en las detenciones 
arbitrarias o bien, después de ser torturado. Si había algún daño físico o psicológico pasajero 
o permanente, las personas criminalizadas y sus familias debían asumir los gastos de la 
atención médica o terapéutica. 

Ya durante el proceso judicial, cuando por carencias en el sistema de defensoría de 
oficio -comunes por lo que aquí se ha asentado-, las personas judicializadas se veían 
obligadas a contratar un defensor particular. También, cuando al enfrentarse a la 
corrupción de funcionarios judiciales, se veían obligadas a realizar pagos para agilizar 
trámites. 

 
1022 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda.  

1023 Entrevista 20230420FDM. Flor de Mayo.  



 
En el sistema penitenciario, cuando a las personas privadas de la libertad no se les 

brindaban las condiciones para cubrir sus necesidades básicas, que debían ser satisfechas 
por aportaciones en especie o efectivo por sus familiares al momento de visitarlas (comida, 
papel higiénico, jabón, ropa, artículos de higiene personal, entre otros). Al respecto, puede 
encontrarse información más detallada en la sección sobre sistema penitenciario.  

Finalmente, cuando alguna persona obtenía su libertad y se veía inmersa en el circuito 
de recriminalización también perdía dinero. Como se ha visto, independientemente de 
haber sido consignadas o declaradas culpables, policías y agentes que conocían los 
antecedentes penales, extorsionaban a las personas criminalizadas a cambio de no 
fabricarles delitos que dieran pie a otro proceso judicial. A esto se sumaban dificultades para 
reinsertarse en el mercado laboral formal, pues quienes tenían antecedentes penales solían 
ser rechazados, impidiéndoles generar ingresos necesarios para su manutención. 

Un ejemplo de cómo puede afectar todo este ciclo a la economía familiar es el de 
Álvaro, quien formó parte de la juventud organizada del poniente del Distrito Federal. Al 
preguntarle cómo le había afectado a él y su familia que fuera privado de la libertad en la 
década de 1990 en un reclusorio al otro lado de la ciudad, respondió que básicamente se 
terminaron los ahorros para comprarse un terreno. Eran 100 mil pesos. 1024 En efecto, los 
ahorros y el patrimonio material podía esfumarse en un instante cuando una persona era 
señalada como criminal, detenida arbitrariamente, torturada, inmersa en un proceso 
judicial y de recriminalización. 

Las poblaciones callejeras también vivían pérdidas económicas cuando eran 
removidas de los espacios donde habitaban, lo que implicaba quedarse sin las pocas o 
muchas pertenencias que pudieran haber acumulado. Y estos eran ciclos que no permitían 
su arraigo en los espacios y que se perpetuaron en el tiempo. Al respecto, Omar contó: 
“Luego desde el departamento a cada martes vienen aquí, nos quitan la casa, nos quitan 
todo. Apenas hace ocho días vinieron, pues se llevaron mis ropas, se llevaron todo. Y ahorita 
lo único que cuento es con lo que traigo puesto con lo mismo que me cuesta trabajo 
conseguir ropa y todo”.1025  

Si consideramos que la precariedad económica es una condición de vulnerabilidad de 
primer orden para ser objeto de violaciones graves a los derechos humanos de personas 
criminalizadas y marginadas, se comprenderá que el principal daño que éstas provocan sea 
profundizar dicha precariedad y, por tanto, la marginación y la desigualdad. Como se dijo 
con anterioridad, se construía una espiral en ascenso de la cual era cada vez más difícil 
escapar. 

En los párrafos anteriores se han ido apuntalando daños en la familia de las víctimas 
de VVGGDDHH, desde las dificultades para alimentar a hijos e hijas en caso de una 
detención arbitraria, hasta la merma económica al salvar a algún familiar de la extorsión o 
la detención. Pero hay un daño particular para las familias de las trabajadoras sexuales en 
las que suele recaer por completo el cuidado y manutención de hijas e hijos, quienes caen 
en el abandono al ser detenidas arbitrariamente las madres y, en algunos casos, eran 

 
1024 Entrevista 20230425ADE. Álvaro Détor Escobar, integrante de la banda “los Nenes” 

1025 Entrevista 20230830OyA. Omar y Alejandro. 



 
llevados a prisión con ellas como le sucedió a Alba, trabajadora sexual migrante de 
Centroamérica.1026  

Como apuntaba el sociólogo Héctor Solís Quiroga, la hostilidad permanente de la 
policía hacia las trabajadoras sexuales sumada a sus condiciones de precariedad, 
impactaba las condiciones de vida de su prole, por ello proponía que la estrategia de las 
autoridades para reducir el trabajo sexual no se centrara en la acción policial sino en 
acciones sociales para ayudar a las trabajadoras sexuales a cubrir sus necesidades básicas, 
estudiar caso por caso, pues algunas no tenían alimento suficiente para sus hijos, ni vivienda 
segura, ropa, ni artículos de higiene personal. Mientras se les brindaba capacitación para 
integrarse a otro trabajo era indispensable cubrir sus necesidades y las de sus familias.1027 

 

 

En medio de todo el dolor físico y emocional, las voces de las personas entrevistadas 
también transmitieron maneras de afrontar las consecuencias de las VVGGDDHH. Del 
mismo modo que se observaron diferentes maneras de manifestar los daños, también se 
apreciaron múltiples formas de resiliencia frente a procesos de violencia continua y 
repetida. Las personas criminalizadas y marginadas que sufrieron VVGGDDHH reconocen 
el rechazo permanente al que estuvieron sujetas y se duelen de él. No obstante, han 
desarrollado mecanismos para resignificar esas experiencias y ese sufrimiento, en especial 
con la reivindicación de su libertad e identidad, su autonomía y dignidad. Como bien 
expresó la afirmación de Benito, ese empeño en sí mismo le otorgó fuerza para persistir: 
“me aferré a mi forma de ser, esa nadie me la va a quitar”.1028 

 
1026 Entrevista 20230816A. Alba, trabajadora sexual en La Merced. Entrevistada por el MEH, Ciudad de México, 16 de 
agosto de 2023.   

1027 Solís Quiroga. Op. Cit. 
1028 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda. 



 
IMAGEN 26 “Protesta de trabajadora sexual”. 

 
Créditos: “Zona Rosa, calle Río Lerma” [Trabajadora sexual manifestando su inconformidad por ser 

retratada] Carpeta “Exposición de mujeres en la vía pública” Sector Tres, Cuauhtémoc, 1986. Archivo Histórico de 
la Ciudad de México, Fondo Departamento del Distrito Federal, Serie, Secretaría de Protección y Vialidad. 

 

Algunas de las trabajadoras sexuales explicaron que su trabajo les permitió vivir 
experiencias gratificantes y la posibilidad de decidir. Una de las líderes del grupo de 
trabajadoras sexuales de la colonia Cuauhtémoc decía: “Si nos pueden conseguir un 
empleo para vivir como la gente, con un sueldo digno y no en un cucarachero, dejamos este 
trabajo, pero una renta cuesta 80 o 90 mil pesos, pero muchas no tenemos preparación”.1029 

Por esa razón, sin importar las violencias y VVGGDDHH a las que el trabajo sexual las 
exponía, decidieron ejercerlo. Mayra, trabajadora sexual en La Merced, dijo que el trabajo 
sexual le gustaba “porque yo me mando sola y soy libre y hago lo que quiero y gano lo que 
quiero y pues en un empleo tienes que estar aguantando”.1030 Cabe recordar que como 
trabajadora del hogar y en algunas empresas, las experiencias de Mayra fueron de acoso 
sexual, explotación y discriminación.   

También Pilar, quien ha sido trabajadora sexual alrededor de 50 años, compartió: 
“Estoy muy, muy orgullosa de mi trabajo, porque, aunque sea todavía que estoy viejita, pues 

 
1029 Rojas, Rosa. “A todas juntas no nos van a llevar, gritaron las mujeres”. La Jornada, 5 de diciembre, 1985, p. 10.  
Cabe recordar que, en enero de 1993, como efecto de una reforma monetaria, el valor del peso cambió (se le 
quitaron tres ceros); fue una estrategia para acallar los efectos de la inflación que desde la década de 1980 habían 
hecho estragos en la economía mexicana.  

1030 Entrevista 20230606M. Mayra, extrabajadora sexual en La Merced.  



 
aunque sea me hago, aunque sea me hago para un taco, para un taquito y ya como, bendito 
sea Dios.”1031  

Al tener la posibilidad de generar mejores ingresos, el beneficio se hacía extensivo a 
sus hijos e hijas, a quienes podían “sacar adelante”, es decir, alimentarles, cuidarles y darles 
acceso a mayor escolaridad. Mayra y Pilar también refirieron haber formado ciudadanos y 
personas trabajadoras, disciplinadas y respetuosas, “gente de bien”, conscientes de lo que 
implica carecer de oportunidades. Las palabras de Chabelita, además de sumarse a lo 
anterior, explican cómo el trabajo sexual permite una reivindicación de género frente a la 
violencia policial y del sistema patriarcal:  

A mí no me da vergüenza decir que soy trabajadora sexual. Porque de allí he salido adelante, 
porque de allí he sacado para comer, de allí he sacado para mantener a mis hijos. Porque un 
hombre no sirve. Porque un hombre no sirve más que para estarte chingando. Y si no haces 
lo que él quiere, ya está con otra vieja, ya te trajo otra más joven o ya se fue con otra más joven 
y le valió todo lo que tu hiciste por él. De todas maneras, en todos los sistemas violan, violan 
lo que nosotras hacemos, ni como amas de casa, ni como trabajadoras sexuales, ni como 
compañeras, ni como amantes, ni como concubinas. De todas maneras nos dan en la torre.1032   

En su testimonio, Benito expresa cómo la rabia, el enojo, la obstinación lo sostuvo, lo mismo 
que a otras personas jóvenes hartas de la violencia policial y de no poder llevar a cabo 
actividades en sus espacios de sociabilidad y cultura:  

Si ahorita puedes bailar rocanrol es porque nosotros primero nos rajamos la madre, o sea 
todos los derechos que tú tienes ahorita güey, fue porque nosotros los peleamos, ¿y cuál fue 
la manera de pelear?, aferrarte como pinche mapache en trepadero de mapache, aferrarte, 
aferrarte, aferrarte.1033  

Entonces, el núcleo de la supervivencia se alimentaba de luchar, de dar batalla 
permanentemente. Incluso empleando las mismas estrategias de represión de la policía, la 
violencia verbal y física, los golpes o hasta las armas. Esto se volvía algo común en las 
detenciones arbitrarias, como narra Benito: “‘-¿Y por qué, hijo de tu pinche madre, me vas 
a agarrar?, hijo de tu puta madre, ¿qué te estoy haciendo? -Súbete. -Ni madres, no me subo’. 
Sí te subían. Por lo mismo le habías puesto un trancazo a un cabrón. Te ibas a chingar, pero 
contento. Decías: ‘¡Por lo menos le puse un trancazo a ese hijo de su pinche madre!’”. 
Cuando le cuestionaban sobre emplear la violencia, Benito respondía: “‘¿Tú crees que a ellos 
les pesó matarte o llegar y desnudar a las muchachas y violarlas?’. No les importaba, 
entonces tú no ibas a tener consideración de ellos. Fue una época muy pinche”.1034 

Finalmente, como Álvaro, otros encuentran en sus propias experiencias el sentido de 
la violencia a la que fueron sujetos. Él habla de sus aprendizajes, especialmente estudiar, 
cuestionarse, politizarse: “el punk me enseñó a tener una forma de vida diferente, a 
manifestarme, a no quedarme callado”. También relata que su experiencia privado de la 
libertad en el Reclusorio Oriente lo hizo tocar fondo y concentrarse en trabajar, sin importar 

 
1031 Ídem; Entrevista 20230607PVC. Pilar, trabajadora sexual. Entrevistada por el MEH, Ciudad de México, 7 de junio 
de 2023. 

1032 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. 

1033 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda. 

1034 Ídem. 



 
sus antecedentes penales: “Para mí  nunca fue un problema haber estado en el reclusorio; 
de hecho le eché muchas ganas al trabajo, y en todos lados donde yo me había presentado 
toda la gente veía que yo era una persona de trabajo”.1035  Lo relatado por Álvaro es inusual, 
pues, como se verá a continuación, una consecuencia clave de las VVGGDDHH en los 
contextos de criminalización y marginación es precisamente la estigmatización. 

 

 

La discriminación estructural por distintas razones (apariencia, género, lugar de 
procedencia, condición socioeconómica, entre otras) era una constante entre las 
poblaciones marginadas y la criminalización la agudizaba. Como se ha mostrado, una de 
las estrategias de los policías y agentes del Estado en el circuito de detención-extorsión 
conllevaba señalar personas, zonas y prácticas propensas a las actividades ilícitas. Estos 
señalamientos originaban un impacto en el imaginario colectivo que de manera 
automática asociaba lugares, formas de socializar, condiciones de vida, etc. con la 
criminalización. 

La forma en que Omar, joven habitante de las calles, describió en su experiencia el 
cruce entre la discriminación y la criminalización, muestra sus efectos de modo elocuente: 

O sea, no pasa uno porque nos ven aquí y haga de cuenta que ya nos discriminan como rateros, 
mugrosos, drogadictos. [...] “Ahí está ese ratero, ¡aguas, no te vaya a robar!”. Y más ahora sí que, 
si está una persona con un aspecto desagradable para la sociedad, ¿no? Para la sociedad, pues 
peor tantito, ¿no? “¡Ay, vente para acá!”. De un lugar se van hasta las tres cuadras más para 
adelante para poder evitar a esa persona, ¿no? Cuando esa persona está sufriendo de hambre, 
¿no?; cuando esa persona no tiene ni un taco, ¿no?; o sea, envuelto en su soledad, ¿no?; pero 
no, ahí está, ¿no? Porque no está incluido en la sociedad.1036 

Y de esa discriminación también era cómplice la sociedad, fomentándola y arraigándola: 

Las familias siempre: “¡aguas!, no te juntes con aquel porque te va a hacer mal, te va a dañar”, 
¿no? Empiezas a catalogar y inculcarle luego, luego la, ahora sí que la discriminación, ¿no? “No, 
yo por mucho que le quiera hablar a él, yo tengo carros, yo tengo mi casa, ¿no? Tengo mis lujos, 
¿no? Pero no me le puedo acercar a él porque ya mi mamá me dijo, mi papá me dijo, ¿no? Mi 
familia me dijo: ‘¿sabes qué? No te le acerques a él porque te va… te va a contaminar, te vas a 
enfermar, ¿no? Porque te va a hacer mal, te va a hacer daño’, ¿no? Yo, aunque tenga muchas 
ganas de decirle: ‘¿sabes qué tranza, carnal? te invito un taco, que te paso… que tal’. No”. Porque, 
por lo mismo, ¿no?, entonces no están incluidos en la sociedad ellos, ¿no? Sino [que] cierran, 
cierran, fuera del círculo, supuestamente, ¿no? Cuando el círculo es global, ¿no?1037  

En la misma entrevista, Alejandro, otro joven que habitaba en las calles, expresó un sentir 
semejante: 

 
1035 Entrevista 20230425ADE. Álvaro Détor Escobar, integrante de la banda “los Nenes”. 

1036 Entrevista 20230830OyA. Omar y Alejandro, entrevistados por el MEH, Ciudad de México, 30 de agosto de 2023. 

1037 Ídem. 



 
En vez de que te apoyen, te discriminan y la verdad, pues sí, como dice mi pareja, pues es que 
en vez de que te apoyen, la gente nunca va a estar feliz. Porque te ven en la calle, pero siempre 
te van a tratar de mugroso, drogadicto, o sea, problemático, ratero, ¿sabes? Varias cosas. 

[...] 

luego la gente de aquí igual, nos han mandado a la policía, la otra vez que se nos aventaron, 
nos dijeron que: “ustedes hacen mucho desastre, que tienen tiradero de basura, que están 
peleando”, ¿y cuál…?1038 

En el circuito de recriminalización, los antecedentes penales generaban estigma y 
autoestigma, cuyos efectos eran, entre otros: el de limitar las expectativas en las 
oportunidades de desarrollo. Al respecto, Flor de Mayo contó: “de hecho tuve la oportunidad 
de irme a otro país, a cuidar una señora adulta mayor y yo decía: ‘no, y si cuando me saquen 
mis papeles, van a decir que estuve en la cárcel, ¡qué vergüenza!, ¡no, no mejor no!". Y 
rechazaba esas [oportunidades]”.1039 

Entre los impactos más profundos y complejos que las VVGGDDHH tuvieron sobre las 
personas criminalizadas y marginadas, está el reproche y culpabilización de sí mismas y la 
incapacidad para reconocerse como víctimas. Esta autopercepción se relaciona con la 
tendencia a explicar la criminalidad con las conductas individuales y no con sus causas 
estructurales. 

 

 

La organización de la resistencia colectiva entre las personas criminalizadas y marginadas 
tuvo distintas expresiones y constituyó un núcleo esencial para lidiar y sobrevivir a las 
consecuencias de las VVGGDDHH. Se distingue por tener estrategias parecidas a las de 
grupos muy politizados, estrategias que siguen las convenciones del sistema, pero también 
estrategias que se burlaban de él, lo utilizaban a su favor.  

 

Actuar acorde con las leyes, intentar los caminos de la justicia a través del mismo sistema 
fue una ruta que las personas criminalizadas y marginadas transitaron, a pesar de haber 
sido violentadas en ese contexto. De manera intuitiva, bajo la lógica de los principios 
liberales, el procedimiento resultaba sencillo: algún agente del Estado violaba la ley, se le 
denunciaba, se corroboraba su responsabilidad y se le imponía un castigo. Pero 
precisamente por no recibir respuesta, había que transitar otro camino que, en el mejor de 

 
1038 Ídem. 
1039 Entrevista 20230420FDM. Flor de Mayo. 



 
los casos, implicaba que las personas fueran reconociendo sus derechos humanos, es decir, 
aprendieran cómo defenderse del propio Estado que no castigaba a los responsables, 
según lo establecido por la propia ley. 

De acuerdo con casos revisados en la hemerografía, se detectó que una de las 
estrategias jurídicas más comunes era interponer denuncias ante las instancias 
correspondientes, en particular, la Procuraduría de Justicia. En algunos casos -la minoría- el 
proceso se cumplía y los responsables recibían el castigo correspondiente. En otros, se hacía 
patente el contubernio entre autoridades para no atender las denuncias ni considerarlas y, 
en el peor de los casos, encubrir claramente a los agentes estatales denunciados. Las 
denuncias aisladas, individuales, solían tener una respuesta menos favorable. Por ejemplo, 
Mayra acudió en dos ocasiones a realizar denuncias contra policías a la delegación 
Venustiano Carranza, una por golpes y extorsión, la otra por violencia sexual. En ambas, la 
responsabilizaron de lo sucedido, por ser consumidora de sustancias y por dedicarse al 
trabajo sexual. 

Otra estrategia jurídica, empleada específicamente por las trabajadoras sexuales 
desde principios de la década de 1980 para defenderse de las detenciones arbitrarias, fue el 
amparo, que comenzó a hacerse de manera individual, pero cada vez más de manera 
colectiva. Se trataba de amparos administrativos para evitar ser privadas de la libertad, en 
especial durante las redadas, pero que no autorizaban el trabajo sexual.1040 

Más adelante, estos amparos encontraron sustento al vincularse directamente con la 
defensa de sus derechos humanos. El caso que mejor refleja esta circunstancia es el de las 
trabajadoras sexuales de la colonia Cuauhtémoc en 1985. Las voceras de este grupo tenían 
un nivel de politización suficiente para hacer frente al acoso policiaco que buscaba 
desplazarlas hacia otra zona, argumentando permanentemente que la ley las protegía 
mediante el amparo correspondiente para respaldar su derecho al trabajo. Desde luego, no 
fue una garantía, pero el amparo les brindó cierta protección.  

Sin embargo, en la aplicación de la ley podía haber dos caras: el amparo fue otro 
mecanismo de extorsión de los muchos a los que estaban expuestas las mujeres al ejercer 
el trabajo sexual. Quien otorgaba los amparos era un juez de distrito (a nivel federal) que 
podía modificar a voluntad las condiciones para hacerlo. “Hace dos años el Juzgado 7o de 
Distrito empezó a recibir ‘periodicazos’ que mandaba la delegación. Decían que hacíamos 
orgías con el juez y entonces él dijo que no nos podían negar el amparo, pero subió la 
caución de 10 mil pesos a 60 mil, por ocho días de amparo. Y el dinero sólo se recupera a los 
tres meses”.1041  De modo que, entrar al juego de la corrupción era también un medio para 
sobrevivir. Y eso se aprendía con la práctica: el juego entre lo legal y lo ilegal. Conseguir el 
amparo era una estrategia legal, pero se requería dinero y alguien dispuesto a darlo: “Un 
abogado hace los trámites y no te digo quién porque soy pendeja, pero voy a misa”.1042 

 
1040 Cabrera M., Augusto. “Batalla de la DIPD contra la prostitución callejera”. La Prensa, 11 de enero, 1981, p. 22. 

1041 Rosa, Rojas. Op. Cit.  En un comentario editorial, se afirmaba: “Ojalá que la expedición de esos documentos [los 
amparos a las trabajadoras sexuales]] fuese muestra de la autonomía y la amplitud de criterio de la judicatura 
federal y no, como creemos, simples señales de corrupción en esa área.”  Véase “Caras de la prostitución”. La 
Jornada, 8 de diciembre, 1985, p. 3. 

1042 Castro, Hermenegildo. “Somos cáscaras, nos pisan, nos barren, pero también tronamos, aunque quedito”. La 
Jornada, 7 de diciembre, 1985, contraportada. 



 
Otro caso sobre el uso del amparo como estrategia contra VVGGDDHH ocurrió en 

septiembre de 1987 en la delegación Miguel Hidalgo, cuando un grupo de trabajadoras 
sexuales se enfrentó al coronel Eduardo Hernández Mercado, alias Pozos, jefe de sección 
del 15/o Batallón de Protección y Vialidad, a quien acusaban de encabezar una red de 
policías y jueces que llevaban a cabo extorsiones y desapariciones forzadas. Ante tal 
situación, ellas trataron de escudarse en un amparo proporcionado por un juez federal de 
Morelos que no fue validado.1043  

En los casos en los que las estrategias jurídicas no funcionaban, había salidas para 
burlar a las autoridades, como escapar de su jurisdicción para evitar las detenciones 
arbitrarias. La avenida Circunvalación era la frontera entre dos delegaciones y esto era 
aprovechado por las trabajadoras sexuales para burlar a la policía. Mayra señaló: “en 
Circunvalación, por ejemplo, cuando había operativo en la Cuauhtémoc nos pasábamos de 
este lado [Venustiano Carranza], de aquí se la pelaron, no nos pueden hacer nada porque 
estamos de este lado, y de todos modos pasaban y nos llevaban los patrulleros”.1044   

La movilidad era otra estrategia común de las trabajadoras sexuales, lo mismo que de 
las poblaciones callejeras para evitar redadas y detenciones arbitrarias. También al respecto, 
contó Chabelita: “Sobre el primer cuadro aprendí a andar por un lado, por otro, llegaba yo a 
hoteles donde no nos dejaban parar, nos aventaban a la camioneta, en la camioneta otra 
vez pa’arriba y pues allí íbamos otros 15 días pa’dentro”.  

Otro de los afrontamientos era aprender a no oponer resistencia para evitar mayor 
violencia, según cuenta la misma Chabelita: “Ya cuando aprendí me hice más pacífica, 
cuando me agarraban que ya decía yo ‘¡ay!, pues ya, güey, ya me voy’”. 1045  Algunas 
trabajadoras sexuales aprendieron que acatar las reglas era una forma de aliviar los 
conflictos. Martha, trabajadora sexual en Garibaldi, declaraba que entendía el castigo por su 
trabajo, pero que ella sólo quería trabajar y para poder hacerlo solicitaba que las multas 
fueran más bajas para tener la posibilidad de pagar y no ser detenida. Gabriela, trabajadora 
sexual de la colonia Cuauhtémoc, decía: “Sólo quiero trabajar, si quieren lo hacemos cuando 
ya no haya gente en las calles”, sugería incluso el horario de 9:00 p.m. a 2:00 a.m. para no 
molestar a las familias.1046 

Pero no todas las personas que fueron violentadas por el Estado y sus agentes 
estuvieron dispuestas a evitar la confrontación, particularmente cuando habían adquirido 
mayor conocimiento sobre sus derechos. Así ocurrió con “el Iti”, joven punk de Ciudad 
Nezahualcóyotl, cuando fue detenido arbitrariamente junto con otros compañeros, al haber 
sido denunciado por un cura debido a sus actividades en el Centro Cultural Libertad. Las 
personas de los alrededores se aglutinaron en torno a la panel que se los llevaba para 
impedirlo -los vecinos eran también personas aliadas, como se ha visto. La misión fracasó y 
“el Iti” declaró: “pero ahora voy con todos, y vamos en otro plan, es cuestión política, no me 

 
1043 González, Nattall. “Más de $5millones a la semana, birlan los polis a las prostitutas”. El Sol de Mediodía, 3 de 
septiembre, 1987; Pulido, Jesús. “Como en la guerra, comandos vs. nenorras. Lujo de violencia al detenerlas”. 
Cuestión, 4 de septiembre, 1987, en “Recopilación periodística”, 1985-1987, AHCDMX, Fondo DDF. SGPyV, legajo 35, 
caja 13, 3 expedientes. 

1044 Entrevista 20230606M. Mayra, extrabajadora sexual en La Merced.  

1045 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. 

1046 García Flores. Op. Cit. 



 
van a agarrar igual de pendejo que la otra vez”. Era la segunda vez que “el Iti” era detenido 
arbitrariamente. La primera ocasión fue privado de la libertad injustificadamente.1047  Las 
experiencias repetidas de VVGGDDHH eran una ruda escuela para aprender a defenderse. 

Benito es otro de los que aprendió sobre sus derechos, no sólo para encarar a los 
policías cuando era detenido arbitrariamente, sino en el sistema penitenciario, al atravesar 
un proceso judicial: 

Aprendes más de los presos que del mismo abogado, porque el abogado hace lo que tú le dices: 
“Abogado, quiero carearme con mi parte acusadora. Abogado, necesito que me hagas un 
estudio socioeconómico porque estoy hasta la madre de estar aquí adentro. Abogado, esto no 
procede por estas causas, estas, estas y estas, no procede… Mi parte acusadora se contradice 
solita, una persona que nunca vi en mi pinche vida, se contradice solita, entonces quiero que 
esto entre en el expediente”. Porque para ese momento, en la audiencia habíamos tres 
personas, y le digo: “Dile a la parte acusadora que señale a la que le robó”.  Y se queda viendo, 
no sabía ni a quién señalar la pendeja parte acusadora. Entonces, dices: “No procede”, aprendí 
mis derechos dentro del reclusorio.1048  

De esta forma, mientras que para otros grupos víctimas de VVGGDDH con acceso a 
recursos económicos, formación política, educación, etc., la defensa de sus derechos es 
accesible desde el principio, para las personas criminalizadas y marginadas aprender a 
defender sus derechos puede implicar años y experiencias repetidas de violencia y 
violaciones graves. 

 

 

La Policía Preventiva del Distrito Federal, en la segunda mitad de la década de 1980 (tal 
como hacía la Dirección Federal de Seguridad desde décadas antes), solía dar seguimiento 
en los periódicos a las denuncias ciudadanas contra actos de corrupción, abuso de poder o 
violaciones graves a derechos humanos cometidas por policías. 1049 Esta acción revela la 
importancia que las instituciones policiales acostumbraban dar a la difusión de este tipo de 
noticias por medio de la prensa.   

La relevancia de los medios de comunicación para hacerse visibles ante la opinión 
pública era un hecho que no pasaba desapercibido como estrategia para tratar de 
sensibilizar a la sociedad y exponer violaciones graves a derechos humanos. Así lo hicieron 
las trabajadoras sexuales en el caso de la colonia Cuauhtémoc, quienes expusieron a los 
reporteros la violencia a la que estaban siendo sujetas: “Todas trabajamos con amparo, pero 
así nos llevan.  Nos jalan, si no andamos con ellos nos golpean. Traen grúas y nos remolcan 
con todo y carro.  Además, se llevan a cualquier muchacha.  Hemos tenido que intervenir 

 
1047 Feixa y Valle. Op. Cit., p. 215 

1048 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda. 

1049 Ejemplos de ese seguimiento pueden verse en “Recopilación periodística”, 1985-1987, AHCDMX, Fondo DDF, 
Sección SGPyV, legajo 35, caja 11, expediente 4.  También se daba seguimiento a las denuncias directas de los 
afectados o bien por motivos internos. 



 
para que no se jalen a las que van pasando, tenemos que decirles que ellas no trabajan”.1050 
Otra estrategia fue realizar plantones en las calles donde deseaban desplazarlas, dar 
entrevistas a los medios de comunicación, incluida la televisión, que acudieron a cubrir el 
caso y realizar movilizaciones a espacios más visibles como el Ángel de la Independencia.    

Hacerse visibles, sin embargo, no implicaba dejar de lado la precaución de cuidar su 
anonimato. Al observar que serían fotografiadas para los diarios o que las cámaras las 
filmaban, las mujeres cubrían su rostro con el papel del amparo, con manos y brazos, y, 
cuando iban a marchar, con un cubrebocas. Había que trabajar en la “clandestinidad social”, 
declaraba una de las trabajadoras sexuales.1051 Las dirigentes del grupo, también lo hacían 
al dar -y no siempre-, sólo su nombre de pila, que podía ser o no el que figuraba en su acta 
de nacimiento. Su apellido era un dato que ni siquiera tenían los agentes de la DFS que 
mantuvieron la vigilancia sobre el caso durante un mes.  Mantener la identidad 
resguardada era otra de las estrategias que las poblaciones criminalizadas y marginadas 
aplicaban para evitar la acumulación de antecedentes penales que, como ya se ha visto, 
eran motivo de reiteración de VVGGDDHH y mayores complicaciones con el sistema de 
justicia. 

 

 

La solidaridad cotidiana entre las poblaciones criminalizadas y marginadas era un 
mecanismo para protegerse y sobrevivir a las VVGGDDHH. En el caso de las trabajadoras 
sexuales, esta ayuda resultaba fundamental al ser detenidas arbitrariamente en el circuito 
de “quince y vuelta”. Ofelia N., era trabajadora sexual en el cabaret La Burbuja de la colonia 
Obrera, tenía cuatro hijos, que quedaban al cuidado de otras trabajadoras sexuales cuando 
ella era detenida por 15 días en “la Vaquita”: “en esos casos tenemos un sistema de ayuda 
mutua; cuando alguna de nosotras tiene problemas o es detenida, las compañeras 
atienden a los niños, a la madre enferma, en fin, a las personas que dependen de una”.1052 El 
bebé de Mayra fue rescatado por las recamareras del hotel donde vivía cuando tenía unos 
18 o 19 años. El caso de Pilar fue excepcional porque acogió y crió como suyo al hijo de una 
trabajadora sexual migrante de El Salvador. 

Otras formas de ayuda mutua eran realizar visitas en “la Vaquita” para llevarse comida 
durante el encierro o bien, para pagar las multas. Chabelita dice: “También recuerdo que 
una vez, cuando me agarraron aquí en la Venustiano, una amiga mía, güerita, pagó mi 
multa”.1053 Hacían “coperacha” para obtener la libertad de alguna de ellas. 

En momentos en que era necesario enfrentarse a las arbitrariedades de los agentes 
del Estado, la solidaridad de los pares hacía la diferencia. Para “el Toluco” la banda era como 
una familia: “nuestro despertar nos permitía creer y confiar que éramos una familia, nos 

 
1050 Rojas. “A todas juntas”, Op. Cit. 
1051  Castro. “Somos cáscaras”, Op. Cit.  
1052 Avilés Randolph, Jorge. “Miles de niñas, obligadas a ejercer la prostitución”. El Universal, 23 de octubre, 1978, p. 
23. 

1053 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced. 



 
ayudábamos mutuamente, si alguien necesitaba algo lo ayudábamos”.  Como parte de esa 
dinámica, se hacían “el paro”, daban la cara enfrentando a otras “bandas” y, sobre todo, a la 
policía. Cuando alguno de sus compañeros era detenido, “nos quedábamos afuera 
esperando que los soltaran” o se ponían en contacto con las personas que pudieran 
ayudarles.1054   

Situación semejante relata Benito: “Si veíamos nosotros que la patrulla venía 
correteando a tres compas que no conocíamos, ‘-Cámara güey, ¿a quién están 
defendiendo? -¡Quién sabe, pero que chingue a su madre la patrulla!’”.  Y si había un intento 
de llevarse a alguien, también respondían: “nosotros no permitíamos que tan fácil te 
treparan, había apoyo entre las mismas ‘bandas’, no conocías quién te estaba haciendo el 
paro, ni en tu vida lo habías visto, pero esos cuates que no habías visto, que nunca conociste, 
te estaban bajando de la patrulla”. 1055  

La solidaridad no sólo provenía de los pares, sino también de las personas del 
vecindario que en muchos momentos se solidarizaban, bien porque veían la injusticia o 
porque ellas mismas habían sido objeto de la arbitrariedad policiaca.   

Mayra cuenta que en una ocasión en que la camioneta iba atiborrada de trabajadoras 
sexuales detenidas arbitrariamente, los policías la dejaron estacionada. Pasó un muchacho 
caminando y le pidieron abrir la cerradura para poder escapar. Lo hizo y huyó, lo mismo que 
ellas que corrieron en estampida. Otros aliados -aunque solían ser más enemigos coludidos 
con la policía- eran los hoteleros, que avisaban a las trabajadoras sexuales que se apostaban 
en el perímetro de Circunvalación en qué delegación vendría la redada para que se 
cruzaran a la contraria y así evitar la persecución y detención arbitraria. Algunos hoteleros 
les echaban la mano o en los callejones, en los cuartitos donde “se ocupaban” 1056 y que 
cerraban las encargadas, resguardándolas hasta que se iban los policías, como contó 
Chabelita. 

La intervención de los vecinos llegaba incluso a ser la diferencia entre una lesión por 
arma de fuego que podría haber derivado en una ejecución extrajudicial, como relató 
Benito: “Cuando nos agarraba una patrulla, no nos dejábamos tan fácil, nos valía madres si 
trajeran o no, era aventarte un tiro con ella, pero como la gente también estaba al 
pendiente; no tan fácil te disparaban […] porque también la gente apoyaba”.1057  

 

 

Además de esta solidaridad espontánea que afloraba tanto entre las personas 
criminalizadas y marginadas como entre personas del entorno, por empatía o identificación 

 
1054 Entrevista 20230425ADE. Álvaro Détor Escobar, integrante de la banda “los Nenes”. 

1055 Entrevista 20230309JBHM. Josué Benito Hernández, chavo banda. 

1056 Entre las trabajadoras sexuales, “ocuparse” equivalía a dar atención a un cliente. 

1057 Ídem. 



 
al ser testigos de violencias y VVGGDDHH, la organización de pares fue otra de las formas 
de resistencia. 

Las trabajadoras sexuales, particularmente las que se ubicaban en zonas de trabajo 
sexual de larga data y donde se concentraba una gran parte de su población, como La 
Merced, conformaron tempranamente agrupaciones que en conjunto sirvieron como 
organizaciones defensoras ante las VVGGDDHH. 

Se han encontrado referencias sobre la creación de un “Sindicato Nacional de 
Prostitutas” en 1978. 1058  La primera organización sobre la que se tiene un mayor 
seguimiento es la constituida por las trabajadoras sexuales de la colonia Cuauhtémoc, 
quienes en 1985 se organizaron para poder encarar y negociar con las autoridades 
delegacionales el desplazamiento al que estaban siendo sujetas. Comenzaron a figurar 
como dirigentes Margarita N. y Alejandra N.  Al grito: “¡A las paneles, a las paneles, prostitutas 
unidas, jamás serán vencidas!” se enfrentaron a las camionetas sin placa que las acechaban 
desde los primeros días del mes de diciembre de 1985.1059  

También unidas, marcharon por las calles de Niágara, Nazas y Tíber, para intentar 
arribar al Ángel de la Independencia y toparse con los policías. “¡No se aparten, caminen 
juntas, que nadie se quede atrás!”. Así, unidas, se animaban a hablar sobre las 
arbitrariedades del delegado, que sólo quería presumir que acabaría con el trabajo sexual 
en la zona, “pero ni Moya Palencia pudo cuando vivía por aquí y entonces nomás éramos 
como 50”. Aseguraron también: “se acabó la negociación con el delegado. Ya nos echaron 
a la policía, pero aquí nos vamos a quedar.  No es la primera vez”.1060 Cuando se les preguntó 
si consideraban organizar un sindicato, una de las líderes respondió: “¿A poco el gobierno 
nos iba a dar el registro? Lo más que haría será ofrecernos una zona roja en el estado de 
México para que no estemos chingando.  A ver, ¿por qué no ofrece fuentes de trabajo que 
sirvan de algo?  Todos nos juzgan así, como cáscaras, pero también somos seres humanos.  
Tenemos derecho al trabajo”.1061 

“El Iti” de los Mierdas Punk aseguraba que las Bandas Unidas de Neza, organizaron 
una Brigada Anti Tiras, “que empezó primero como una brigada de concientización de por 
qué la policía no te debía detener, en qué circunstancias no te podían privar de tu libertad, 
y después fue tergiversándose hacia un movimiento más tirado a la grilla…”.1062 

 
1058 García Flores. Op. Cit.; “Basta de prejuicios y discriminaciones para las prostitutas”. Unomásuno, 23 de enero, 
1978, citado por Gomezjara. Op. Cit., p. 36. La nota se incluye en varios textos de Brigada Callejera, donde se señala 
que estas trabajadoras sexuales fueron asesinadas en circunstancias no aclaradas, véase El color de la sangre.  
Propuesta sectorial de la Red Mexicana de Trabajo Sexual para el Programa Nacional de lucha de La Otra Campaña. 
México: Red Mexicana de Trabajo Sexual. 2007, p. 3. 

1059 Rosa Rojas. Op. Cit., p. 10 

1060 Castro, “Marcha”. Op. Cit. Se referían a Mario Moya Palencia, secretario de Gobernación durante la gestión de 
Luis Echeverría. 

1061  Castro. “Somos cáscaras”. Op. Cit., Las cursivas no son del original. 

1062 Feixa y Valle. Op. Cit., p. 208. 



 

 

Las asociaciones defensoras de Derechos Humanos de personas criminalizadas y 
marginadas datan de la década de 1990. A ellas se han integrado mujeres y hombres cuyas 
trayectorias vitales atravesaron las décadas de 1970 y 1980. Para esta investigación, se contó 
con la apertura y colaboración de cuatro de estas asociaciones: Brigada Callejera de Apoyo 
a la Mujer “Elisa Martínez” (D.F.) que apoya a trabajadoras sexuales cis y trans; El Caracol, A. 
C. (D.F.) que defiende a poblaciones callejeras; Centro Binacional de Derechos Humanos 
(Baja California), que ha tenido acercamientos con poblaciones diversas (trabajadoras 
sexuales cis y trans, personas privadas de la libertad, personas migrantes, campesinas); y 
Faro en el Camino (Nuevo León/surgida  en el siglo XXI) que se centra en personas privadas 
de la libertad. Fue a partir del acercamiento con estas asociaciones que muchas personas 
adquirieron conciencia sobre la criminalización y las VVGGDDHH a las que estuvieron -y 
muchas de ellas continúan- sujetas. Estas asociaciones sin duda han marcado la diferencia 
en la vida de personas criminalizadas y marginadas. 

Al respecto, Mayra reflexionaba: “digo yo, pero si no somos delincuentes, no matamos 
a nadie, y mientras los verdaderos ‘chineros’ 1063  andan ahí robando, mientras los 
secuestradores allí andan haciendo de las suyas y nosotros no le hacemos daño a nadie, 
verdad, o sea ¿y por qué a nosotras nos agarran?”.1064 Ella asegura no haberse dado cuenta 
antes de esta situación. Tampoco reconocía la diferencia entre cuerpos policiales, de modo 
que, hasta los policías de tránsito, cuyo ámbito de competencia era otro, intentaban 
detener arbitrariamente a sus clientes. 

Además de la importante labor de enseñar a identificar la violencia de los agentes y 
de las instituciones del Estado, así como difundir el enfoque de derechos humanos entre 
las personas criminalizadas y marginadas, hay otro aspecto que resultaba fundamental 
tratándose de poblaciones sujetas a violencias, desigualdades y discriminación estructural: 
la dignificación de sus personas. Atravesar ese proceso produjo importantes cambios en 
Mayra, quien ahora puede afirmar: 

nadie sabe lo que hay detrás de las esquinas de cada trabajadora sexual; hay algo que la gente 
desconoce, y que pues una trabajadora sexual es un ser humano, no somos muñecas de 
cartones, para que vean que no valemos nada o que somos las monstruas o que somos las 
malas del cuento, trabaja[mos] por necesidad [...] la mayoría trabaja porque pues luego no le 
alcanza el dinero, hay amas de casa [...] ese tipo de situaciones que se ven dentro del trabajo, 
que es una realidad bien grande, que nadie habla sobre eso.1065 

Tanto Brigada Callejera como El Caracol han acompañado y librado batallas al lado de 
trabajadoras sexuales y poblaciones callejeras. No es gratuito que, por ejemplo, para las 
trabajadoras sexuales entrevistadas, la llegada y el paulatino fortalecimiento de Brigada 

 
1063 En México, durante los años de estudio, el chinero era una persona que, para robar las pertenencias a otra, le 
aplicaba una “llave china” con la que conseguía hacerle perder el conocimiento. Flores y Escalante. Op. Cit., p. 66. 

1064 Entrevista 20230606M. Mayra, extrabajadora sexual en La Merced. 

1065 Ídem. 



 
Callejera produjera una transformación de su situación. La opinión general de estas mujeres 
fue que la violencia y los operativos disminuyeron, en particular desde la sentencia del juicio 
de amparo 112/2013. Tras una redada donde se cometieron VVGGDDHH y otras violencias 
contra alrededor de un centenar de trabajadoras sexuales, el Poder Judicial de la 
Federación por medio de la jueza primera de distrito en materia administrativa Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero, sentó un precedente jurídico para proteger 
constitucionalmente el derecho al trabajo de personas trabajadoras sexuales adultas, 
considerándolas como trabajadoras no asalariadas.1066  

El apoyo de Brigada Callejera se extendía a muchos otros ámbitos que influían en la 
continuidad de las VVGGDDHH hacia las trabajadoras sexuales y eran la base para romper 
sus causas estructurales, como señaló su directora, Elvira Madrid.1067 Era esencial entonces 
apoyar a trabajadoras sexuales, sus hijas e hijos, a continuar y concluir su educación. De 
igual manera, se realizó un esfuerzo importante para impulsar la educación sexual y el 
cuidado de la salud, estableciéndose un primer programa de promotoras de la salud. Por 
último, las estrategias de Brigada incluían el apoyo económico ante necesidades de primer 
orden, como comer, pagar la renta y servicios de salud cuando eran requeridos.  

Esta intervención, este trabajo de base continuo explica la confianza que las 
trabajadoras sexuales de La Merced expresan hacia la asociación. Como lo sintetizan las 
palabras de Chabelita: “La Brigada me enseñó tantas cosas. Me enseñó a defenderme, me 
enseñó cómo aprender a luchar. Me enseñó tantas cosas, que para mí Brigada lo es todo.  
[...] Mientras yo viva, aquí voy a estar” Antes de Brigada, “éramos como una especie de 
animales [...] no sabíamos de nuestro cuerpo, no sabíamos de nuestra salud, no sabíamos 
de nuestros derechos”.1068 

En conclusión, la diversidad de formas en que se manifiestan las consecuencias de las 
violaciones graves a derechos humanos entre personas criminalizadas y marginadas, 
permite observar de forma cruda y contundente daños e impactos de largo aliento, marcas 
en los cuerpos, las trayectorias de vida, las emociones y los recuerdos que mueven al llanto, 
la rabia, la tristeza, la frustración, el reclamo y la desesperanza. En medio de esa maraña, las 
personas también encontraron mecanismos para afrontar la violencia del Estado 
basándose fundamentalmente en la solidaridad con sus pares, con el entorno cercano y 
también, posteriormente, apoyándose en asociaciones especializadas en la defensa de los 
derechos humanos que, a lo largo del tiempo, han acompañado a las personas que vivieron 
y siguen viviendo la violencia estatal asentada en el tejido de la criminalización y la 
marginación.  

La reivindicación de sí mismas, de sus decisiones aún con todas las limitaciones a las 
que pudieron estar sujetas, son estrategias de las personas criminalizadas y marginadas 
para dar sentido a sus experiencias. La lucha cotidiana y permanente, la obstinación y la 
pelea por la preservación de su identidad abren caminos para trascender el horizonte de la 

 
1066 Entrevista 20230531EMR. Elvira Madrid Romero, presidenta de Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer, “Elisa 
Martínez”, A. C. Entrevistada por el MEH, Ciudad de México, 31 de mayo de 2023; “Sentencia 212/2013 del Poder 
Judicial de la Federación”, México, Brigada Callejera de apoyo a la Mujer “Elisa Martínez”, 1 de enero de 2014. 

1067 Entrevista 20230531EMR. Elvira Madrid Romero, presidenta de Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer, “Elisa 
Martínez”, A. C.  

1068 Entrevista 20230607CH. Chabelita, trabajadora sexual en la zona de La Merced.  



 
violencia.  No es tarea fácil pues además de las violencias estatales, las personas 
criminalizadas y marginadas experimentaron -y lo siguen haciendo- día a día impactos 
estructurales manifiestos en la discriminación, los prejuicios y el mismo ciclo de 
recriminalización y marginación.   

Como corolario a lo anterior, es común atravesar procesos largos para reconocerse 
como víctimas de la violencia estatal, conocer sus derechos y la manera de defenderlos. A 
veces esto se hacía siguiendo las reglas del sistema, otras buscando alternativas que se 
movían en el amplio espectro entre la pasividad y la violencia.  Entre todas estas opciones, 
se reitera, la organización y acción colectiva prueban una y otra vez la eficacia para generar 
mecanismos de supervivencia, apoyo y confrontación, que no sólo se articulan a partir de la 
conjunción de personas con semejantes intereses, sino a partir de la empatía generada por 
las vivencias similares o por la cercanía de un contexto compartido. 

 

La violación al principio de igualdad y no discriminación en el mundo contemporáneo, 
sucede en todas las latitudes en mayor o menor grado, sin embargo, en el caso mexicano 
en el periodo de 1965 a 1990 esto derivó en la utilización de técnicas represivas estatales con 
el fin de homogeneizar a la población. 

A partir del enfoque diferencial y especializado, se identifican diferentes categorías de 
análisis que representan intersecciones, en donde la suma de ellas puede colocarles en una 
situación de mayor vulnerabilidad y discriminación, en el contexto de violaciones graves a 
los derechos humanos. 

En el contexto de desigualdades socioeconómicas y prejuicios de las sociedades en 
un momento histórico determinado, estos conceptos hablan de las violaciones 
estructurales a derechos humanos y la manera en que los casos individuales tienen a la vez 
causas y consecuencias de la acción y omisión del Estado para la garantía de los derechos. 

Como ha reconocido el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 1069 existen 
“patrones sistemáticos de racismo, violencia y exclusión” en relación con “casos individuales 
en el marco de prácticas de violaciones masivas durante las dictaduras”. 

Como se puede identificar a partir de los casos reconstruidos y todos aquellos 

 
1069 Abramovich, Víctor. “De Las Violaciones Masivas A Los Patrones Estructurales: Nuevos Enfoques y Clásicas 
Tensiones En El Sistema Interamericano De Derechos Humanos. Sur. Vol. 6, No. 11. Pp. 7-39 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r24902.pdf  
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testimonios que lo comprueban, la criminalización, violatoria de este principio de igualdad 
y no discriminación, se realizó en poblaciones cuyas condiciones estructurales fueron 
utilizadas en su contra debido a las dificultades para acceder a una justicia efectiva y en un 
clima de impunidad. 

En la Tabla 2 se encuentra un listado de formas de discriminación específicas 
vinculadas con las poblaciones cuyos testimonios fueron recopilados, a partir de los criterios 
de sistematicidad y generalidad con los que fueron encontrados en las entrevistas. Es 
importante destacar que, al ser intersecciones, las personas pueden sumar diferentes 
categorías, con lo que se aumenta su grado de vulnerabilidad. 

 

En grupos poblacionales se encuentran diferentes comunidades de víctimas, que por el 
hecho de pertenecer a un pueblo indígena o hablar lengua indígena, su género, orientación 
sexual o edad, se encuentran en un grado de mayor desigualdad de poder frente a las 
autoridades, es decir, mayor vulnerabilidad. Con el desarrollo de las fuentes de los derechos 
humanos a nivel internacional, se han desarrollado tratados, convenciones y protocolos 
específicos para atenderles, específicamente para la prevención de la criminalización y el 
fortalecimiento de su protección en el acceso a la justicia.1070 

En el caso de poblaciones callejeras y trabajadoras sexuales, existen muchos casos de 
movilidad interna. La falta de condiciones económicas y violencia en el hogar les hicieron 
buscar mejores oportunidades para acceder a una vida digna ya sea en las capitales de los 
estados en donde vivían o buscando llegar al Distrito Federal. En muchos de estos casos, 
como en el caso de Mayra o de Omar, no sólo hablar lengua indígena, sino tener rasgos 
físicos que históricamente han implicado discriminación, como la “prieta” o el “negro”. 

Esto sucedía también en el caso de juventudes organizadas. Muchos de los 
asentamientos en la periferia del Distrito Federal se realizaron por personas indígenas 
provenientes del interior del país, por lo que punks y otros grupos de jóvenes, eran en 
muchos casos primera generación de residentes de la ciudad, con rasgos físicos de algunos 
pueblos indígenas. 

En el caso del género, 1071  implica reconocer las características que socialmente se 
asignaban a hombres y mujeres en el periodo de estudio. Una mujer dedicada al trabajo 
sexual o una niña que, en lugar de estar estudiando, vivía en la calle consumiendo 
sustancias, confrontaban el estado de las cosas en la sociedad mexicana, un Estado 

 
1070 Association for the Prevention of Torture. “Grupos en situación de vulnerabilidad. Consultado: 13 de marzo de 
2024.  

https://www.apt.ch/es/centro-de-conocimiento/base-de-datos-sobre-detencion/grupos-en-situacion-de-
vulnerabilidad  

1071 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 2020. 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20genero_2022.pdf  
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patriarcal que a través de las fuerzas policiales justificaba el uso de la fuerza, con fines de 
corrección y disciplinamiento. 

Por otro lado, la mayoría de las mujeres entrevistadas, cuando niñas, con un grado 
mayor de vulnerabilidad no sólo por el género sino por la edad, fueron víctimas de violencia 
sexual, que como en el caso de Mayra, las despojó del territorio de su cuerpo, como uno 
digno de habitar. La desvalorización se vinculó con el trabajo sexual como única alternativa. 
De manera transversal, las afectaciones hacia mujeres fueron de mayor impacto que hacia 
los hombres. 

En el mismo sentido, la orientación sexual es un componente adicional que 
confrontaba no sólo el modelo patriarcal, sino heterosexual. Dentro del contexto de la 
criminalización, el origen de la violencia en el ámbito privado y público de muchas de las 
personas entrevistadas, se debió a la intolerancia a su preferencia sexual, orillándoles a vivir 
en la calle, salir de la escuela y comenzar en muchos casos a realizar trabajo sexual desde 
muy temprana edad. 

Finalmente, en términos de edad, las niñas, niños y adolescentes son otro de los 
grupos de mayor protección por los instrumentos de derechos humanos, rompiendo con 
el convencionalismo de su falta de gestión y autonomía. En este sentido, la falta de 
aplicación de protocolos especiales, así como la realización de detenciones arbitrarias y 
prisión, además de abuso de autoridad y golpes para juventudes organizadas, poblaciones 
callejeras, trabajadoras sexuales y personas en situación de movilidad de países del sur 
global, eran muestra de la violencia estatal contra grupos específicos, con mayor 
vulnerabilidad. 

  

 

Las mediciones del nivel de pobreza y posterior análisis sobre las desigualdades 
socioeconómicas contemplan el acceso a los derechos sociales como factores clave para 
determinar la situación en la que se encuentran las personas. Se contemplan en este 
apartado: el nivel socioeconómico, la vivienda, el entorno, la escolaridad y el derecho a la 
identidad. 

En el caso del acceso a la vivienda, la primera dimensión es la propiedad, siendo 
aquellas personas que tienen un techo propio las de menor vulnerabilidad. 

La siguiente dimensión que puede apreciarse en el caso principalmente de poblaciones 
callejeras, trabajadoras sexuales y poblaciones en movilidad, es no contar con posibilidad 
de tener un techo permanente. En algunos casos de trabajadoras sexuales, se hace uso de 
hoteles de manera temporal, en el caso de personas migrantes y poblaciones callejeras, la 
permanencia en la calle puede implicar no tener ningún tipo de resguardo. Esto genera 
vulnerabilidades frente al clima y temperaturas, pero también como uno de los atrayentes 
de abusos de autoridad. 

Lo anterior va de la mano con el entorno en el que se encuentra a las personas, en un 
ámbito rural o urbano, o en el caso de ciudades o capitales, si era el centro o la periferia, 



 
determinaba distintas maneras en las que las autoridades se comportaban al realizar las 
violaciones a derechos humanos, o las causas para hacerlo. La periferia o los lugares aislados 
permiten que se realicen de manera más flagrante, mientras en los centros urbanos se 
tienen que buscar espacios en donde el margen de interpelación sea menor, como lugares 
con poca iluminación o aislados. 

Es por ello que, en el caso de juventudes organizadas se podían observar 
confrontaciones de gran magnitud, entre jóvenes y policías mientras en la ciudad se 
utilizaban las camionetas, paneles, transportes oficiales y no oficiales, para trasladar a las 
personas y cometer las violaciones desde el interior de los vehículos o buscar áreas dentro 
o fuera de la ciudad en donde fuera más fácil hacerlo en impunidad. 

En cuanto a la escolaridad, como otra de las dimensiones estructurales, la falta de 
acceso o haber dejado de estudiar a una corta edad, genera una diferencia frente a aquellas 
personas con mayor grado de estudio. Esto se vincula con el acceso al conocimiento sobre 
los derechos y el actuar de las autoridades, ya que la falta de información es una condición 
para perpetuar prácticas de corrupción, de abuso y de violaciones al debido proceso, 
además de otras más graves como la violencia sexual y la tortura, muchas veces poco 
identificadas como violaciones a derechos humanos por parte de las víctimas. 

Otro de los conceptos que destacaron en la investigación, son los relativos al derecho 
a la identidad, en términos de contar o no con papeles de acreditación de nacimiento, 
nacionalidad, residencia, etc. Debido a la situación migratoria, a los contextos familiares y a 
otras situaciones, las personas sin este tipo de documentación son más vulnerables a 
acceder a derechos sociales, económicos y culturales. 

  

 

El derecho a la salud no es exclusivamente la ausencia de enfermedad, por ello las 
intersecciones con otras de las categorías son sumamente relevantes. En el caso de la 
condición de salud, una persona sana, de manera integral, tiene mayores posibilidades de 
desarrollarse en todos los ámbitos de la vida. En el caso de las poblaciones con las que se 
trabajó se demostraron omisiones importantes por parte del Estado para garantizarlo y, por 
el contrario, como diversos testimonios lo comprueban, el uso de agentes de salud para 
colaborar en casos de tortura. 

En cuanto a la funcionalidad, las personas con discapacidad física y/o psicosocial 
fueron más vulnerables que las personas sin ningún tipo de discapacidad. Dentro de los 
diversos casos que se escucharon, se encuentran algunas herramientas para analizar el 
impacto de la discapacidad, por ejemplo, de niñas y niños que terminaron saliendo de la 
escuela por “hiperactividad” o por sacar malas notas, sin contemplar otros factores 
psicosociales que pudieron haber intervenido. 

En el ámbito de la salud, el consumo de sustancias psicoactivas, como causa y 
consecuencia de violaciones a derechos humanos, es una de las características compartidas 
por la gran mayoría de personas entrevistadas. Como causa, el consumo les hacía más 
vulnerables frente a detenciones arbitrarias, violaciones al debido proceso y torturas, en el 



 
caso de mujeres (cis y trans), también aumentaba la vulnerabilidad hacia casos de tortura 
sexual. Como consecuencia, era una manera en que las personas hacían frente a las 
diferentes violencias de las que eran víctimas, el consumo de sustancias les permitía tener 
un escape de la realidad. 

  

 

Los testimonios de la mayoría de las personas entrevistadas dentro de estas comunidades 
de víctimas comprueban como antecedente generalizado, familias desintegradas en 
donde no se proporcionó un sistema de cuidados efectivos para niñas y niños. Violencia 
familiar, falta de recursos económicos, falta de oportunidades educativas fueron algunas de 
las causas por las cuales decidieron salir a las calles, particularmente en el caso de 
poblaciones migrantes, poblaciones callejeras y trabajadoras sexuales. El caso de la 
juventud organizada contempla un análisis más complejo, ya que en algunos casos 
interviene también el conservadurismo familiar y valores frente a los cuales las y los jóvenes 
deciden rebelarse, por ejemplo, mujeres contra el rol tradicional de cómo debe verse y 
actuar una mujer. 

Las zonas en las que se desenvolvieron, tanto en las ciudades, como en la periferia, 
generalmente correspondían a zonas con alto índice de marginación, por ejemplo: en el 
Distrito Federal, en Tepito o la colonia Guerrero, o en la Zona Metropolitana, en 
Nezahualcóyotl. 

  

 

El tipo de trabajo y horario de actividades es también una de las representaciones de los 
privilegios y desigualdades que enfrentan las personas. Aquellas que para encontrar algún 
medio de subsistencia tuvieron que recurrir al trabajo informal son más vulnerables de 
sufrir criminalización y aunque en este caso existe un fundamento legal que podría 
utilizarse en su contra, la realidad es que, por un lado, el Estado falló en la garantía de acceso 
a un trabajo formal y digno para todas las personas, y por el otro, más allá de intentar acabar 
con la problemática, se utilizaba con el objetivo de promover actos de corrupción. 

En el caso de juventudes, por ejemplo, Álvaro narró la manera en la que al trabajar 
limpiando zapatos fue víctima de brutalidad policial; en el caso de trabajadoras sexuales, el 
constante asedio; y en el caso de poblaciones callejeras, menores de edad, y poblaciones 
migrantes, que necesitan encontrar alguna fuente de ingreso para subsistir y recurren a la 
ilegalidad como el robo de alimentos o el asalto a personas. 

Además del tipo de trabajo, las noches o el horario nocturno era también aprovechado 
para cometer mayores violaciones a derechos humanos, vinculado con lo descrito sobre el 
entorno y el consumo de sustancias. La falta de luz incrementa la vulnerabilidad de las 
personas. 



 
La percepción de laboriosidad, por su parte, refiere al tipo de discriminación vinculado 

a la productividad de las personas. En un Estado y sociedad en donde los buenos valores 
establecen ciertas características a ciertos grupos poblacionales, trabajar era un rol que 
principalmente hombres de edad joven a adulta debían cumplir; mientras, de las mujeres 
se esperaba que cumplieran con las tareas de cuidado y del hogar. Así se justificaba la 
detención arbitraria de personas por “vagancia”. 

  

 

Las personas migrantes, o en situación de movilidad, ya sea interna de una región del país 
a otra, o de un país a otro, tienen mayor grado de vulnerabilidad de aquellas que son 
residentes y suelen ser víctimas de discriminación. La falta de una red de apoyo, falta de 
conocimiento sobre el entorno y diferencias culturales, son algunas de las limitantes que 
encuentran. Esto pudo comprobarse a través de testimonios realizados a personas que 
viajaban tanto de un estado a otro de la República Mexicana, como a quienes vinieron de 
un país diferente. 

La situación descrita se suma a la discriminación que existe cuando, además, las 
personas son procedentes de países del sur global, es decir, aquellos con menor desarrollo 
económico. En el caso de Latinoamérica, las personas procedentes de países de Centro y 
Sudamérica tenían un grado mayor de vulnerabilidad que aquellas de Norteamérica o 
algunos países de Europa. Por otro lado, si se sumaba también la procedencia de un país 
con conflictos internos, dictaduras o crisis económicas, el estereotipo se acentuaba y les 
posicionó como blancos de detenciones arbitrarias, expulsiones del país bajo condiciones 
poco dignas, e incluso ejecuciones extrajudiciales no aclaradas. 

  

 

Dentro de las intersecciones en los sistemas de opresión, la discriminación por apariencia 
tiene diferentes manifestaciones. A partir de la escucha de grupos criminalizados, el color 
de la piel y el tipo de vestimenta fueron algunas de las características señaladas por 
autoridades al momento de detenerles. El color de la piel, a veces vinculado con una 
pertenencia indígena, a veces simplemente a partir del tono, era utilizado como agresión 
verbal, como supuesta condición de inferioridad. 

En el caso de la vestimenta, fue además de las autoridades, la sociedad, la que reforzó 
estereotipos sobre la normalidad. Toda aquella persona que no encajara en los criterios de 
la “moda”, era vulnerable a sufrir criminalización. 

En el caso de la juventud organizada, el uso de mezclilla, chamarras con estoperoles 
y tenis o botines, era mal visto. En el caso de trabajadoras sexuales (cis y trans), el vestir con 
poca ropa, implicaba vestir de manera “provocadora”. En el caso de poblaciones callejeras, 
la falta de acceso a ropa limpia, sin estar rota y de una talla adecuada, hacía que las personas 



 
en la calle les llamaran delincuentes. En el caso de personas en movilidad, el vestir de una 
manera diferente, a veces con un acento diferente al mexicano, les delataba como posibles 
víctimas de deportación. 

 

A partir de ello, es posible identificar cómo los determinantes sociales, como la pobreza o la 
falta de educación, se aprovechaban para promover un clima de impunidad ante la 
violación de derechos humanos, debido a la falta de conocimiento sobre los procesos, la 
falta de recursos económicos para contar con apoyo legal especializado, así como la 
normalización de los contextos de violencia física y psicológica, que muchas veces venía 
desde casa, y les desmoralizaba y desmotivaba a buscar cualquier tipo de defensa. 

Las personas que nunca estuvieron en prisión contaban con menor vulnerabilidad. Y 
una vez que una persona era privada de la libertad, la reincidencia era también tomada en 
cuenta por autoridades para cometer una mayor cantidad de abusos. Además, promovía 
ciclos de inestabilidad en las personas pues, a mayor reincidencia, menor capacidad para 
encontrar trabajo, fortalecer lazos familiares y generar vías de rehabilitación. 

 
 

 

 

 

La investigación para documentar las VVGGDDHH en contextos de criminalización de 
personas marginadas durante 1965 a 1990 ha tenido retos y complejidades. Los estigmas y 
discriminación generalizados hacia las personas criminalizadas y marginadas son un factor 
en contra para que accedan a hablar de sus experiencias.   



 
En términos documentales, como han hecho historiadores dedicados al tema de la 

criminalidad, hay dos rutas principales para acceder a ese contexto: los archivos judiciales y 
la prensa. Por diversas razones que se explicarán de manera somera en este apartado -y 
con mayor profundidad en la sección correspondiente a la investigación documental en 
este informe-, el acceso a los archivos judiciales fue parcial. 

La ruta metodológica, entonces, se centró en una revisión hemerográfica cronológica 
exhaustiva. De ese modo, se logró conjuntar información dispersa donde se identificaron 
737 casos que, en distintos niveles de profundidad -del registro inespecífico hasta el 
seguimiento puntual y prolongado-, permitieron observar patrones en la violencia y 
VVGGDDHH hacia personas criminalizadas, así como los contextos y condiciones que las 
posibilitaron y potenciaron. De igual manera, se identificaron patrones en las estrategias y 
circuitos de operación de las personas responsables (detención-extorsión y 
recriminalización los principales), además de infinidad de detalles acerca de las prácticas 
de corrupción, operaciones ilegales y transiciones al mundo criminal de integrantes de 
cuerpos policiales en el Distrito Federal y el Estado de México.  

A pesar de los hallazgos, esta ruta metodológica también enfrentó dificultades. La 
más importante, plasmar un panorama del complejo y amplio entramado de personas 
criminalizadas que fueron objeto de VVGGDDHH, entre las que se identificaron miembros 
de poblaciones representativas, pero cada una con características particulares. 
Precisamente, encontrar la forma de entrar en contacto con esta diversidad de poblaciones 
y conjuntar elementos suficientes para comprender el contexto de cada una, fue un reto 
que implicó probar distintas estrategias.  

A continuación, se explican brevemente las problemáticas enfrentadas tanto en 
términos de la investigación documental como testimonial y se finaliza con algunas 
recomendaciones para continuar la labor de esclarecimiento en torno a las VVGGDDHH 
suscitadas en contextos de criminalización de poblaciones marginadas. 

Cabe señalar que una de las causas determinantes para agudizar las dificultades en 
la presente investigación fue la falta de personal suficiente y la premura temporal. En 
general, cualquier investigación en ciencias sociales tiene un ritmo propio que suele ser 
prolongado. Si a esto se suman los obstáculos para localizar y recabar testimonios y 
documentación sobre personas criminalizadas y marginadas, así como para procesar la 
diversidad y amplitud de información identificada y recabada, se comprenderá que esta 
sección es apenas una gota en el mar. Se quedan en el tintero múltiples casos de 
VVGGDDHH que requieren ser investigados.  

 

 

Aunque cada uno de los archivos consultados tuvo sus peculiaridades, se detectaron 
situaciones que complicaron la localización y consulta de información necesaria para 
documentar y dar seguimiento a los casos de VVGGDDHH en contextos de criminalización 
de poblaciones marginadas, como: 

1) Clasificación incorrecta de la documentación. 



 
2) Inexistencia de instrumentos de consulta.  

3) Resguardo de la documentación en espacios inadecuados. 

4) Documentación faltante cuyo destino se ignora. 

5) Gestiones prolongadas para el acceso a la documentación, al ser archivos de 
concentración cuya consulta está protegida por la Ley General de Archivos. 

Estas dificultades en conjunto con otros factores generaron un efecto de bola de nieve que 
jugó en contra, tanto al realizar la búsqueda, selección y levantamiento de material 
documental, como en su procesamiento. 

Un ejemplo de lo antes dicho es lo ocurrido en el Archivo Histórico de Migración. Al 
intentar corroborar la hipótesis sobre la criminalización y VVGGDDH de forma generalizada 
hacia migrantes colombianos en la década de 1980, se revisaron expedientes del Fondo de 
Inspección. Ante la ausencia de un instrumento de consulta que permitiera conocer el 
contenido de los expedientes y debido a complicaciones técnicas para movilizar las cajas 
de resguardo, se optó por una estrategia que permitiera recoger una muestra 
cualitativamente significativa. Para ello, se eligieron dos momentos coyunturales en la 
criminalización de migrantes procedentes de Colombia. 

1) Diciembre de 1981 a enero de 1982, periodo que enmarca la masacre del Río Tula. Se 
intentaba encontrar evidencia sobre una persecución específica de agentes de la 
DIPD hacia ciudadanos colombianos.   

2) Agosto y septiembre de 1985, periodo que antecede al sismo que derribó el edificio 
de la PGR en la calle de Topacio, dejando al descubierto una cárcel clandestina 
donde se torturó y ejecutó extrajudicialmente a hombres y mujeres colombianos. 

Aunque no se logró corroborar la hipótesis sobre la criminalización específica de migrantes 
colombianos y colombianas, hubo otros hallazgos relevantes. 

En expedientes de 1981-1982 se observó un patrón de criminalización y detenciones 
arbitrarias efectuadas por agentes y policías de la DIPD y la DGPyT contra personas 
migrantes centroamericanas, salvadoreñas y guatemaltecas predominantemente y, en 
menor medida, hondureñas, beliceñas y nicaragüenses. Muchas de las detenciones se 
llevaban a cabo en lugares de tránsito de migrantes, como terminales de autobuses (en 
especial la TAPO y Norte,) estaciones de ferrocarriles y eventualmente en el Metro, así como 
en parques públicos, lugares con obras en construcción (donde se les contrataba) y, hoteles. 
De manera eventual, también realizaban detenciones agentes de la Policía Judicial.  

Las razones que se aducían para efectuar las detenciones arbitrarias eran: violar la Ley 
General de Población, carecer de documentación migratoria, internarse o tratar de 
abandonar “subrepticiamente” el país, violar disposiciones legales (sin especificar cuáles), 
no acreditar estancia legal en el país, carecer de dinero y, por lo tanto, no acreditar una 
calidad de turistas.  

Las detenciones arbitrarias contra personas migrantes centroamericanas 
continuaron en 1985, sólo cambiaron los responsables: eran policías judiciales y municipales. 
Se localizaron casos de personas detenidas con el argumento de violar leyes migratorias 



 
que fueron enviadas a cárceles municipales, centros de readaptación social e incluso, en el 
caso de menores de edad, al Consejo Tutelar de Menores, mientras se definía su situación 
migratoria. También se encontraron casos donde las autoridades migratorias recogían la 
documentación de identidad e incluso los boletos de avión para retornar al país de origen. 

Desafortunadamente, la integración puntual del contenido de los expedientes 
revisados en el Fondo de Inspección y el desarrollo de algunos de los casos encontrados en 
el Archivo Histórico de Migración no fue posible porque esos materiales fueron entregados 
al MEH en abril de 2024, cuando el Informe estaba prácticamente cerrando. 

Otro ejemplo es la documentación de la Dirección General de Policía y Tránsito y de 
la Dirección de Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia, que constituiría la 
joya de la corona para determinar la responsabilidad de estas instituciones en la comisión 
de VVGGDDHH en el Distrito Federal. Desde la recomendación 26/2001, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos evidenció la imposibilidad de encontrar estos archivos.   

Las autoridades que encabezaron la Dirección General de Policía y Tránsito, Arturo 
Durazo en particular, fueron conscientes de que la información resguardada en su archivo 
era oro molido. Tanto en 1976 como en 1982, años que enmarcan el periodo en que Durazo 
fue su director, hubo problemas con el resguardo y entrega de los archivos de esa 
institución.   

Primero, en diciembre de 1976, se supo de una situación irregular pues Durazo declaró 
que hubo detenciones y se realizaron labores de vigilancia en los Servicios Especiales para 
proteger el archivo; sin especificar detalles, Durazo expresó: “ustedes saben, es oficial”. El 
coronel Gabriel Ayala Gómez, titular de Servicios Especiales presentó su renuncia y en su 
lugar se designó temporalmente al mayor Celso Peña Zúñiga.1072  

Posteriormente, en junio de 1982, se emitieron comunicados oficiales para informar 
sobre la sustracción de documentación de la DGPyT con el propósito de reorganizar al 
sistema policial durante el sexenio delamadrista. La documentación era considerada “de 
alta peligrosidad” y “en manos extrañas” se corría el riesgo de “desestabilizar la seguridad 
ciudadana en plena efervescencia electoral”. La información extraída contenía “técnicas y 
tácticas especiales, utilizadas para salvaguardar los intereses de la sociedad”. La situación 
ameritó el cese de funcionarios policiales de la DGPyT y el inicio de una investigación por 
parte de la Inspección General. Paradójicamente, no fueron consignados los autores 
intelectuales de la sustracción. En primer lugar, el presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del PRI, Pedro Ojeda Paullada, quien encargó a Lauro Jasso Huitrón (quien se especulaba 
que sería el sucesor de Durazo) y a Guillermo Omaña realizar las operaciones para contactar 
a los funcionarios de la DGPyT y obtener la documentación que se concentró en manos de 
Delfín Sánchez Juárez.1073     

Estos episodios contribuyen a sostener la hipótesis de que las autoridades a cargo del 
archivo de la DGPyT conocían su importancia e hicieron lo posible por blindar esa 

 
1072 Ramos Ramos, Jorge. “Renuncian funcionarios en Policía y Tránsito”. La Prensa, 21 de diciembre, 1976, p. 25. 

1073 Rodríguez Lozano, Javier. “Podrían desestabilizar al Distrito Federal con los documentos sustraídos a la DGPyT”. 
La Prensa, 23 de junio, 1982, p. 30.  El artículo no sólo consigna los nombres del personal que fue cesado por su 
vinculación con la extracción de información sino también con participantes indirectos, entre los que figuraban 
exfuncionarios policiales y funcionarios a los que se pretendía designar en puestos clave de la DGPyT. 



 
información o, incluso, desaparecerla. Es parte de las dificultades de preservar acervos cuya 
documentación compromete a agentes del Estado que, conscientes de su acción, 
comienzan a incidir en su preservación y destino. 

Según la misma recomendación de la CNDH, los archivos debían encontrarse en el 
Centro de Control Documental de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
dependencia que absorbió las funciones de la extinta DGPyT, pero el entonces titular, 
Leonel Godoy, negó que se encontraran allí, refiriendo sólo algunos oficios con bajas 
documentales en 1989.1074 

Una pista sobre el posible destino de los archivos de la DIPD se publicó en Alarma! en 
1983.  En un artículo se informó que dichos archivos fueron transferidos a la Procuraduría 
(aunque no se especifica si la Federal o del Distrito Federal) y a ella correspondería revisar y 
guardar esa documentación.1075  

Existe la posibilidad de que parte del acervo documental de la DIPD se localice en el 
Archivo Histórico de la Ciudad de México, que resguarda la documentación relacionada con 
el Departamento del Distrito Federal, al cual estaba supeditada la DGPyT. De hecho, a 
finales de 2022 el MEH tuvo acceso a una parte del fondo de la DGPyT, compuesto por 
expedientes de personal 

Sin embargo, a partir de recientes labores de clasificación del fondo del 
Departamento del Distrito Federal (DDF) -segundo semestre del año 2023- se pudo localizar 
nueva información a la que se tuvo acceso gracias a las facilidades otorgadas por quienes 
llevan a cabo este trabajo y a la colaboración de las autoridades del Archivo Histórico de la 
Ciudad de México.  

La documentación encontrada y revisada abarca los años 1984-1986 y corresponde a 
la Secretaría de Protección y Vialidad, que sustituyó a la DGPyT en 1983. En ella se retratan 
acciones cotidianas realizadas por autoridades y policías de las 16 delegaciones políticas del 
Distrito Federal, información valiosísima para el esclarecimiento sobre detenciones 
arbitrarias, tortura y otras VVGGDDHH. Por otro lado, correspondía al DDF resguardar la 
documentación de los procedimientos seguidos por faltas administrativas, 
correspondientes a los tribunales calificadores de cada delegación y de su Oficina 
Coordinadora y a las cárceles administrativas o reclusorios donde se aplicaban las sanciones 
correspondientes como “la Vaquita” y “el Torito”. Esta información tendría que encontrarse 
en ese fondo. Sin embargo, debido a que las labores para su clasificación y descripción se 
encuentran en ciernes, no ha sido ni será posible saber lo que resguarda, sino hasta después 
de concluido ese trabajo. 

Otras dificultades importantes fueron las que se tuvieron con el Archivo de la Fiscalía 
General de la Ciudad de México. Sobre el asunto, la Comisión Nacional de Búsqueda 
presentó un informe y lo propio se hará en el presente Informe en la sección 
correspondiente a los informes sobre el trabajo documental. 

 

 
1074 “Por ningún lado aparecen los archivos de la DIPD”. Proceso, 26 de febrero, 2002. 

1075 “En 75 años de historia tuvo cinco cambios de nombre. Desaparece la DIPD”. Alarma!, núm. 1031, 1983, pp. 10-12. 



 

 

A diferencia de lo que ocurre en otros contextos incluidos en el presente Informe, las 
personas criminalizadas y marginadas tienden a permanecer en el anonimato o ser 
invisibilizadas, no se reconocen como víctimas de violaciones graves a sus derechos 
humanos, además de encontrarse dispersas. Esta situación constituyó una dificultad 
importante para localizar y tomar su testimonio. Además, en general, al estar sujetas a 
desigualdades estructurales, expuestas a violencias continuadas por agentes del Estado y 
particulares, o por tener consumos problemáticos de sustancias, su promedio de vida suele 
ser corto, es decir, las personas que podrían haber brindado su testimonio murieron 
jóvenes. Este fue uno de los grandes retos: localizar a personas cuyo promedio de edad y 
trayectorias vitales correspondieran con el marco temporal estudiado. 

Por último, algunas personas manifestaron su desconfianza o franco rechazo hacia el 
MEH, al identificarlo como parte de una estructura burocrática sobre la que ponen en duda 
un verdadero cambio. Estas expresiones son comprensibles a la luz de las VVGGDDHH a las 
que han sido sujetas o de las que han sido testigos. En consecuencia, ganar y fortalecer la 
confianza de las personas que dieron su testimonio fue una tarea prioritaria, con una lógica 
propia y tiempos que solían contraponerse a la propia estructura burocrática. 

Por esa razón la estrategia de la convocatoria abierta y el acercamiento individual para 
obtener testimonios obtuvo magros resultados. Afortunadamente, cambiar la estrategia y 
acercarse a las organizaciones defensoras de derechos humanos con una trayectoria de 
varias décadas trabajando en favor de personas marginadas discriminadas y criminalizadas, 
resultó fundamental y rindió frutos. Gracias a la lucha, esfuerzo y compromiso de años, estas 
organizaciones han podido ganarse la confianza de quienes acompañan. Por ejemplo, 
Omar, quien en 2023 cumplía 40 años viviendo en la calle, aseveró que sólo accedió a la 
entrevista por la intermediación de El Caracol, en cuyos miembros confiaba plenamente, 
pues era un espacio donde había recibido un trato digno y sin ser maltratado. Otras 
personas e instituciones que habían querido ayudarle, invariablemente derivaban en 
intervenciones violentas, en dinámicas punitivas y controladoras que él no estaba dispuesto 
a tolerar. Afirmaciones semejantes escuchamos sobre otras organizaciones, defensoras y 
defensores de derechos humanos en las que las personas criminalizadas y marginadas han 
depositado su confianza.  

Ante la suspicacia, hacer acuerdos de colaboración e intermediación con estas 
organizaciones conllevó un compromiso del MEH. Aun así, no todas aceptaron colaborar. 
Comprensiblemente, pues están acostumbradas a lidiar con el extractivismo académico, 
las promesas incumplidas por el Estado y sus representantes a lo largo del tiempo, además 
de la continuidad de la violencia y de las VVGGDDHH entre las poblaciones a las que 
defienden. En Brigada Callejera, por ejemplo, se accedió a colaborar con el MEH con la 
expectativa no sólo de visibilizar a las trabajadoras sexuales que han sido objeto de 



 
VVGGDDHH, y que sus testimonios nutran este Informe, sino para que las acciones que el 
Estado emprenda a partir de este documento se materialicen y no sean, una vez más, sólo 
promesas incumplidas y acuerdos rotos. 

Aunque la recuperación de la memoria es una cuestión importante en la agenda de 
la defensa de los derechos humanos, es necesario señalar que las organizaciones están 
saturadas, acompañando procesos y atendiendo necesidades cotidianas apremiantes, que 
incluso llegan a ser de vida o muerte. Por lo tanto, sus condiciones y tiempos no podían ni 
debían ser los de las personas investigadoras. Fue necesario adaptarse y esto también 
formó una parte esencial del ejercicio de escucha y dignificación de las personas que han 
tenido experiencias de VVGGDDHH. 

Por último, cabe mencionar entre los mayores retos el hecho de entrevistar a personas 
privadas de la libertad entre 1965 y 1990.  Considerando los circuitos de recriminalización y 
las largas sentencias que obligan a permanecer muchos años en centros penitenciarios, era 
lógico que se intentara ingresar a ellos. A pesar de tantas reformas y medidas que se han 
intentado implementar para mejorar la vida de las personas privadas de la libertad, las 
denuncias sobre violaciones graves a derechos humanos en centros penitenciarios son una 
constante inagotable.  

Según investigadores que aceptaron compartir su experiencia realizando algunas 
labores en esas instituciones, el temor de las autoridades a quedar expuestas es una de las 
razones por las que el acceso se vuelve complicado. Incluso teniendo el apoyo de una 
asociación como Faro en el Camino, que desarrolla programas de capacitación, educativos 
y recreativos para las personas privadas de la libertad en el Centro de Reinserción Social 
número 2 de Apodaca, y que cuenta con la autorización de las autoridades 
correspondientes, el ingreso y toma de testimonios tuvo complicaciones técnicas (para el 
ingreso de dispositivos electrónicos) y debido a las lógicas de poder que predominan en el 
personal que custodia el interior de las instalaciones. 

 

 

Para dar continuidad a las líneas de investigación trazadas en esta sección, se hacen 
algunas recomendaciones. 

Por sí misma, cada una de las poblaciones estudiadas en este contexto amerita una 
investigación particular que permita profundizar en el análisis de contexto de cada una de 
ellas y abarcar una mayor extensión geográfica.  

Se requiere, además, concluir la revisión de los materiales encontrados en el Archivo 
del Poder Judicial del estado de Chiapas, uno de los pocos acervos de esta naturaleza a 
cuyos expedientes se pudo tener acceso. La dificultad en este caso también derivó en el 
tiempo para gestionar la solicitud de consulta. Y aunque las facilidades para llevarla a cabo 
estuvieron siempre presentes, no fue tan rápida como era necesario, tanto porque no existe 



 
un documento descriptivo de los expedientes como porque las condiciones de resguardo 
dificultan la consulta. 

También sería conveniente dar seguimiento a los casos detectados en la 
documentación del Centro Binacional de Derechos Humanos. El viaje de campo a Tijuana, 
Baja California, que permitiría aprovechar la disposición y ayuda de Víctor Clark, fundador y 
director de esta asociación, se pudo concretar hacia finales de octubre de 2023, a unas 
semanas de que, por cuestiones de manejo presupuestario, se dieran por finalizados los 
viajes de campo, con lo que el trabajo testimonial estaría cerrándose para abrir la etapa de 
redacción del Informe final.  

Esta premura dificultó la revisión de los materiales recabados e incorporar la 
información resguardada en el acervo del Centro Binacional, relevante porque dicha 
asociación lleva más de tres décadas trabajando en defensa de los derechos humanos de 
poblaciones criminalizadas, marginadas y de otras poblaciones de interés para la 
investigación del MEH (trabajadoras sexuales cis y trans, personas privadas de la libertad, 
personas migrantes, organizaciones campesinas, trabajadores y trabajadoras informales). 
La investigación bien puede complementarse con los acervos del Archivo del Semanario 
Zeta, que contienen cajas con el seguimiento a temas particulares y donde se encontraron 
series hemerográficas con el seguimiento a violaciones a derechos humanos hacia las 
personas privadas de la libertad en la cárcel de La Mesa, así como también hacia 
trabajadoras sexuales. 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

  



 

 

 

 

 

 

Testimonios  

Se tomaron 80 testimonios.  

 

Archivos consultados  

Archivo General de la Nación, Fondo de la Dirección 
Federal de Seguridad 
Archivo Histórico de la Ciudad de México 

Fondo Departamento del Distrito Federal, sección 
Secretaría General de Policía y Tránsito 

Archivo de la Fiscalía General de la Ciudad de México. 

Archivo Histórico del Poder Judicial del estado de 
Chiapas  

Archivo del Centro Binacional de Derechos Humanos 

Archivo Histórico del Instituto Nacional de Migración 

Hemerografía consultada 

Revista Proceso 

La Prensa 

Alarma! 

La Jornada 

El Universal 

Excélsior 

Revista Siempre 

El Día 

El Heraldo 

El Sol de México 

El Sol de Mediodía 

Cuestión 

 



 

 

  



 

 

 
Cuando se habla de la llamada Guerra Sucia, suele pensarse en el estudiante asesinado a 
mansalva, en el militante desaparecido, en los cientos de campesinos torturados por todo 
el país, y claro, en los policías, agentes y militares que sembraron pena y desolación a su 
paso. Es improbable, en cambio, que se piense en un informante de la Dirección General de 
Investigación Políticas y Sociales (DGIPS), cuya misión era el espionaje político al servicio del 
gobierno, sometido a torturas y encarcelado como prisionero político; en un joven soldado 
que sueña con convertirse en militar de carrera, y en cambio muere asesinado por sus 
propios compañeros; en un policía al que agentes de la Judicial Federal le arrancan las uñas 
y torturan hasta llevarlo a la muerte; en agentes judiciales amarrados y encapuchados que 
reciben descargas eléctricas, o en un integrante de Los Halcones al que agentes de la 
Dirección Federal de Seguridad (DFS) suben por la fuerza a un auto y desaparece para 
siempre. Sin embargo, eso también sucedió, el Estado fue responsable por ello, y en esa 
medida estos casos corresponden a violaciones graves a derechos humanos (VVGGDDHH) 
de interés para este Informe.   

 Este capítulo pretende acercar a las y los lectores a una dimensión de la violencia de 
Estado sobre la que no suele ponerse mucha atención: la que sufrieron los propios agentes 
del Estado. Esos, que entre 1965 y 1990 fueron los brazos ejecutores de una política 
contrainsurgente, que hicieron uso sistemático de la detención arbitraria, la tortura, la 
desaparición forzada y otras atrocidades en su lucha contra la subversión y la disidencia, 
ellos también, en determinados casos y situaciones, sufrieron en carne propia los mismos 
horrores. Policías auxiliares, municipales, agentes judiciales en los Estados, miembros de la 
Policía Judicial Federal, e incluso, agentes de la DGIPS y personal castrense, fueron víctimas 
de violaciones graves a los derechos humanos. 

 La gravedad de estos casos no niega, justifica ni minimiza las graves violaciones a los 
derechos humanos perpetradas por las agencias del Estado durante el periodo de 1965-
1990, por el contrario, no hace sino demostrar que esta violencia alcanzó tal magnitud, que 
en muchos casos ni siquiera los propios agentes del Estado lograron escapar a ella. ¿Por 
qué las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad perpetraron tal violencia contra los suyos? 
¿Cuál fue la respuesta del Estado frente a tales eventos? Son preguntas a las que se intenta 
dar respuesta en las siguientes páginas.  

 

 
Tanto la sólida bibliografía que ha abordado el tema, como los ejercicios de memoria y 
justicia emprendidos por el propio Estado Mexicano y, especialmente, el esfuerzo colectivo 
de víctimas, sobrevivientes y familiares por documentar sus experiencias y denunciar sus 
sufrimientos, han puesto en evidencia y fuera de toda duda el papel que los cuerpos 
policiales y militares jugaron en la comisión de violaciones graves a los derechos humanos 
durante el periodo estudiado. La contundencia de tales evidencias ha llevado a pensar esos 
años como producto del antagonismo entre dos bandos, con las fuerzas represoras del 
Estado, por un lado, y la resistencia de una sociedad disidente por el otro.  



 

 

Sin embargo, como se muestra a lo largo de este Informe, las fuerzas armadas y los 
cuerpos de seguridad o policiales, estaban integradas por una constelación de 
corporaciones cuyas responsabilidades, jurisdicciones y potestades a menudo entraron en 
conflicto. Si bien en la teoría, las fuerzas armadas tienen la misión de preservar la seguridad 
y soberanía nacional frente a amenazas externas, las policías cumplen una función 
preventiva, y a las policías judiciales les correspondía exclusivamente la tarea de investigar 
y perseguir hechos delictivos, en los hechos el Ejército Mexicano desempeñó en varias 
regiones del país labores de patrullaje y persecución de supuestos delincuentes, 
reprimiendo luchas sociales bajo la formulación del “enemigo interno”, y más tarde bajo el 
manto del combate al narcotráfico. 1076 En cuanto a las policías, el Estado creó distintos 
cuerpos policiales dedicados a labores de inteligencia y contrainsurgencia, como la DFS, la 
DGIPS, la División de Investigación para la Prevención de la Delincuencia (DIPD), o la 
Brigada Blanca, para la aniquilación de organizaciones político-militares, por mencionar tan 
sólo algunos, cuya misión era, entre otras cosas, la aniquilación de organizaciones político-
militares. Estos cuerpos frecuentemente operaron al margen de la ley, invadiendo 
jurisdicciones territoriales y violando sistemáticamente garantías individuales y derechos 
humanos. 

 La propagación y crecimiento de estos cuerpos policiales o parapoliciales, así como 
la utilización del ejército para fines ajenos a su naturaleza, además de la creciente 
corrupción que en mayor o menor medida impregnó en ambos, dio pie a un sinfín de 
conflictos entre ellos, generando un clima de violencia entre los integrantes de los diversos 
cuerpos estatales. Así, debemos entender a las fuerzas del Estado no como un ente, sino 
como un conglomerado de fuerzas, que a menudo actuaron de manera conjunta sin que 
ello implicara precisamente una relación armónica, sino en muchas ocasiones todo lo 
contrario.    

 De esto se desprenden algunas hipótesis que ayudan a entender la comisión de 
violaciones graves a los derechos humanos al interior de las Fuerzas Armadas y cuerpos 
policiales. Una, que más allá del diseño institucional, en muchos casos estos cuerpos 
operaron sin normas ni linderos definidos, tomando atribuciones que no les correspondían 
y afectando con ello intereses de otras corporaciones, lo cual generó una alta conflictividad 
entre ellos. Dos, que el Estado Mexicano alentó, por acción u omisión, la crispación de la 
violencia con que operaron estos cuerpos al concederles de facto tal impunidad, que les 
permitió colocarse por encima de la ley.  

 Una tercera hipótesis está relacionada con la corrupción como el gran detonante de 
la violencia. Durante la década de los setenta la corrupción, que ya había sido escandalosa 
durante el gobierno de Miguel Alemán, alcanzó dimensiones nunca antes vistas y se 
extendió prácticamente por todos los sectores y escalafones del aparato público, es decir, 
se institucionalizó. En los cuerpos policiales siempre había existido este problema, pero es 
con la llegada de Arturo Durazo Moreno a la cabeza de la Dirección General de Policía y 
Tránsito (DGPyT) (1976-1982), que el fenómeno escapa de toda proporción. Durazo convirtió 
a la policía capitalina en una empresa, que participaba en una amplia gama de actos ilícitos 

 
1076 De hecho, según lo muestra Adela Cedillo en su análisis, la tesis del enemigo interno se aplicó también contra 
las personas identificadas con el cultivo, producción, comercio y trasiego de drogas, lo que implicó que el Estado 
Mexicano implementara técnicas de contrainsurgencia en su combate. Cedillo, Adela. Intersections between the 
Dirty War and the War on Drugs in northwestern Mexico. Tesis de doctorado, Universidad de Wisconsin-Madison, 
2019. Para las transformaciones del ejército desde que Adolfo López Mateos comenzó a utilizarlo como agente 
represor, hasta la guerra de baja intensidad con la que Ernesto Zedillo combatió al zapatismo, véase Sierra 
Guzmán, José Luis. El enemigo interno. Contrainsurgencia y fuerzas armadas en México, México: Universidad 
Iberoamericana, Plaza y Valdés, 2003.  



 

 

(desde la extorsión hasta el tráfico de drogas), y en la que los policías tenían que pagar por 
todo y todo estaba a la venta, desde una bala hasta una charola de comandante. Algunos 
de los casos aquí documentados tuvieron su origen en esta estructura corrupta —que se 
replicó en otros cuerpos policiales en los estados y municipios—, cuando elementos se 
negaron a participar o amenazaron con exponer las corruptelas de los superiores, y 
sufrieron represalias que constituyen violaciones graves a los derechos humanos. 

 Las fuerzas castrenses tampoco escaparon a este mal. La colusión de militares, 
desde cabos hasta los más altos rangos, así como de agentes judiciales y policías, con 
bandas criminales dedicadas al tráfico de estupefacientes, generó una serie de conflictos 
entre las corporaciones que culminaron en violaciones graves, especialmente en actos de 
tortura.       

 Para comprender mejor por qué agentes de un cuerpo policial o militar podían 
violentar a elementos de otro cuerpo o hasta a compañeros de su mismo grupo, conviene 
retomar una cuarta hipótesis, de índole más bien sociocultural, la de la “masculinidad 
militarizada”. A decir de Arana y Hernández, el concepto de “masculinidad militarizada” 
proviene de las teorías feministas en un intento por comprender las relaciones cívico-
militares. Dicho concepto proyecta la noción de masculinidad hegemónica en función de 
la lógica de las estructuras castrenses, en donde se impone el estereotipo de género de una 
masculinidad dominante y fuertemente jerarquizada. “Esta puede ser entendida como 
ciertos valores y normas que se convierten en dominantes en ciertas instituciones de 
control social y permiten que esas instituciones mantengan órdenes sociales y políticos 
patriarcales.”1077  

 Dado que durante el periodo analizado ocurrió una “militarización” de las policías, en 
función de que desde los instructores en las academias hasta la mayoría de los mandos 
medios y altos provenían del ejército, esa masculinidad militarizada se impuso en estos 
cuerpos, naturalizando el uso de la fuerza no sólo sobre la sociedad civil, sino también sobre 
agentes y cuerpos considerados inferiores en una relación jerárquica.   

 La intención del presente documento es identificar, analizar y describir, en un 
universo de violencia cotidiana por parte de agentes estatales, aquellos casos que ponen 
en evidencia una trama institucional que no respondía a motivaciones o conflictos de índole 
personal, sino a dinámicas estructurales específicas que implicaban lógicas de poder y 
mando, que sucedieron con relativa frecuencia y bajo contextos similares, y en los que, 
como se demostrará, el Estado Mexicano tuvo responsabilidad.  

Como lo ha mostrado el análisis de las fuentes disponibles, dentro del periodo de estudio 
del Mecanismo de Esclarecimiento Histórico (MEH) ocurrieron con frecuencia actos 
criminales y enfrentamientos violentos entre agentes del Estado. Contra lo que se pudiera 
imaginar, entre policías auxiliares, policías preventivos, agentes judiciales y elementos 
castrenses había constantes fricciones y altercados, que en muchos casos derivaron en 
ejecuciones y balaceras. Así, por ejemplo, está el caso del policía municipal del Estado de 
México, Enrique Reyes Badillo, que sin razón alguna fue detenido por judiciales de aquella 
entidad y que, al resistirse, recibió dos descargas de rifle, una en el tórax;1078 el del teniente 

 
1077 Via, Sandra, citada por Arana, Diana y Víctor Antonio Hernández Ojeda. “Heroico: masculinidad militarizada y 
educación militar”. Nexos, 17 de octubre, 2023. 
1078 “Tiros entre policías del Estado de México”. La Prensa, 6 de mayo de 1966. 



 

 

de caballería Félix Benjamín Uriza Barrón, quien el 2 de octubre de 1968 en Tlatelolco 
disparó sobre dos policías del batallón de granaderos que golpeaban a su madre, 
causándoles la muerte;1079 o el de tres agentes de la judicial del Estado que acribillaron a dos 
soldados por la espalda, en Puente de Ixtla, Morelos.1080  

 Estos conflictos también se daban al interior de las propias corporaciones, como 
sucedió por ejemplo, con el sargento Francisco Bernal Quevedo, quien disparó directo en 
un ojo al soldado Juan Morales Garfias;1081 en el caso del policía preventivo Cenón Fermín 
López Barrios, quien apoyó el cañón de su pistola sobre la sien de su compañero, Francisco 
Fuentes Rico, y disparó a sangre fría, en noviembre de 1973;1082 o el caso de Jesús Navarro 
Díaz, subjefe del Departamento Administrativo de la Policía Judicial en Monterrey, que privó 
de la vida a uno de los empleados del departamento de identificación de la misma 
corporación con dos disparos en la cabeza.1083   

 No faltaron tampoco los casos en los que los agentes ejecutaron a otros. En 1966, 
soldados del 53 Batallón de Infantería interceptaron sobre la carretera México-Laredo, a la 
altura de Venta de Carpio, a Juan Manuel Magaña, empleado censal de la Dirección de 
Estadística del Estado de México. Los militares le pidieron el permiso del arma que portaba, 
pero Magaña se negó a mostrarlo, por lo que lo obligaron a correr y le dispararon por la 
espalda. Ya en el suelo, Magaña fue acribillado por un número indefinido de soldados que 
le asestaron diez disparos más. Tras los eventos, los soldados se reincorporaron a su 
destacamento como si nada hubiera sucedido.1084 

 Nueve años después, en Chilpancingo, Guerrero, Francisco Clemente Romero 
ingresó al palacio de gobierno y se dirigió directamente al despacho del coronel Alberto 
Viniegra Carrera, jefe de la Policía Judicial en aquella entidad, y le destrozó el cráneo de un 
disparo. Tras matar a dos agentes más que intentaron detenerlo, y después de casi media 
hora de balacera con los gendarmes de Seguridad Pública que intentaron detenerlo, 
Clemente Romero finalmente fue acorralado y asesinado por 18 impactos de bala. Clemente 
perpetró el triple homicidio por haber sido despedido de la corporación.1085 

 Los tiroteos también fueron una nota frecuente en los medios impresos. En 1966, en 
la colonia Oriental del entonces Distrito Federal, el soldado Pedro Nicolás Clavel abrió fuego 
contra un grupo de uniformados, desatando una balacera y dando muerte al policía Ciro 
Bueno Aguilar;1086 en Cuernavaca, a finales de 1970, seis militares y dos agentes judiciales se 
enfrentaron en un tiroteo que terminó con heridos de gravedad en ambos bandos y que 
cobró además la vida de un civil; 1087  en Nezahualcóyotl, al parecer por una disputa de 
jurisdicción, policías del Estado de México y policías del Distrito Federal desataron una 
nutrida balacera en la cual murieron 3 de ellos; 1088  mientras que en Tepic, dos policías 
trataron de detener a dos agentes judiciales que, en estado de ebriedad, estaban 

 
1079 “Formalmente preso el teniente Uriza”. La Prensa, 28 de octubre de 1968. 
1080 “Tres agentes judiciales acribillaron a 2 soldados”. La Prensa, 17 de agosto de 1967. 
1081 “Diez años de cárcel a un sargento homicida”. La Prensa, 28 de junio de 1966 
1082 “Mató un policía a su compañero”. La Prensa, 25 de noviembre de 1973. 
1083 “Empleado asesinado por un funcionario judicial”. La Prensa, 30 de marzo de 1975.  
1084 “Empleado federal asesinado por soldados… a mansalva”. La Prensa, 20 de mayo de 1966.  
1085 “Triple crimen a tiros”. La Prensa, 6 de enero de 1975. 
1086 “Afirman que el soldado fue quien mató al policía”. La Prensa, 12 de julio de 1966. 
1087 “Tiroteo entre policías y militares; un muerto”. La Prensa, 7 de diciembre de 1970. 
1088 “Balacera entre policías; 3 muertos y 2 lesionados”. La Prensa, 15 de abril de 1974. 



 

 

disparando al aire en plena vía pública, estos respondieron a tiros y se enfrentaron más de 
media hora, hasta que uno de los uniformados cayó muerto y el otro herido.1089 

 Estos eventos, una muestra apenas entre tantos otros similares, dan cuenta de la 
interacción violenta que imperaba no sólo entre las fuerzas del Estado y la sociedad, sino 
entre los mismos agentes de las distintas corporaciones y niveles, alentada por la 
impunidad con la que los elementos obraron en la mayoría de los casos y derivada de una 
masculinidad militarizada, propensa a la bravuconería y de gatillo fácil. Sin embargo, pese 
a que algunos de estos eventos podrían interpretarse como ejecuciones extrajudiciales, sus 
motivaciones son poco claras, sin elementos que apunten a la existencia de una 
responsabilidad institucional –más allá de la complacencia que las corporaciones 
mostraron hacia sus elementos infractores–, ni a una estrategia preconcebida. Se trata, por 
tanto, de homicidios, en muchos casos originados en rencillas personales, abusos de poder 
y consumo de bebidas embriagantes, pero no de eventos que constituyan violaciones 
graves a los derechos humanos. 

 Existen, por el contrario, dentro de este universo de violencia cotidiana, otros casos 
que por sus características, apuntan a: a) crímenes que, por su gravedad, son considerados 
vulneraciones graves a los derechos humanos, como la desaparición forzada, la tortura, la 
ejecución extrajudicial, la violencia sexual, etc.; b) la identificación de una cadena de mando 
institucional, que ordenó o consintió la comisión de tales crímenes; c) la vulnerabilidad de 
las víctimas ante una situación de inferioridad jerárquica con respecto a sus victimarios, y 
d) la aquiescencia u omisión de funcionarios públicos ante la comisión de dichos crímenes. 
La combinación de estas características permite distinguir estos casos como constitutivos 
de violaciones graves a los derechos humanos, y pueden identificarse dentro de cinco líneas 
de investigación, que son: 

A. Correctivos disciplinarios  

B. Persecución de elementos presuntamente vinculados con alguna organización 
subversiva 

C. Conflictos entre corporaciones, especialmente en el marco de la lucha 
antinarcóticos 

D. Represión de disidencias y deserciones 

E. Violencia sexual contra mujeres por parte de mandos superiores 

F. Motivos diversos 

En conjunto, a partir de estas líneas de investigación, más un sexto grupo de casos en donde 
se dieron violaciones graves a los derechos humanos, pero que se explican por situaciones 
diversas, se documentaron 56 casos, agrupados de la siguiente manera:  

 

 
1089 “Balacera entre policías”. La Prensa, 18 de noviembre de 1974. 



 

 

TABLA 1. CONJUNTOS DE CASOS DE VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS 
IDENTIFICADOS POR EL MEH AL INTERIOR DE LAS FFAA Y CUERPOS POLICIALES 

Línea de investigación Número de 
casos 

Correctivos disciplinarios 6 

Persecución de elementos presuntamente vinculados con 
alguna organización subversiva  

8 

Conflictos entre corporaciones, especialmente en el marco de la 
lucha antinarcóticos 

21 

Represión de disidencias 13 

Violencia sexual contra mujeres por parte de mandos superiores 2 

Motivos diversos 6 

Total 56 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Este número de casos representa tan sólo una muestra de un universo mayor, 
documentada a partir de testimonios, fuentes de archivo, bibliográficas, hemerográficas y 
documentación emitida por organismos especializados. En cuanto a los confines 
temporales, todos los casos sucedieron entre 1965 y 1990, pero cada línea de investigación 
muestra cierta especificidad que se comentará a continuación. En términos espaciales, la 
selección no obedece a otro criterio que la posibilidad de identificarlos y corroborarlos a 
partir de las fuentes disponibles. De consultarse, en futuras investigaciones, archivos 
regionales y medios informativos locales, con toda probabilidad surgirán nuevos casos en 
otras entidades.     

 A continuación, se expondrán las características que se han identificado en cada una 
de las cinco líneas de investigación, para después analizar 26 casos con tanto nivel de 
profundidad como lo permitieron las fuentes disponibles.    

Dado que los cuerpos de seguridad, y muy en especial las fuerzas armadas, tienen sus 
cimientos en la subordinación y en valores institucionales como la lealtad y la disciplina, los 
actos de indisciplina o de insubordinación fueron muchas veces castigados con severidad. 
Esto, con la intención no sólo de “corregir” la conducta individual, sino de servir a modo de 
ejemplo sobre las consecuencias que implicaban las desviaciones a la norma de honor o de 
conducta. 



 

 

 En el Código de Justicia Militar (1933 [2018]) se utiliza el término “correcciones 
disciplinarias” sin definir lo que se debe entender por ello, pero especifica, en su art. 104, que 
“Las infracciones que solamente constituyan faltas, serán castigadas de acuerdo con lo que 
prevenga la Ordenanza o leyes que la substituyan”.1090 Según la Ley de disciplina para el 
personal de la Armada de México (2002), en su art. 43 define un correctivo disciplinario 
como “la sanción que se impone al personal de la Armada como resultado de haber 
infringido un precepto legal o reglamentario, y la infracción no constituya un delito. Tiene 
como finalidad corregir las conductas contrarias a la disciplina naval y evitar la 
reincidencia”.1091  

 La Ley de disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos (1926 [2004]) dedica su 
capítulo III a correctivos disciplinarios, que define en términos muy similares a la ley de la 
Armada, especificando que estos sólo pueden consistir en amonestación, en arresto, o en 
cambio de unidad o dependencia en observación de su conducta por el Consejo de Honor. 
La amonestación, según el art. 24 Quinquies de esta Ley, “es el acto por el cual el superior 
advierte al subalterno, de palabra o por escrito, la omisión o defecto en el cumplimiento de 
sus deberes; invitándolo a corregirse”. En dicho artículo se establece de manera tajante que 
“Queda prohibida la represión que, por ser afrentosa y degradante, es contraria a la 
dignidad militar”.1092      

 En el periodo temporal estudiado se identificó la aplicación de correctivos 
disciplinarios en el Heroico Colegio Militar, pero también en otros agrupamientos, como el 
Ejército adscrito al Campo Militar 1, el Cuerpo de Guardias Presidenciales o la Academia de 
Policía.1093 Estos eran aplicados de manera discrecional por el oficial al mando, o por los 
cadetes veteranos con la anuencia de los oficiales, y a pesar de lo estipulado en las leyes 
referidas, comprendían desde los tratos denigrantes, los golpes o castigos corporales 
menores, la extorsión, los arrestos injustificados y por tiempo prolongado, hasta golpizas, 
severos castigos corporales y formas de tortura que en ocasiones llegaron a provocar la 
muerte de la víctima.  

 Durante la investigación fue posible documentar seis casos donde estos correctivos 
conllevaron violaciones graves a los derechos humanos. El más antiguo sucedió en 1965 y 
el más reciente en 1984, sin embargo, estas conductas están profundamente enraizadas en 
la cultura castrense, por lo que se puede afirmar que se han aplicado desde mucho tiempo 
atrás. Es decir, constituyen una violencia cotidiana y repetida que persiste hasta nuestros 
días, como lo demuestran los casos recientes que se documentan en el apartado de 
factores de persistencia. 

 
1090 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Código de Justicia Militar, México, 1933, última reforma 
publicada DOF 21-06-2018.  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CJM.pdf 
1091 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley de Disciplina para el personal de la Armada de México, 
México, 2002. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/252.pdf 
1092 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
México, 1926, última reforma publicada DOF 10-12-2004. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/252.pdf 
1093 Los reglamentos de policía varían según la época y la entidad municipal que los produzca, pero en términos 
generales recuperan los preceptos mencionados en las leyes castrenses. Por ejemplo, el Reglamento de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal de 1984 establecía en su artículo 26 que los correctivos disciplinarios consistían en 
amonestación, arresto o cambio de adscripción, sin detallar cuál era la naturaleza de la amonestación. En cambio, 
el Reglamento de Disciplina de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, promulgado en fechas 
recientes, ya incorpora la observancia de los derechos humanos, estableciendo en su artículo 24.I que la o él Oficial 
de Disciplina tiene la obligación con los cadetes de “Mantener un trato digno y de respeto a los derechos humanos, 
así como a la no discriminación […]”.     



 

 

Se han identificado cuatro patrones que caracterizan los casos de violaciones graves en el 
marco de la aplicación de correctivos disciplinarios:   

• Las violaciones graves a los derechos humanos que se presentaron con mayor 
frecuencia fueron la tortura y la detención arbitraria.  

• Al tratarse de una violencia normalizada, instaurada como una tradición formativa 
para los jóvenes cadetes, y cuyas órdenes obviamente no se daban por escrito, estos 
casos no se denunciaban y rara vez trascendían más allá de los muros de los 
cuarteles. No es sino hasta fechas recientes que se han creado órganos 
especializados dentro de las Fuerzas Armadas para la atención de estos casos, pero 
en el periodo estudiado las víctimas sólo podían acudir al director del plantel. 

• Las autoridades que tuvieron conocimiento de estos casos trataron de encubrir los 
hechos. Ello los hace responsables por omisión. 

• Un patrón común en estos eventos es el peso de la subordinación y la jerarquización, 
pues tales castigos eran aplicados por lo general contra los conscriptos más jóvenes 
o los que estaban cumpliendo con su servicio militar obligatorio —las llamadas 
novatadas—, casi siempre a manos de cadetes de mayor edad, rango y experiencia 
dentro de la institución, y eran consentidos o incluso ordenados por mandos medios 
y altos. Con estos actos no sólo se castigaba la indisciplina o la rebeldía frente a las 
órdenes de la superioridad, sino también la “debilidad” o a la “falta de carácter” de 
los cadetes, e incluso, posiblemente respondieron además a otras motivaciones 
socioculturales (etnicidad, clase social, discriminación racial, preferencia sexual, etc.).  

Conviene señalar que, para los fines de esta investigación, se solicitó información a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, por medio de un recurso interpuesto ante el Instituto 
Nacional de Transparencia (INAI), a fin de saber cuántos cadetes del Heroico Colegio Militar 
fueron sometidos a correctivos disciplinarios de 1965 a 1990; sus nombres; la causa señalada 
en cada caso; en qué consistió el correctivo en cada uno de estos; quién lo ordenó y quién 
o quiénes lo aplicaron. Sin embargo, la Secretaría se negó a dar dicha información, alegando 
la “inexistencia de expresión documental alguna” que tuviera esos datos.1094 

Una de las tareas específicas del Servicio Secreto, desde los tiempos de Manuel Ávila 
Camacho, era vigilar a individuos que pudieran tener vínculos con los países del Eje, cuando 
se libraba la Segunda Guerra Mundial en Europa y el Pacífico. Más tarde, ya convertido en 
DFS, este cuerpo continuó la vigilancia ya no de simpatizantes del fascismo, sino de aquellas 
y aquellos que pudieran estar relacionados con grupos subversivos, organizaciones 
guerrilleras o que fueran afines a la llamada “amenaza comunista”.    

 
1094 En una primera instancia, la Sedena respondió, a través de la Dirección General de Archivo e Historia, que no 
contaba con evidencia documental al respecto, pero el pleno del INAI revocó dicha respuesta, instruyendo a la 
dependencia a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en el Estado Mayor, la mencionada Dirección General de 
Archivo e Historia, la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 
A pesar de dicha instrucción, la Secretaría nuevamente negó tener la información solicitada. 



 

 

 A partir de los registros de la DFS, esporádicamente se han encontrado casos de 
militares que al parecer simpatizaban con las ideas socialistas, especialmente tras el triunfo 
de la Revolución cubana. Así, por ejemplo, los agentes de la DFS reportaban en junio del 68, 
que el soldado Antonio Guadalupe Martínez mantenía correspondencia con Radio Habana, 
de quienes recibía “boletines de información política, revistas, periódicos y libros, obsequios 
que agradece a través de la correspondencia que mantiene con alabanzas hacia la 
Revolución Cubana”. 1095 Otro caso es el de tres cabos que fueron detenidos de manera 
arbitraria por “cuatro miembros del Ejército vestidos de civil” y a bordo de “un carro oficial 
del Ejército”, el 23 de septiembre de 1967, cuando salían de la embajada de la URSS, en 
donde habían permanecido durante casi media hora.1096 

 Estos casos muestran que los agentes del Estado no estaban exentos de ser 
vigilados, por el contrario, para las policías secretas (DFS y DGIPS), y para el mismo Ejército 
Mexicano, era primordial estar al tanto de cualquier posible relación que se diera entre estos 
y la disidencia, temiendo que los grupos subversivos pudieran infiltrar a las instituciones, 
que pudiera surgir una disidencia armada en el seno del propio ejército, o que los militares 
colaboraran con la guerrilla proporcionándoles armamento, inteligencia militar o 
instrucción de combate.   

 En esta línea de investigación se han documentado ocho casos en donde las 
víctimas sufrieron diversas violaciones graves a los derechos humanos por tener relación 
con integrantes de alguna organización político-militar, o por supuestamente estar 
vinculados con grupos subversivos, algo que por momentos hace recordar la cacería de 
brujas del macartismo. Un caso ilustrativo es el de Patricio Constantino Coello, cabo 
segundo en el batallón de Guardias Presidenciales, que fue detenido-desaparecido en 1974 
porque sus primos eran miembros del grupo Lacandones. Al ser interrogado por los 
hombres de la DFS, muy probablemente bajo tortura, Patricio “declaró” que sus primos le 
habían pedido armas e instrucción para el grupo, y que él, que nunca se había interesado 
en la política, había accedido. Líneas más adelante se abordará el caso con mayor 
profundidad, pero se menciona aquí para señalar la paranoia de los grupos de inteligencia, 
que con una declaración forzada parecían demostrar la existencia de conspiraciones que 
ponían en peligro la lealtad del ejército. Como se verá en el resto de estos casos, por lo 
general la DFS y el ejército no lograron realmente demostrar los supuestos vínculos, ni se 
preocuparon demasiado por corroborar sus sospechas. 

 En seis de esos ocho casos las víctimas fueron militares en activo o en retiro, en otro 
fue un policía municipal y en uno más se trató de agentes judiciales. En cuanto a la 
temporalidad, los casos se dieron entre 1967 y 1976, que se corresponde con los años más 
intensos de la insurrección armada revolucionaria.1097 Además de los cabos detenidos en la 
embajada rusa, en la Ciudad de México, y de Patricio Constantino que fue detenido en 
Puebla, los otros seis casos sucedieron en Guerrero, en donde las víctimas fueron señaladas 
por los militares como integrantes del Partido de los Pobres de Lucio Cabañas. 

 
1095 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 11-181-68. Legajo 1.  
1096 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 11-14-67. Legajo 6.  
1097 Entre 1963 y 1982, el Estado debió enfrentar la proliferación de 32 grupos insurgentes y varios levantamientos 
armados. En esos grupos insurgentes militaron al menos 1700 personas. Sierra Guzmán, José Luis. El enemigo 
interno. Contrainsurgencia y fuerzas armadas en México, México: Universidad Iberoamericana, Plaza y Valdés, 
2003, p. 19.     



 

 

Dentro de esta línea de investigación se han identificado los siguientes patrones: 

• En siete de ocho casos la fuerza que perpetró las violaciones graves a los derechos 
humanos fue el ejército, salvo en una, en donde la víctima fue detenida de manera 
arbitraria por agentes de la DFS y posiblemente desaparecida posteriormente por el 
ejército.  

• Las violaciones graves a los derechos humanos identificadas en esta línea de 
investigación fueron perpetradas dentro de una lógica de contrainsurgencia, 
sometiendo a las víctimas al circuito de la detención-desaparición. 

• Por tratarse de víctimas relacionadas de alguna manera con organizaciones político-
militares, al menos cinco de los casos fueron retomados por colectivos de víctimas 
de la Guerra Sucia y denunciados como tales.        

 

Las relaciones entre las policías, o de las policías con elementos del Ejército, siempre fueron 
tirantes, lo cual desembocó muchas veces, como ya se mencionaba, en encontronazos de 
nota roja, balaceras y trifulcas que se suscitaban a la menor provocación. Se trataba de una 
violencia cotidiana, que aún con lo escandalosa que era, no pasaba de ser el producto de 
rencillas personales, de sórdidos pleitos de cantina, o de agentes que, bajo los efectos del 
alcohol, les parecía de lo más normal desenfundar sus armas y tirar al aire, hasta que 
llegaban a detenerlos y se armaba una refriega, sin mayor pretexto que el de exhibir el peso 
de una charola o de un uniforme verde olivo. 

 Sin embargo, es posible identificar, observando el conjunto de casos, que a partir del 
inicio de las operaciones antinarcóticos, en 1976, estos roces cambian, dejan de ser meros 
actos que ocurrían por capricho o por la desafortunada combinación del machismo y un 
arma, para ser algo más profundo, más oscuro. Entre 1965 y 1975 se identificaron dos casos 
de violaciones graves a los derechos humanos por conflictos entre corporaciones. En uno, 
de 1966, dos policías preventivos arrestaron al policía auxiliar Leopoldo Flores Martínez por 
portar el uniforme estando ebrio. Al llevarlo a los separos de la delegación le dieron tal 
golpiza que a los pocos días murió. Se trató de una tortura, un escarmiento de policías que 
se sentían más poderosos que un humilde policía auxiliar.1098 Pero en el otro, de 1975, los 
familiares del capitán Jesús Torres Espejo afirmaron temer por su vida pues no aparecía en 
ningún reclusorio militar, tras haber sido detenido de manera arbitraria y subido en un 
avión rumbo a la capital, por órdenes del general Hermenegildo Cuenca Díaz, secretario de 
la Defensa Nacional. Torres Espejo, un ex agente de la DFS, se había incorporado a la Policía 
Judicial de Baja California a finales de los sesenta, y apenas un año después ya se había visto 
envuelto en un asunto turbio relacionado con drogas, que le valió la animadversión de la 
Judicial Federal por haber filtrado a los medios evidencia de la relación que había entre el 

 
1098 “Patrulleros acusados de asesinar a un auxiliar”. La Prensa, 2 de diciembre de 1966. 



 

 

Agente del Ministerio Público Federal de la entidad con un narcotraficante.1099 En Tijuana 
comenzaba a librarse una guerra por el tráfico de drogas, y Torres Espejo estaba jugando 
sus cartas. 

 En febrero del 74, Torres fue sustituido como comandante de la Policía Judicial del 
Estado, “ya que partió hacia el D.F. para hacer arreglos relacionados con su carrera militar”. 
En realidad, la Sedena ordenó su detención acusado de proteger a un grupo del narco.1100 
Por eso, con tales antecedentes, cuando fue detenido arbitrariamente y desaparecido de 
manera temporal, en abril del 75, sus familiares temieron no volver a verlo con vida, o peor 
aún, no volver a verlo. No fue así. 

 El del capitán Jesús Torres Espejo es uno de los primeros episodios documentados 
de agentes al servicio del narcotráfico, en este caso, a las órdenes de Alberto Sicilia Falcón. 1101 
Después de los episodios de 1974 y 1975, y a pesar de quedar plenamente demostrada su 
participación en el tráfico de drogas, Torres Espejo volvió a ocupar cargos públicos a finales 
de la década, como subdirector y más tarde director de la Policía Judicial del Estado en 
Nuevo León, donde continuó una fructífera carrera marcada por secuestros, extorsiones y 
enriquecimiento ilícito a la sombra de los señores de la droga. Esto, sin la anuencia del 
gobierno del Estado y de las altas esferas de la Sedena, hubiera sido imposible. 

 Es evidente que en estos dos casos ocurren violaciones graves a los derechos 
humanos, pero las situaciones son muy distintas, pues mientras que uno es un asunto 
doméstico entre cuerpos policiales, el otro ya está implicado el tráfico de estupefacientes, y 
eso definirá los años por venir. Si en la década de 1965 a 1975 sólo se registraron sólo dos 
casos, de 1976 a 1990 se registraron 19, y en la mayoría está presente, de alguna u otra 
manera, el largo brazo del narcotráfico.    

 Como se documenta en otro capítulo de este Informe, con el amplio despliegue de 
elementos militares y policiales en las serranías de Sinaloa, Chihuahua y Durango, dentro 
de las operaciones de la Fuerza de Tareas Cóndor u Operación Cóndor (1976), los reportes 
de violaciones graves a los derechos humanos se incrementaron de manera dramática. Ese 
despliegue también trajo consigo una serie de conflictos entre las fuerzas involucradas, 
cada vez más impregnadas de corrupción y en medio de un cruce incesante de acusaciones 
de estar al servicio del narcotráfico. Estos cuerpos, que realizaron numerosas operaciones 
conjuntas en la lucha contra el cultivo, venta y distribución de marihuana y amapola, al 
mismo tiempo y en muchos de los casos efectivamente formaban parte de las redes 
implicadas en el negocio de la droga. Este doble papel de las fuerzas del Estado nos permite 
comprender por qué se dieron los frecuentes enfrentamientos y crímenes entre elementos 
de las distintas corporaciones, en los casos documentados a partir de 1976. 

 Las fuerzas implicadas en estos casos fueron, principalmente, quienes comandaban 
el supuesto combate al narcotráfico, el Ejército y la Policía Judicial, tanto estatales como a 
nivel federal. Las violaciones graves a los derechos humanos consistieron en actos de 
desaparición forzada, tortura, ejecución y masacres, lo cual sugiere que estos cuerpos, 

 
1099 El 9 de diciembre de 1971, Torres Espejo encabezó el cateo de una bodega-laboratorio clandestina, en Tijuana. 
Según el informante de la DFS, Torres aprovechó la ocasión para deslizar en el sitio una fotografía “en la que 
aparece el AMPF [Agente del Ministerio Público Federal] con un medio hermano del narcotraficante”, por ello, “los 
federales se sienten resentidos contra este funcionario de quien dicen dio a conocer la existencia del documento 
con fines dolosos o en un mero error de grave indiscreción”. Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal 
de Seguridad. Expediente 100-2-1-71. Legajo 30.   
1100 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 100-2-1-74. Legajo 39.  
1101 Castillo García, Gustavo. “Desde hace 30 años los narcos han cooptado a policías y militares”. La Jornada, 3 de 
noviembre, 2003.  



 

 

entrenados en la guerra contrainsurgente, replicaron las técnicas aprendidas contra 
aquellos presuntamente implicados en el narcotráfico, principalmente campesinos pobres, 
y también contra otros soldados y agentes, bajo las órdenes de quienes controlaban el 
tráfico de drogas. 

 Los casos también coinciden con las entidades donde proliferó la producción y 
tráfico de marihuana y amapola, como son Sinaloa, Tamaulipas, Guadalajara, Michoacán o 
el Estado de México. De los 21 casos identificados en esta línea de investigación se describen 
a detalle siete, que dan cuenta de las salvajes cuotas de violencia que alcanzaron estos 
eventos, y que exhiben la colusión de las fuerzas del Estado con grupos criminales, 
fenómeno que se extenderá y profundizará hacía las primeras décadas de este siglo. 

Por encima de sus particularidades, los casos identificados presentan al menos dos rasgos 
comunes: 

• Se puede interpretar como un patrón el uso sistemático de la tortura como método 
de investigación, así como la fabricación de culpables. En los casos que veremos, las 
investigaciones a la caza de narcotraficantes, emprendidas por la PGR y el Ejército, 
se valieron de torturar a presuntos implicados como un recurso elemental para 
obtener información y confesiones autoincriminatorias. 

• Otro fenómeno que se dio con cierta frecuencia fue el de los cuartelazos, es decir, 
operativos relámpago y masivos en los que una fuerza ocupaba el cuartel o la base 
de otra de menor jerarquía, con el fin de liberar a uno de los suyos, o de efectuar “una 
limpia”, una supuesta depuración de los elementos infiltrados por el narco. Durante 
estos operativos se cometían numerosas violaciones graves a los derechos humanos, 
desde detenciones arbitrarias y tratos vejatorios y degradantes, hasta torturas y 
desapariciones, actos que quedaron impunes. Estos eventos se dieron sobre todo 
hacia el final del periodo estudiado, como sucedió en 1989 en Culiacán, Sinaloa, 
donde el Ejército tomó el cuartel de la Policía Municipal; o en 1990, cuando 
elementos de la Armada y de la PJF tomaron la base naval en Matamoros, 
Tamaulipas.  

Según la RAE, la disidencia consiste en el acto de “separarse de la común doctrina, creencia 
o conducta”. 1102  Esta es la acepción que se adoptó para comprender aquellos casos en 
donde la persona fue violentada por negarse a participar en las conductas ilegales o en 
prácticas corruptas establecidas de manera informal en un cuerpo policial o militar. Estos 
actos fueron perpetrados por elementos del mismo cuerpo como una forma de silenciar a 
un potencial denunciante o de vengar una imaginaria traición al grupo hegemónico en 
dicho cuerpo, en una lógica de tintes mafiosos.  

 Se lograron registrar nueve casos con este cariz, en los que se cometieron actos de 
detención arbitraria, tortura, desaparición forzada transitoria, desaparición forzada y 
ejecución. Casos que no responden a un patrón temporal o espacial definido, pues 
sucedieron en distintas entidades y esparcidos en el periodo de estudio. Un detalle peculiar 

 
1102 Diccionario de la Real Academia Española. https://dle.rae.es/disidir?m=form  
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es que, en dos de ellos, se intentó hacer pasar ejecuciones extrajudiciales como suicidios, 
contando con la colusión del aparato judicial. 

 Dos casos de disidencia que se han podido documentar con mayor detalle son el del 
mayor Leopoldo de Gyves Pineda, quien fue detenido, desaparecido de forma transitoria y 
privado ilegalmente de la libertad en el Campo Militar Número 1 (CM1) por su afinidad con 
las corrientes de izquierda en su natal Juchitán, Oaxaca. En Guerrero, el teniente Irineo 
Gutiérrez Santana formaba parte de un grupo de estudiantes vinculados al Partido 
Comunista Mexicano en Chilpancingo, y ante la orden expresa de su superior de entregar a 
sus compañeros, se negó, por lo que sufrió desaparición forzada transitoria y privación de la 
libertad, también en CM1. Algunos años después de haber sido liberado, Irineo pereció en 
circunstancias anómalas que hacen sospechar la participación de agentes del Estado. Este 
último caso se abordará en extenso más adelante. 

 En cuanto a las disidencias, tal vez su expresión más grave fue la deserción. Según 
el Código de Justicia Militar, en su artículo IV (reformado el 17 de octubre de 1944), especifica 
que el delito de deserción se verifica si el individuo de tropa faltase tres días consecutivos a 
las listas de diana y retreta, y la pena correspondiente es el encierro en la prisión militar, 
durante un lapso que podía ir desde los dos meses hasta los ocho años, según los 
agravantes y atenuantes de cada caso. Lamentablemente, ante la obstaculización y la 
negativa de la Sedena para permitir la consulta de sus archivos, en desacato al mandato del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, sólo fue posible constatar la existencia de 
numerosos registros de deserciones sufridas en el Ejército, sin poder explorar debidamente 
dicho material.   

 Gracias a las fuentes secundarias se lograron registrar varios casos de militares 
desertores, que fueron perseguidos por la policía militar, detenidos y sometidos a un 
tribunal militar para definir su sentencia. Pero en otros casos, las evidencias sugieren que 
los desertores fueron capturados sin ser presentados ante la justicia militar; estos 
permanecen actualmente en calidad de desaparecidos. Una anécdota del general 
Francisco Gallardo confirma las sospechas del destino funesto que corrían muchos 
desertores. En la década de los setenta, cuando servía en el 20 Regimiento de Caballería, en 
Ciudad Delicias, Chihuahua, se dio el caso de un recluta desertor que se robó un arma. 
Cuando fue detenido, recuerda Gallardo, “el general [Rodolfo] Cruz Pardo me ordenó que lo 
desapareciera. Lo dejé ir.”1103 

Un caso muy particular en este renglón es el del militar Zacarías Osorio, quien 
desertó tras haber participado en los llamados “vuelos de la muerte”, en Guerrero, y recurrió 
al exilio forzado para huir ante el peligro inminente que corría su vida. Otro caso que llama 
la atención, y que se aborda en la descripción de casos, es el de Gabriel Millán Arellano, 
quien desertó del grupo paramilitar “los Halcones” después de haber participado en el 
contingente que reprimió brutalmente la marcha estudiantil del 10 de junio de 1971, el 
llamado “Jueves de Corpus”. Millán fue detenido de manera arbitraria por agentes de la DFS 
y de los Halcones, justo antes de presentarse a una entrevista con un medio escrito, al que 
vendería información, fue interrogado bajo tortura y desde entonces permanece 
desaparecido.  

 En total se identificaron 13 casos, 4 de deserción que se suman a los 9 de disidencia, 
y de los cuales se abordan 5 en la descripción de casos. 

 
1103 Castellanos, Laura. 2001. “Memorias de La guerra sucia”. La Jornada, 15 de julio, 2001.  



 

 

A la luz de los casos analizados, se pueden delinear dos patrones en las violaciones graves a 
los derechos humanos: 

• La violación grave a los derechos humanos fue perpetrada por elementos de la 
misma corporación o fuerza. 

• En el caso de las deserciones, las fuentes son escasas, pero muestran que en 
varios casos la persona sufrió desaparición forzada.    

En los años treinta se creó, en la Policía de la Ciudad de México, el primer cuerpo compuesto 
enteramente por mujeres, pero fue hacía los años setenta y ochenta cuando se dio su plena 
incorporación en la Policía capitalina y en el Ejército. Es probable que, desde ese momento, 
comenzaran también los casos de violencia sexual contra las mujeres, por parte de sus 
compañeros y por los mandos. Lamentablemente, por razones tanto personales como 
institucionales, estos casos no se denunciaban por vergüenza, por miedo, y por la 
imposibilidad de recibir justicia. 

 La violencia sexual contra mujeres al interior de las fuerzas armadas y cuerpos 
policiales constituye una violencia constante y cotidiana, que las mujeres han tenido que 
sufrir y resistir en silencio, por el temor a sufrir represalias o por la necesidad de conservar 
un empleo. Es una violación grave a sus derechos humanos, que persiste por el manto de 
impunidad que cubre a los agresores. Por eso, aunque podemos suponer, a nivel de 
hipótesis, que seguramente pasó en numerosos casos, sólo se logró identificar de manera 
puntual en dos. Uno, sucedido en Ciudad Juárez, Chihuahua, se conoció a través de una 
nota de prensa, y se aborda más adelante con el detalle que fue posible ante tan escasa 
información.  

 El otro es peculiar, pues proviene de uno de los escasos testimonios brindados a este 
mecanismo por una persona que perteneció a un cuerpo policial. Según este informante 
(que solicitó permanecer anónimo), en los tiempos de Alfonso Durazo al frente de la Policía 
capitalina (1976-1982), elementos femeninos de la corporación fueron forzadas a brindar 
compañía y a prestar servicios sexuales a altos mandos y elementos de la prensa que 
cubrían la fuente policial.1104 

 Esta información no pudo ser contrastada con otras fuentes, sin embargo, 
revelaciones recientes, que han denunciado un escandaloso número de casos de violencia 
sexual contra las mujeres tanto en el Ejército como en la Policía de la Ciudad de México —y 
que se abordarán dentro de los factores de persistencia—, refuerzan su veracidad y 
permiten suponer, al menos como hipótesis, que esta violencia sucedió con frecuencia 
dentro del periodo de estudio.1105  

 
1104  Entrevista 20230111. Testimonio anónimo (ex policía de la Dirección General de Policía y Tránsito), persona 
entrevistada por el MEH, 11 de enero de 2023. 
1105 Zerega, Georgina y Elena Reina. “‘Tengo miedo de que me hagan daño’: los correos del Ejército mexicano 
desvelan decenas de abusos sexuales en la institución”. El País, 2 de octubre, 2022; Guillén, Beatriz. “‘Lo qué pasa 
en el ejército se queda en el ejército’: el infierno de denunciar abuso sexual en las fuerzas armadas”. El País, 16 de 



 

 

Al contar con tan sólo dos casos identificados entre 1965 y 1990 sería inadecuado hablar de 
patrones. Sin embargo, si ambos casos se comparan con lo que sucede en los casos 
denunciados en la última década, se observa que esta violencia presenta conductas que se 
repiten a lo largo del tiempo: 

• Se trató de una violencia jerarquizada, perpetrada por personal que abusó de su 
rango superior al de la víctima. 

• Tres mujeres tuvieron el valor de denunciar el caso públicamente, sin embargo, 
afirmaron que varias otras compañeras habían sufrido la misma violencia y que 
tuvieron miedo a denunciar. La similitud, entonces, es que en ambos casos el o los 
agresores ostentaron tal poder que infundieron temor, por las represalias que 
podían tomar contra la víctima, y eso anuló su capacidad para denunciar.  

Se encontraron seis casos más que sucedieron por diversas circunstancias, pero con 
elementos que sostienen la comisión de violaciones graves a los derechos humanos. Félix 
Barrientos Campos, agente de gobernación, fue víctima de desaparición forzada el 4 de 
julio de 1975, en Acapulco, Guerrero, cuando fue detenido por elementos de la Policía 
Judicial del Estado, probablemente por ser simpatizante de la guerrilla, pero no se hallaron 
evidencias que corroboren esto último, por eso no se incluye es esa línea. En los casos de 
Heriberto Ortega Beltrán y de Sergio Robles Valenzuela, agente judicial y policía municipal 
de Ahome respectivamente, todo apunta a que fueron ejecutados por su relación con el 
homicidio del periodista Aarón Flores, la madrugada del 7 de junio de 1980 en Culiacán, 
Sinaloa. Heriberto Ortega, alias “el Heri”, había sido designado por el fiscal especial del caso 
para realizar las investigaciones correspondientes en Los Mochis, pero la noche del 18 de 
octubre unos sujetos llegaron a buscarlo a su hogar, “unos judiciales de Los Mochis”, le dijo 
a su mujer antes de salir y partir con ellos. Su cadáver fue encontrado al día siguiente, con 
visibles huellas de tortura y varios impactos de alto calibre.   

 Como se precisa en el estudio del caso de Aarón Flores, en el contexto dedicado a 
periodistas de este Informe, Robles Valenzuela cometió la indiscreción de afirmar, en una 
borrachera, que conocía lo que había sucedido en el homicidio de Flores. Días después se 
suicidó en circunstancias improbables, desde el orificio de entrada del disparo, detrás de la 
oreja derecha, además de otras inconsistencias, según comprobó la investigación especial 
realizada por la DFS.1106 La torpeza de este montaje sugiere que, en realidad, el policía fue 
“suicidado” por agentes judiciales.  

   En un caso similar, el jefe de unidad del Grupo de Vigilancia Bancaria de la Policía 
Judicial del Distrito Federal (PJDF), Vicente Juárez González, fue ejecutado en la Ciudad de 
México, en agosto de 1985. Juárez realizaba una investigación sobre criminales que habían 
logrado infiltrarse en dicha corporación, cuando fue interceptado por cuatro sujetos 
fuertemente armados, con pinta de agentes según los testigos, y secuestrado en la colonia 

 

junio, 2022; Arteta, Ixtaro. “En menos de cuatro meses abren 205 investigaciones por acoso sexual contra mujeres 
policía”. Animal Político, 5 de marzo, 2020.  
1106 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 025-033-018.   



 

 

Panamericana, el 24 de agosto de aquel año.1107 Permaneció en calidad de desaparecido por 
algunos días hasta que su cuerpo fue hallado en un paraje del Estado de México. Presentaba 
varios disparos de arma larga en pleno rostro. 

 De los seis casos identificados, se retoma uno para describirlo a mayor detalle en la 
siguiente sección. Se trata de una serie de detenciones que realizó la PJF a raíz del 
homicidio del periodista Roberto Martínez Montenegro en 1978, en Culiacán, Sinaloa. Las 
autoridades intentaron utilizar ese crimen para golpear políticamente al exgobernador 
Alfonso Calderón, fabricando una explicación a partir de inculpar a seis policías del estado 
como chivos expiatorios. Para obligarlos a firmar confesiones falsas, los agentes de la judicial 
no sólo los torturaron a ellos, sino también a sus esposas y a sus hijos pequeños.        

 

 

 

 

En 1965 salieron a la luz pública dos casos que resultan indicativos de un tipo de violencia 
que, como lo muestran testimonios contemporáneos, se presenta con frecuencia dentro de 
los espacios formativos de jóvenes militares, el de la privación ilegal de la libertad. En uno 
de ellos, dos soldados de la Infantería de Marina, Francisco Domínguez Marroquín y Liborio 
Vázquez Zárate fueron acusados de robar una navaja cuando estaban en servicio a bordo 
del cañonero Guanajuato. El capitán los envió al cuartel de la Infantería de Marina en 
Acapulco, ahí, el comandante de la Octava Zona Naval ordenó un arresto disciplinario.  

 Domínguez y Vázquez solicitaron al poder judicial federal el beneficio de amparo 
contra el arresto militar, alegando no su inocencia sino la opacidad del proceso: pese a que 
el Código de Justicia Militar establece que debían ser juzgados por su acto en un Tribunal 
militar, los marinos habían sido trasladados al Campo Militar No. 1 donde permanecieron 

 
1107 “Matan a Jefe de la Judicial del D.F. por indagar a mafiosos infiltrados en su corporación”. La Prensa, 21 de agosto, 
1985. 



 

 

bajo arresto 38 días sin que se les formalizara el debido proceso. Los marinos acusados 
solicitaban a un juez federal su intervención para que las autoridades militares les liberaran, 
o que se les consignara judicialmente bajo cargos concretos, a lo que el Juez Ferrer 
MacGregor respondió positivamente. El caso, que no hubiera tenido mayor relevancia, puso 
en evidencia la manera discrecional y arbitraria en que las autoridades militares ordenaban 
los arrestos disciplinarios.1108 

 Un mes más tarde, un grupo de jóvenes que realizaban su servicio militar, acusaron 
al subteniente José Pedroza Jardón, Jefe de la Guardia de Prevención de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena), de aplicar penas de arresto sin que mediara justificación alguna. 
Según decían: 

En repetidas ocasiones hemos sido privados de la libertad por el oficial mencionado, sin que 
haya de por medio falta alguna de nuestra parte, por lo que consideramos se comete un 
abuso de autoridad […] Hace unos días, varios de nosotros fuimos detenidos en la celda de 
Prevención y no logramos obtener nuestra libertad sino hasta que intervino en nuestro favor 
un capitán que hizo que fuéramos liberados.1109 

 

Armando Renán Amaro Valencia, joven cadete de primer año del Heroico Colegio Militar, 
falleció la mañana del 27 de abril de 1965 en las instalaciones de dicho plantel. A sus 
familiares y a los agentes de la DFS que acudieron al lugar para tener conocimiento del 
caso, el teniente coronel de infantería Antonio Riviello Bazán, subdirector del colegio, 
acompañado del ayudante general del colegio, el también teniente coronel de Infantería 
Livio Guerra Salgado, les informó que Armando había fallecido a consecuencia de un ataque 
cardiaco. Les dijo que, aproximadamente a las 5:45 hrs., después del desayuno, el joven 
estaba en un baño cepillándose los dientes cuando repentinamente se desvaneció, 
fulminado por un infarto al miocardio, y que, aunque las autoridades inmediatamente 
trataron de auxiliarlo trasladándolo a la enfermería, el cadete desgraciadamente murió en 
el trayecto.  

 Para el señor Renán Amaro Carrillo, padre de Armando, la historia sonaba poco 
convincente al tratarse de un joven de 18 años, de buena complexión y sin antecedentes 
médicos. Lo mismo les pareció a los agentes de la DFS, Miguel Nazar Haro, Armando Piñón 
Ríos y Carlos M. Suárez, quienes al dudar de la versión de Riviello, decidieron investigar entre 
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el personal del colegio. Así fue como un cadete de segundo año les confió que había un 
compañero detenido en prevención, “en virtud de que, por la mañana, en los baños de la 
4/a Compañía, había golpeado dando “pócima” a un cadete de primer año y que este había 
fallecido”.1110 Esta confidencia, sumada al “notorio nerviosismo” del teniente Guerra Salgado 
al responder a sus preguntas, les confirmó la sospecha de que las autoridades del colegio 
trataban de ocultar lo sucedido. 

Por su parte, el padre del muchacho, que laboraba como inspector en la Secretaría 
del Patrimonio Nacional, de inmediato compartió sus propias sospechas con el titular de la 
dependencia, el general Alfonso Corona del Rosal, quien acto seguido se comunicó con las 
autoridades del plantel educativo para pedir que se realizará una necropsia al cadáver de 
Armando. Es pertinente suponer que, de no haber contado con el respaldo de un militar 
influyente como lo era el general Corona, muy probablemente el caso del cadete Amaro 
hubiera quedado sepultado bajo el silencio y el encubrimiento de la Sedena, como habrá 
sucedido con otros casos similares. 

 El caso no pasó desapercibido para los reporteros de la nota policial, quienes 
consignaron la forma en que las autoridades del colegio trataron de ocultar el crimen, y lo 
habituales que eran estos tipos de castigos, pues “a los novatos no solamente se les dan las 
famosas “pócimas”, sino que se les rapa y se les golpea ya sea con las fajillas o con los 
marrazos.” La consecuencia de estos abusos era un fenómeno que ya desde entonces se 
daba, la elevada tasa de deserción, toda vez que “muchos prefieren abandonar sus estudios 
antes que soportar los terribles castigos”.1111 

 Pese a los torpes intentos por encubrir el homicidio, la verdad salió a la luz. Un cadete 
joven se acercó al señor Renán para revelarle que su hijo había recibido un golpe de tajo en 
la yugular, lo cual fue confirmado por el doctor Oscar Lozano García, quien consignó en el 
resultado de la necropsia realizada en el Hospital Central Militar, que la causa de muerte fue 
“probable traumatismo profundo de cuello”. Además, testigos confirmaron que Armando 
había protestado ante sus superiores por los malos tratos de los que él y sus compañeros 
eran objeto, y que se había resistido, desafiando a dos “veteranos que se ensañaron con él”. 
El propio Armando había manifestado ya, entre sus amistades fuera del colegio, la realidad 
violenta que vivían los alumnos de los primeros años, confesando incluso que temía “tener 
algún problema grave”.1112 Armando era lo que se conocía en los pasillos del colegio como 
un “alzado”, aquellos que se negaban aceptar la lógica perversa que los convertía en 
víctimas naturales de los veteranos, y que merecían por ello un escarnio aún mayor. 

 Al llegar a la esfera pública, el asesinato de Armando Renán Amaro Valencia suscitó 
la discusión de algo que era conocido por muchos, pero raramente se mencionaba, al 
tratarse de una tradición militar: que los cadetes más jóvenes eran víctimas de “tratos 
crueles” bajo la forma de novatadas, actos que en realidad constituyen formas de tortura 
cometidas por lo cadetes más antiguos, quienes a su vez habían sufrido de lo mismo, en un 
ciclo que perpetuaba la violencia. Esta realidad no era exclusiva del Heroico Colegio Militar, 

 
1110 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 28-39-65. Legajo 1. Víctor 
Hernández, quien vivió estas prácticas como cadete del Heroico Colegio Militar, explica que “Las novatadas o ritos 
iniciáticos para el personal de nuevo ingreso se denominan ‘la potreada’ —a los cadetes de primer y segundo año 
les llaman potros— o ‘pócima’. No se trata de un día o un ritual de paso concreto, sino de un periodo de uno a dos 
años (dependiendo del plantel) en el cual un recluta o cadete se somete a una serie de formas de violencia 
psicológica, económica, física y sexual para probar su ‘hombría’ y pertenecer a la institución.” Hernández Ojeda, 
Víctor Antonio. “¿Quién vigila a quienes nos vigilan? Testimonios del Heroico Colegio Militar”. Nexos, 12 de octubre, 
2023.  
1111 “Cadete asesinado a golpes de Karate”. La Prensa, 29 de abril de 1965. 
1112 Ídem.  



 

 

sino que se daba también en otros centros de formación y adiestramiento militar, como el 
Colegio del Aire de Zapopan, Jalisco o la Escuela Médico Militar, de lo cual daban fe algunos 
militares.1113 

 Finalmente se supo que, debido a la presión ejercida por el general Corona y por la 
prensa escrita, y ante el peso de las evidencias, la Procuraduría General de Justicia Militar 
había consignado el caso ante los tribunales militares, confinado en arresto en el CM1 al 
cadete de primera de la Tercera Compañía, Hipólito Márquez Meza, por el homicidio del 
cadete Amaro Valencia. Cabe destacar que, para el entonces teniente coronel Antonio 
Riviello Bazán, el subdirector del Heroico Colegio Militar que intentó encubrir el homicidio, 
y quien toleraba que existieran actos de tortura en el plantel, no hubo consecuencia alguna. 
Por el contrario, ascendió en el escalafón militar hasta alcanzar el grado de General de 
División y, tras su pasó por la subdirección del colegio, años más tarde fue designado 
comandante de la 21/a y la 25/a Zona Militar, hasta ocupar la titularidad de la Secretaría de 
la Defensa Nacional durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994).       

        

 

Los reclutas más jóvenes sufrían la violencia y el maltrato por parte los cadetes veteranos, 
vejaciones que eran toleradas por los mandos medios y altos pues no sólo consistían en 
rituales de iniciación por los que ellos a su vez tuvieron que pasar y ganar así su derecho a 
pertenecer, sino porque, en su lógica, eran además una forma de “templar” el carácter de 
los novatos, preparándolos para los desafíos que tendrían que afrontar en su vida militar. 
Ante esto, surge la duda de si estas autoridades, ¿se limitaban a ignorar lo que sucedía en 
los dormitorios y pasillos de los planteles? ¿Daban la orden para aplicar correctivos 
disciplinarios? ¿Ellos mismos llegaban a ejecutar dichos correctivos?  

 El 21 de noviembre de 1969, el joven soldado José Antonio Uzueta Uribe, de apenas 
18 años de edad, recibió uno de estos correctivos a manos del teniente Rafael Cochicua 
cuando estaba haciendo escoleta (prácticas de marcha), en el cuartel de Guardias 
Presidenciales, en la Ciudad de México. En medio de la práctica, el teniente agredió verbal 
y físicamente a José Antonio, propinándole severos golpes en el estómago, y diciéndole 
“Esto es para que aprendas a marchar derechito”.1114 

 A consecuencia de los golpes sufridos, el cadete fue atendido en la clínica del cuartel. 
Sin embargo, los médicos se limitaron a una inspección superficial y lo remitieron diciendo 
que no tenía nada, sin percatarse o acaso sin querer reconocer en el parte médico que el 

 
1113 “Investigarán hasta el fin la muerte del cadete Renán”. La Prensa, 30 de abril, 1965. 
1114 “Crimen entre militares”. La Prensa, 5 de enero, 1969. 



 

 

paciente presentaba contusión profunda de tórax y estallamiento de hígado. ¿Negligencia? 
¿Encubrimiento? 

 Como persistía el dolor, sin que los médicos militares accedieran a brindar la ayuda 
que requería con urgencia, José Antonio solicitó licencia para atenderse en una clínica 
particular. Ya en su domicilio, alarmados por el intenso dolor del joven, sus familiares lo 
internaron en el Centro Médico. En dicho nosocomio, agrega la fuente, el cadete recibió la 
visita de un médico militar, posiblemente alguno de los médicos que lo trataron en el 
cuartel, quien le amenazó con que sería dado de baja del ejército si no cambiaba su 
declaración, en donde relataba la golpiza propinada por el teniente Cochicua. Días después, 
José Antonio falleció a consecuencia del daño sufrido. 

 Es de llamar la atención que, a pesar de provenir de un linaje militar —José Antonio 
era hijo del general Arnulfo Uzueta López—, el cadete fue sometido a la misma violencia 
que padecían quienes venían de familias civiles. Esto coincide con lo dicho por algunos ex 
cadetes del Heroico Colegio Militar, como Víctor Antonio Hernández Ojeda, en el sentido de 
que los apellidos no eximían a los reclutas de tener que atravesar el pasaje de iniciación, 
como anteriormente lo habían atravesado sus padres o abuelos, y que estos lo entendían 
como algo “normal”.1115 El propio general Uzueta fue quien reconoció el cuerpo de su hijo.  

     

 

La mañana del 18 de octubre de 1983, la gran mayoría de los 700 cadetes internados en la 
Academia de Policía de la Dirección General de Policía y Tránsito se negaron a presentarse 
al comedor y se declararon en huelga de hambre, en protesta por los maltratos, abusos y 
malas condiciones que imperaban en la institución. Los cadetes exigían la destitución del 
director de la academia, Humberto Sierra Ojeda; del teniente coronel Salvador Estrada Vela, 
subdirector administrativo, y de Manuel Jesús Pacha Pacha, jefe de operaciones militares. 

 Los cadetes, en su gran mayoría jóvenes de origen humilde, denunciaron una serie 
de prácticas de abuso que se daban permanentemente al interior de la academia, como 
golpes por parte de los instructores —casi todos militares en activo o retirados—; alimentos 
en raciones magras —si querían comer decentemente tenían que pagar por ello— y 
frecuentemente con alimañas; espacios insalubres y falta de atención médica. Señalaron 

 
1115 Hernández, Víctor, “Heroico: reseña de un ex cadete”, video disponible en YouTube, consultado el 9 de febrero 
de 2024. https://youtu.be/ByjdPJ2PMkM?si=yBQbueD1TIU_8nfX  









 

 

tenían recluido en Izúcar de Matamoros, en Puebla, y allá fue ella, cargando con sus cuatro 
hijos pequeños,1123 y de allá volvió, con el alma por los suelos. La realidad es que, todo ese 
mes que Irineo permaneció en calidad de desaparecido, estuvo detenido en la Zona Militar 
de Chilpancingo por orden del General Bracamontes, como lo confirma un informe de la 
DFS fechado el 13 de noviembre:  

Un grupo de estudiantes de la Universidad Autónoma Guerrerense se han dirigido por medio 
de un escrito al Presidente de la República y al Ministro de la Defensa Nacional, por la 
detención del Teniente de infantería Irineo Gutiérrez Santana […] quien el mes pasado por 
órdenes de su Comandante de la 35a. Z.M. Gral. Miguel Bracamontes, fue arrestado y 
trasladado a la Ciudad de México por insubordinación consistente en no querer acatar las 
órdenes de informar a la superioridad con relación al movimiento estudiantil que se venía 
gestando en apoyo al movimiento del D.F.1124  

Al cabo de ese mes, en un día que iba acompañada por los estudiantes en las inmediaciones 
de la zona administrativa del cuartel, 1125 escuchó el grito de su marido. Unos amigos de 
Irineo, al verla pasar, le permitieron asomarse para que ella lo viera. Eso, probablemente, le 
salvó la vida. “Mi papá —dice Leticia Gutiérrez— era muy querido, mucha gente le tenía 
estima porque siempre ayudaba a los demás, por eso lo ayudaron ese día. Si no lo hubieran 
ayudado, seguramente lo hubieran desaparecido”.1126   

 Irineo intuía, que ahora que se conocía su ubicación, lo trasladarían, y así se lo hizo 
saber a su esposa en un recado, que le mandó con la instrucción de tomar un taxi, apostarse 
afuera de la Zona Militar y seguirlo a donde lo llevaran, posiblemente temiendo que, de no 
hacerlo así, tal vez no volverían a verle. Así lo hizo doña María, que juntó a su racimo de hijos 
y siguió el convoy hasta el CM1, en la Ciudad de México, sin imaginar que el siguiente año y 
medio tendría que malvivir con su prole en una ciudad que le era ajena, el año y medio que 
el teniente Irineo pasó en la prisión militar.     

[…] mi papá nos platicaba lo que estaba viviendo, como escuchaba que otros compañeros que 
él conocía estaban en las mazmorras, decía él, hasta abajo, y que los torturaron, y que estuvo 
ahí la esposa de Lucio Cabañas, que le hacían cosas muy feas. […] El recibió tortura. Nos 
contaba que ya no podía dormir porque de repente llegaban y lo asfixiaban. Le hicieron varios 
tipos de tortura. Por eso ya no podía dormir, porque tenía que estar alerta. En las madrugadas 

 
1123 Angélica era la mayor, de nueve años, después venían los cuates, Miguel y Alfredo, de siete, y Yamel, la más 
pequeña. 
1124  Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 100-10-1-68. Legajo 32. 
Conviene apuntar que ese mismo informe da cuenta del “secuestro” de los estudiantes Juan Zúñiga y Jorge 
Vázquez Guerrero “por 3 individuos armados, quienes los subieron a un automóvil de color amarillo, con placas de 
circulación 58-59 del Estado de Texas”. El informe especifica que Zúñiga pertenecía al grupo estudiantil “Juan R. 
Escudero, filial de la Juventud Comunista de Guerrero”, y que Vázquez “pertenece al 50/o Batallón”.  
1125 El apoyo por parte de los estudiantes fue constante. El 30 de octubre, los integrantes del Grupo Universitario 
Rubén Mora enviaron una carta firmada por 20 de sus miembros protestando por la arbitraria detención de 
Gutiérrez. En una segunda misiva, fechada el 16 de noviembre y dirigida al Lic. Roberto Gatica Aponte, Gerente del 
Banco de Comercio Exterior, los estudiantes denunciaban la detención del teniente por haberse negado a arrestar 
a Jorge Vargas Guillén, pasante de la Escuela de Ingeniería y miembro del grupo. La carta denunciaba que el 
estudiante Vargas Guillén había sido finalmente detenido el 13 de noviembre por un “teniente del ejército 
incorporado al 50 batallón de esta ciudad de apellidos Aguilar Zúñiga, que en compañía de 4 sujetos más a quienes 
no se pudo identificar, con lujo de fuerza, metralletas y pistolas lo metieron en un coche marca Ford con placas 
del estado de Texas, llevándosele rumbo a la carretera que conduce a la Ciudad de México”. Archivo particular de 
la familia Gutiérrez Salgado.   
1126 Entrevista 20230711LGS. Leticia Gutiérrez Salgado (Hija de Irineo Gutiérrez Santana), entrevistada por el MEH 
(entrevista colectiva), Chilpancingo, Guerrero, 11 de julio de 2023. 































 

 

juventud Felipe había sido militar, pero dejó las armas para trabajar en una embotelladora 
de refrescos, hasta que más tarde ingresó en la Policía Judicial. Los policías que 
presenciaron el hecho le dijeron a Herlinda, su esposa, que los militares entraron 
directamente por él, que preguntaron a todos quién era Felipe, fueron por él y se lo 
llevaron.1170 

 

IMAGEN 4. DENUNCIA DE LA DESAPARICIÓN DE VÍCTOR MANUEL ARBALLO Y 
JESÚS MERCADO 

 
Fuente: Noroeste, 11 de mayo de 1977. 

 

A Ramón García Rivera se lo llevaron los soldados la madrugada del 1 de mayo, fueron por 
él hasta un retén cercano a la Cruz de Elota, rumbo a Mazatlán, en donde estaba asignado. 
Los judiciales le informaron a María López que a su esposo: 

lo levantaron en la madrugada, el día uno de ahí de la judicial. Lo levantaron unos soldados, 
lo echaron en calzoncillos, lo levantaron, y se lo llevaron en trusas y a otros dos más porque no 
sabían cuál era al que querían […] los echaron nomás, estaban acostados porque se turnaban 
a velar y los levantaron y los echaron a punta de culatazos, porque traían corajes con ellos 
porque se suponía que eran los asesinos [del mayor Sámano].1171  

 
1170  Entrevista 20221025HVC. Herlinda Valdez Carrillo, entrevistada por el MEH (entrevista colectiva), Culiacán, 
Sinaloa, 25 de octubre de 2022.  
1171 Entrevista 202210255. María López Félix, entrevistada por el MEH (entrevista colectiva), Culiacán, Sinaloa, 25 de 
octubre de 2022.  



 

 

Isidro Villalba Guerrero y Jesús Cutberto Martínez Mesa eran amigos. Ambos habían 
trabajado en la judicial hasta que Jesús tuvo que dejar el trabajo para asistir a su madre 
enferma, y hacerse cargo de una tortería que tenían. Tiempo después ambos se integraron 
en el equipo de seguridad del gobernador. Ese primero de mayo, Jesús pensaba reportarse 
enfermo y faltar al evento para acompañar a su esposa, Marta Beatriz Vega Ruiz, al rancho 
donde realizaba labores de servicio social. “No, le dije, te vas a trabajar, porque el que viene 
va a comer. Entonces tienes que cuidar el trabajo”. Marta tenía cinco meses de un embarazo 
de alto riesgo, pues ya antes la pareja había perdido dos hijos por aborto involuntario.  

 Jesús dijo que volvería temprano ese día y que irían a comer con la familia de Isidro 
a Altata, pero las horas se prolongaron y él no volvió. Cuando pidió informes en la Zona 
Militar le dijeron que estaba de comisión, lo cual resultaba muy extraño pues Jesús no se 
habría ausentado sin avisarle, sabiendo su condición. El martes 3 por la tarde, Marta recibió 
una nota anónima que decía “Esposa Cutberto Martínez. Los tienen los militares, es 
inocente”. Con esta información volvió a la Casa de Gobierno, esta vez en compañía de María 
Antonia Mendivil Torres, esposa de Isidro, y exigieron respuestas. Tras mucho insistir, 
lograron que las recibiera el gobernador Alfonso Calderón en persona: 

‘Lo siento mucho por lo que pasó, pero ellos están muertos’. ¡¿Qué?!, le dije, No puede ser. ‘Sí, 
los mató el General […]. Tiene una venganza contra mí’, me dijo. ‘¿Me quería tumbar, me quería 
tumbar, esta es una venganza…, por la muerte del mayor Sámano, que era un hombre que él 
quería como un hijo y que yo no lo había protegido lo suficiente. Y me está echando la culpa, 
que por mi culpa lo mataron. Entonces, no me puede hacer nada a mí, pero se vengó en ellos… 
Me están obligando a decir que yo lo mandé a matar, a Sámano’, dice. No puede ser, le dije. 
No es cierto, esto no puede ser cierto. Pero son su gente, ¿cómo puede ser que usted se quede 
tan tranquilo? ‘Hice lo posible’, me dijo. ‘Hice lo posible’ […] Pero, le dije, usted sabe que 
estaban en Mochis, con usted. ¿Cómo va a decir que ellos estuvieron en la muerte de Sámano, 
si ellos estaban en Mochis? Pues, dice: ‘Ese hombre está loco. Me tuvo detenido a mí. Tuvieron 
que hablarle de la Secretaría de Gobernación para que me soltaran’.1172  

El gobernador las despidió sentenciando: “Yo les estoy diciendo la verdad, pero si ustedes 
salen de aquí y van y dicen, lo voy a negar, diré que son mentiras”.1173 

 Siguiendo las órdenes del general Cervantes, efectivos militares detuvieron a Víctor 
Manuel Arballo Zamudio, Jesús Mercado Adrián, Felipe Estrada Martínez, Ramón García 
Rivera, Isidro Villalba Guerrero y Jesús Cutberto Martínez Mesa. Las testimoniantes tienen 
conocimiento también de que los militares se llevaron a dos judiciales más, de quienes 
desconocen sus nombres, y a un tercero, el hijo de la señora Rosa Núñez: 

[Rosa] Vivía con el hijo, con ese que desapareció, jamás se le buscó. Lo buscó con nosotras, 
pero ella falleció porque era una señora ya muy grande, de más de ochenta años. Entonces, 
cuando ya falleció, nadie más habló por él. Sé que dos judiciales, aparte, están desaparecidos, 
porque me han preguntado por ellos, no los conocí, no supe quiénes eran, pero al de Doña 
Rosita sí, porque doña Rosita incluso fue con nosotros a México. El muchacho era judicial.1174  

 

 
1172 Entrevista 20221025MBVR. Marta Beatriz Vega Ruiz, entrevistada por el MEH (entrevista colectiva), Culiacán, 
Sinaloa, 25 de octubre de 2022. La testimoniante agrega que, junto al gobernador, estuvieron detenidos en la Zona 
Militar el teniente retirado Marco Antonio Arroyo Camberos, Secretario General de Gobierno; el procurador Amado 
Estrada; y el Director de la Policía Judicial, Marco Antonio Camarena Félix.    
1173 Ídem.  
1174 Entrevista 20221025MLF. María López Félix, entrevistada por el MEH (entrevista colectiva), Culiacán, Sinaloa, 25 
de octubre de 2022.  



 

 

IMAGEN 5. DENUNCIA DE LA DESAPARICIÓN DE LOS AGENTES FELIPE ESTRADA, 
RAMÓN GARCÍA Y JESÚS MERCADO 

 

FUENTE: NOROESTE, 14 DE JUNIO, 1977 

 

En total, nueve hombres adscritos a la Policía Judicial del Estado, víctimas de detención 
ilegal, probables eventos de tortura y desaparición forzada.1175 Entre las pocas pistas que se 
tienen de la suerte que corrieron, destaca lo dicho por Martín Mercado Adrián, quien, 
recordemos, fue detenido junto a su hermano Jesús el 29 de abril en la colonia Hidalgo, 
“cuando varios soldados llegaron, les vendaron los ojos, les amarraron las manos por la 
espada y se los llevaron”. Martín contó, en la redacción del diario Noroeste:  

Ignoro a dónde nos hayan llevado, pues siempre permanecimos vendados, pero a varios nos 
fueron preguntando por la muerte del mayor Gustavo Sámano. Sus preguntas siempre fueron 
que si habíamos intervenido y por órdenes de quién, para luego terminar con golpes en todo 
el cuerpo. […] Después de cinco días, en compañía de dos desconocidos me soltaron, 
haciéndome llegar vendado hasta la carretera Internacional, en una desviación cerca de El 
Espinal, sin saber ya más de mi hermano.1176  

 

 
1175 Las testimoniantes supieron también, por noticia de su esposa, que hubo un operativo más para arrestar a 
Rigoberto Rodríguez Iturrios, quien era el jefe de seguridad del gobernador, pero que éste logró escapar:  “Él se 
pelo de aquí”, les dijo, “porque se lo querían llevar los militares. Rodearon la casa de gobierno para llevárselo”. 
Entrevista 20221025MBVR. Marta Beatriz Vega Ruiz, entrevistada por el MEH (entrevista colectiva), Culiacán, 
Sinaloa, 25 de octubre de 2022. Desconocen cuál fue su destino. 
1176 Silva, Silvino. “En Sinaloa, ¿Quién responde por los desaparecidos?”. Noroeste, 16 de junio, 1977.  



 

 

 

En medio del clima de violencia desatado en Culiacán a raíz de la puesta en marcha de la 
Operación Cóndor y la reacción por parte de los grupos dedicados al narcotráfico, se dio la 
desaparición forzada del agente de la Policía Municipal de dicha entidad, el teniente Alejo 
Samaniego Sámano. Las motivaciones de este crimen nunca fueron esclarecidas, pues a 
pesar de que la DFS investigó el caso, halló que en ninguna policía se tenía información o 
antecedentes de Samaniego que lo vincularan a algún grupo criminal o a actividades 
delictuosas.1177 Eso hacía difícil de comprender, para los propios agentes, la suerte que había 
corrido el teniente Samaniego. 

 Según informaciones de la DFS, Alejo Samaniego Sámano fue detenido de manera 
arbitraria por agentes de la Policía Judicial Federal en la colonia Hidalgo de Culiacán, el 17 
de noviembre de 1977. 1178  Esto pudo ser corroborado por el personal investigador de la 
CNDH en 1994, cuando ubicaron a dos testimoniantes que presenciaron su detención. 
Según relataron, pasado el mediodía de aquel 17 de noviembre, un grupo de agentes 
judiciales los detuvo junto a Sámano. Lograron identificar que eran judiciales por los 
vehículos que empleaban, e inclusive recordaban que entre los agentes había uno al que 
llamaban Arturo Díaz Robles. Hacia las 5 pm, ambas personas fueron liberadas, pero 
Samaniego permaneció detenido.1179 

Tras su desaparición, su madre, la señora Efigenia Sámano, denunció el caso y se convirtió 
en una de las madres fundadoras y pilares de la Unión de Padres con Hijos Desaparecidos 
de Sinaloa. Meses más tarde, cuando doña Efigenia estaba recuperándose de la huelga de 
hambre realizada junto a las demás integrantes de la Unión, en diciembre de 1978, los 
abogados Roberto Collazo Lozoya y José Luis Cossío Padilla le pidieron cien mil pesos para 
liberar a su hijo, cantidad negociada supuestamente con el comandante de la judicial 
Federal, Jaime Alcalá, y que la familia reunió con grandes esfuerzos. Sin embargo, todo se 
trató de una estafa.1180   

  Para aquel momento, desgraciadamente, es muy probable que Alejo Samaniego ya 
estuviera muerto. En un informe apócrifo de la DFS, fechado el 17 de abril de 1978 y titulado 
“Datos relativos a detenciones de personas, por la Policía Judicial Federal con asiento en 
esta ciudad de Culiacán, Sinaloa”, que contiene al calce la leyenda “Léase y destrúyase”, se 
consigna entre otros al “ex-teniente de la Policía Municipal de Culiacán, Sinaloa, de apellidos 

 
1177 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 11-196-78. Legajo 4.   
1178 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 1-1-524.   
1179 CNDH, Informe especial sobre las quejas en materia de desapariciones forzadas ocurridas en la década de los 
70 y principios de los 80, 2001.  Exp. CNDH/PDS/90/SIN/N00036.000. 
1180 “Dos abogados consignados por fraudear 100 mil pesos a familias de un policía”. Noroeste, 19 de diciembre, 1978. 



 

 

Samaniego Sámano”. En él se relata brevemente que fue detenido, pero se agrega: “se tiene 
conocimiento que fue torturado bárbaramente por la propia Policía Judicial Federal, e 
incluso se le sacaron las uñas de sus dedos, y como consecuencia de tales torturas al parecer 
murió, pues hasta ahora no se ha encontrado su cadáver, máxime de que se dice que éste 
fue arrojado desde un helicóptero al mar.”1181  

 

IMAGEN 6. ALEJO SAMANIEGO SÁMANO 

 
Fuente: Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos1182 

 

Como se aprecia en el fraseo utilizado, el agente de la DFS que elaboró el informe no tenía 
plena confirmación de esta información. Sin embargo, después de esta referencia no se 
tiene ningún registro documental sobre el agente, y sus familiares tampoco recibieron 
noticia alguna que efectivamente pudiera hacer suponer que Alejo estuviera aún con vida, 
además de la estafa urdida por los dos abogados mencionados. Por lo tanto, es altamente 
probable que la información de la DFS fuera correcta, y que Samaniego Sámano haya sido 
torturado hasta la muerte por los policías judiciales, sin que se tenga una pista clara de los 
motivos que tuvieron o de los agentes involucrados.  

 

 
1181 Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 11-196-78. Legajo 4.   
1182 http://fedefamcomunicaciones.blogspot.com/2013/11/alejo-samaniego-samano.html 

http://fedefamcomunicaciones.blogspot.com/2013/11/alejo-samaniego-samano.html


 

 

 

La noche del viernes 22 de julio de 1977 se dio un incidente en el Hotel El Tapatío, de 
Tlaquepaque, Jalisco, cuando intentó ingresar un joven que portaba un arma. El jefe de 
seguridad del hotel lo interceptó en la recepción y le solicitó que fuera tan amable de dejar 
su arma en la caseta de seguridad, conforme estipulaba el reglamento del hotel. El episodio, 
una nadería que debió perderse en el pasado como un hecho intrascendente, derivó en 
cambio en la ejecución de un civil, la desaparición forzada transitoria y tortura de cuatro 
policías municipales y tres trabajadores, y el encontronazo entre el secretario de la Defensa 
Nacional y el gobernador del Estado de Jalisco.  

 Javier Alfredo Isordia trató de convencerlo, pero sus argumentos nada podían lograr 
frente a la prepotencia y la actitud violenta de aquel joven, que alardeaba de ser agente 
federal. El conflicto no tardó en escalar, hasta el grado de ser necesaria la intervención de 
otros empleados del hotel, que lograron someterlo y entregarlo a la policía para que fuera 
conducido a la cárcel local. El joven era Guillermo Orozco Loreto, y no sólo era agente de la 
DFS, además era miembro de uno de los linajes priistas más influyentes en la región.1183 

 Como era de esperarse, Guillermo fue liberado a las pocas horas gracias a la 
intervención de su hermano, Ismael Orozco Loreto, a la sazón exdiputado local y entonces 
regidor, y del jefe de la Policía Judicial Estatal (PJE). Las redes del clan de los Orozco Loreto 
llegaban a tal grado, que el propio secretario de la Defensa Nacional, general Félix Galván 
López, “llamó desde su despacho en la capital del país, y sin atención al Ayuntamiento, le 
llamó la atención al jefe de la Policía de Tlaquepaque, que es un capitán retirado del Ejército, 
y le reclamó la falta de respeto a la credencial del joven Guillermo Orozco Loreto”.1184 

 Al día siguiente del desaguisado en el Hotel El Tapatío, y tras haber sido puesto en 
libertad por las presiones recibidas, Guillermo volvió al hotel, acompañado de otros siete 
agentes de la DFS, en busca de revancha. El comando irrumpió abriendo fuego contra el 
personal de seguridad del hotel que estaba desarmado, y capturó a Javier Alfredo Isordia y 
a otros dos empleados de nombres Israel N. y Roberto N. Jesús Camacho Medina, otro de 

 
1183 Ismael Orozco Loreto, hermano de Guillermo, egresó de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de 
Guadalajara en 1972. Desde 1970 ocupó distintos cargos dentro del PRI, y a la par se destacó como activista en la 
Federación de Estudiantes de Guadalajara (FEG). Además, como su hermano Guillermo, también fue agente de la 
DFS, placa no. 701. Archivo General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 100-12-18-78. 
Legajo 6. El mayor de los tres hermanos, Salvador, para entonces llevaba ya una larga trayectoria de 25 años en la 
política local, como diputado por el PRI y líder de la C.R.O.C. en Jalisco. A inicios de los ochenta fue presidente 
municipal de Tlaquepaque por aquel partido, y más tarde fungió como delegado estatal del PRI en Sinaloa. Archivo 
General de la Nación. Fondo Dirección Federal de Seguridad. Expediente 100-12-18-77. Legajo 6.  
1184 “De violar las garantías individuales y la autonomía municipal acusan al secretario de la Defensa y elementos 
de seguridad”, Noroeste, 2 de agosto, 1977. 



 

 

los empleados del hotel, intentó escapar a bordo de un auto, pero el comando de inmediato 
le dio alcance, ejecutándolo en el interior del vehículo con seis disparos. Jesús estudiaba 
para contador público, y trabajaba en el hotel para compensar sus gastos, contó su padre 
al reconocer el cuerpo.1185 

 En el lapso en el que se perpetraba el ataque arribó al lugar la patrulla T-8 de la 
Dirección de Seguridad Pública de Tlaquepaque. Los policías municipales trataron de hacer 
frente a los agentes de la DFS pero fueron superados. Como resultado, los patrulleros José 
Pascual de Anda, Gerardo Ramírez Vázquez, Rafael Antonio Álvarez Vergara y Gerardo de la 
Torre fueron secuestrados, junto a los tres empleados del hotel. Los siete hombres 
permanecieron desaparecidos los siguientes cuatro días.1186 El 27 de julio finalmente se dio 
a conocer que los siete hombres habían sido “liberados” y que se encontraban “bien”. El 
asunto se manejó con absoluto hermetismo, sin revelar ningún detalle del lugar donde 
habían permanecido, de quienes eran sus captores o de los tratos recibidos.1187   

 Ante la gravedad de los eventos, el alcalde de San Pedro Tlaquepaque, Marcos 
Montero Ruíz, no sólo hizo público lo sucedido sin tergiversar los hechos ni criminalizar a las 
víctimas, e identificando al perpetrador, ni más ni menos que uno de los hombres 
poderosos en la entidad, también reveló a la prensa la intervención del secretario de la 
Defensa Nacional en el asunto. Además, publicó un desplegado en medios de la prensa 
solicitando el respaldo de todos los Ayuntamientos de Jalisco para denunciar “la violación a 
la autonomía municipal” y de paso preguntar si “¿están suspendidas las garantías 
individuales por la emergencia económica por la que atravesamos?”1188  

 Es preciso reconocer la determinación del presidente municipal Montero Ruíz, al 
publicitar un evento que otros en su lugar muy posiblemente hubieran ocultado, por el 
lógico temor de desafiar a la DFS y al propio secretario de la Defensa. El 2 de agosto, Montero 
se entrevistó con el gobernador del Estado, Flavio Romero de Velasco, quien respaldó al 
alcalde fijando una postura enérgica ante la violación de la soberanía del Estado por parte 
de corporaciones policiacas, dijo, sin mencionar alguna en específico, pero confirmando los 
hechos, tanto la ejecución de Jesús Camacho como que los oficiales detenidos habían sido 
víctimas de tortura. El gobernador condenó “estos sucesos en verdad bochornosos, que han 
costado la vida a una persona, que han significado el secuestro de varios policías y tormento 
a los mismos”.1189 Cuatro días después, el gobernador Romero afirmó a los medios “que sí 
hubo culpabilidad por parte de la Dirección Federal de Seguridad en los hechos”.1190  

 En los archivos de la DFS sólo se halló un registro específico sobre lo sucedido en el 
Hotel El Tapatío el 23 de julio de 1977. Dicho informe falsea los hechos, como se pudo 
comprobar al contrastar con otras fuentes, acusando a uno de los cuatro policías detenidos 
de manera arbitraria, a José Pascual de Anda, de hacerse “pasar como Agente de la 
Dirección Federal de Seguridad [lo que] provocó incidente con verdaderos Agentes, siendo 

 
1185 “Supuestos policías los que provocaron fatal balacera”. El Informador, 25 de julio, 1977. 
1186 “No aparece aún la patrulla ni sus cuatro tripulantes”. El informador, 26 de julio, 1977. 
1187 “Liberaron a los patrulleros de Tlaquepaque”. El Informador, 27 de julio, 1977. No está de más señalar la “reserva” 
con la que El Informador, un medio históricamente ligado al oficialismo priista en Jalisco, dio cuenta de los hechos, 
cuidándose a lo largo de sus notas de no mencionar a la DFS, hablando de “supuestos policías” y de una “balacera” 
o “tiroteo”, y evitando mencionar a Guillermo Orozco Loreto por su nombre, mucho menos hacer cualquier 
referencia a la intervención del general Galván López. En contraparte, el Noroeste de Culiacán, fiel a su compromiso 
con las víctimas, siguió la noticia con atención, revelando sus pormenores.    
1188 “De violar las garantías individuales y la autonomía municipal acusan al secretario de la Defensa y elementos 
de seguridad”. Noroeste, 2 de agosto, 1977. 
1189 “Se hará respetar la autonomía de los municipios y la soberanía del Estado”. El Informador, 3 de agosto, 1977. 
1190 “Sí hubo culpabilidad de la Dirección Federal de Seguridad: R. de Velasco”. Noroeste, 6 de agosto, 1977. 
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